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Resumen Ejecutivo del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires - Informe Preliminar

Este resumen ejecutivo constituye una versión abreviada del 
contenido incluido en el Plan de Respuesta Provincial al Cambio 
Climático de la Provincia de Buenos Aires (informe preliminar) para 
facilitar su lectura durante el proceso de participación pública. 

El citado plan de respuesta sistematiza la política climática 
provincial y reúne un conjunto de medidas e instrumentos 
diseñados para ser implementadas al 2030. Se considera que dicho 
plan constituye una versión preliminar hasta tanto se culmine el 
proceso participativo, y se incorporen en él aportes surgidos a 
partir de su desarrollo.

SOBRE ESTE DOCUMENTO
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A lo largo y ancho del mundo, somos testigos de eventos 
climáticos extremos que arrasan y amenazan la vida tal como la 
conocemos: lluvias fuertes, inundaciones, sequías, olas de calor. Lo 
que estamos viviendo hoy no son eventualidades de la naturaleza, 
efectos del azar o situaciones totalmente deslindadas de la realidad. 
Tampoco es un “cambio” progresivo. El llamado “cambio climático” 
no tiene nada de neutral, se trata de una crisis ambiental que está 
profundamente relacionada con el modelo económico, político, 
cultural, social y de desarrollo que ha predominado por años en 
nuestras sociedades. Un modelo que priorizó la maximización de 
las ganancias por sobre la vida de la gente. Así llegamos hoy a 
tener un mundo profundamente desigual donde el 1% más rico de 
la población mundial continúa teniendo el 45% de la riqueza global 
(Oxfam, 2024). Y esa desigualdad es extensiva a los territorios: 
aunque el Norte Global concentra menos de una cuarta parte de la 
población mundial, controla alrededor de 70% de la riqueza global 
y más de tres cuartas partes de la riqueza de los multimillonarios. 

Ahí se presenta otro de los desafíos: visibilizar la asimetría que 
se fue construyendo durante décadas de intercambio desigual, que 
hizo que el Norte Global acumulara riqueza proveniente del Sur, ni 
más ni menos que de nuestros bienes comunes naturales. América 
Latina y el Caribe, aún a pesar de la explotación, seguimos siendo 
uno de los reservorios naturales fundamentales para garantizar 
la vida en el planeta. Somos responsables de menos del 10% de 
las emisiones globales de gases de efecto invernadero, pero 
sufrimos de manera desproporcionada los efectos de la crisis, en 

menos recursos para afrontarla. Visibilizar la asimetría implica 
que se reconozca desde la agenda ambiental internacional las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas. Eso implica que se 
implementen políticas públicas a nivel global que busquen reparar, 
reconstruir y solucionar el daño que se ha hecho. Una distribución 
de esfuerzos y costos entre los Estados que no viene dada, sino que 
tenemos que disputarla. 

PRÓLOGO



De ahí se desprende el último de los desafíos: territorializar la 
política pública. Tenemos que construir nuestra propia política, 
adaptada a nuestro suelo, a nuestras comunidades, a nuestras 
capacidades y priorizar aquello que los nuestros necesiten. 
Decimos “tenemos” pero efectivamente, lo estamos haciendo. 
Desde el año 2022, cuando el gobernador Axel Kicillof crea el 
primer Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 
Aires, venimos construyendo las bases fundamentales para 
que nuestra provincia, la segunda más grande del país, la más 
habitada, la que concentra el 40% de la actividad económica, 
tenga un proyecto de política pública ambiental que pueda 
trascender en el tiempo. 

Así es como llegamos a este Plan de  Respuesta Provincial 
al Cambio Climático de la Provincia de Buenos Aires, que prevé 
las acciones que debe tomar el Estado provincial en materia de 
acción climática. Una propuesta en la que venimos trabajando 
hace unos años, relevando la legislación vigente, conociendo el 
territorio, construyendo diagnósticos certeros de la situación 

del Inventario Provincial de Gases de Efecto Invernadero) y 
articulando con los gobiernos locales. Pero todavía nos falta la 
parte más importante: la participación de la comunidad. Bajo el 
espíritu de la gobernanza ambiental y la férrea convicción de que 
tanto el Estado como las políticas públicas son mejores cuando 
las comunidades se involucran, debaten, participan y las hacen 
carne, hoy los invitamos a ser parte de este punto de partida 
clave para construir el camino hacia el 2030, una Provincia de 
Buenos Aires más justa, soberana y sustentable.

Daniela Vilar 
Ministra de Ambiente
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Las consecuencias del cambio climático son 
muy graves y tienen incidencia en muchos 
aspectos de la vida en la tierra. Entre los 
efectos más importantes está el aumento de 
la temperatura media global, la variación del 
régimen de precipitación, el derretimiento de 
las masas de hielo en los casquetes polares, 
el aumento del nivel del mar, el cambio de 
la circulación de los océanos y el aumento 
de eventos extremos climáticos como 
inundaciones, sequías y olas de calor, entre otras 
consecuencias que ya estamos observando en 
nuestros territorios. Estos desajustes y sus 
efectos suponen una importante amenaza 
para la población mundial, ya que pueden 
intensifican la competencia por recursos como 
la tierra, los alimentos y el agua, exacerbando 
las tensiones socioeconómicas ya existentes 
(ONU).

Para hacer frente a la crisis climática 
actual, se requiere la cooperación de todos los 
países del mundo, siempre bajo el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas1. 
En nuestra Provincia, los impactos ya 
observados y esperados del cambio climático 

1 Este principio, que hace referencia a que, si bien todos contribuimos a 
las causas, no lo hacemos en la misma medida, ya que hay países que 
contribuyen históricamente (1850-2021) al total global de emisiones 
acumuladas de GEI (sobre todo los países del Norte Global), y otros 
países en una proporción acumulada mucho menor (mayoritariamente del 
sur global), fue institucionalizado en 1992 en la Declaración de Río, en la 
Agenda 21, en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC de aquí 
en adelante); y en los sucesivos tratados climáticos. El Acuerdo de París 

equidad y el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas 
y las capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales”.

INTRODUCCIÓN  
sobre los sistemas productivos, la población, 
los ecosistemas naturales y la disponibilidad 
de los bienes comunes naturales, afectan 
directamente en la calidad de vida de lxs 
bonaerenses, particularmente en los sectores 
más vulnerables. La desigualdad social, a su vez, 
incrementa el riesgo de padecer los impactos 
relacionados con la crisis climática y es por ello 
que, desde la perspectiva del ambientalismo 
popular, entendemos que no hay justicia social 
sin justicia ambiental.

Debido a la escala territorial en la que se 
observan sus impactos, y la gran heterogeneidad 
que caracteriza a nuestro país, es fundamental 
que los esfuerzos para abordar la crisis 

los niveles de intervención (nacional, provincial 
y municipal), garantizando la participación de 
todos los sectores de la sociedad tanto en las 

Bajo esta consideración y con una perspectiva 
federal, la Ley Nacional N° 27.520 establece en su 
artículo 20, la obligatoriedad de que las provincias 
presenten sus planes de respuesta, instrumentos 
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necesarios para dar respuesta a los escenarios 
climáticos actuales y futuros.

De acuerdo a lo expuesto, el Plan de 
Respuesta Provincial al Cambio Climático 

en materia de acción climática al 2030, 
promoviendo a su vez como aspecto central un 
desarrollo inclusivo que atienda las realidades y 
capacidades locales, que fomente una transición 
productiva y energética baja en emisiones, 
territorialmente equilibrada y socialmente justa. 
Entendiendo que los esfuerzos gubernamentales 
para hacer frente a la crisis climática requieren 
la participación e involucramiento de todas las 
dependencias de la cartera provincial, para la 
formulación del mismo se generaron diversas 
instancias de consulta, coordinación, articulación 
y colaboración intersectorial e interministerial. 
Este proceso de participación e involucramiento 
iniciado en 2023 se proyecta será continuado y 
potenciado los años venideros. 

Cabe destacar que este Resumen Ejecutivo 
constituye una versión abreviada del Plan: 
en el caso de necesitar ampliar algún tipo 
de información incluida en los capítulos 
que se detallan a continuación, se debe 
consultar el informe  técnico  completo del 
Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires. A su vez, 
constituye una versión preliminar hasta tanto se 
culmine el proceso participativo, y se incorporen 
en él aportes surgidos a partir de su desarrollo.   

Entendiendo la relevancia de la 
institucionalización de la política de acción 
climática en todas sus escalas de acción en 
acuerdos y marcos normativos, se incorpora 
como CAPÍTULO 1 una síntesis de los marcos 
internacionales, nacionales y provinciales 
vigentes. 

de las medidas prioritarias para la provincia, 
se llevaron adelante una serie de análisis para 
caracterizar los diferentes sistemas provinciales 
que podrían verse afectados por los impactos 
del cambio climático. Para ello, en el CAPÍTULO 2 
“Contexto provincial”, se incluye un diagnóstico 
respecto a las principales características 
sociales, económicas, productivas y ambientales 
del territorio de la provincia; y una descripción 
del clima y las variables climáticas que lo 
constituyen, de manera de sentar las bases para 
el análisis de los siguientes capítulos entorno a 
la adaptación y la mitigación.

Además del involucramiento fundamental de 
las distintas áreas de gobierno de la Provincia, 

de los lineamientos estratégicos de cambio 
climático planteados en el plan, se requiere del 
involucramiento de diversos actores claves con 
incidencia en la gestión climática, tales como 
los gobiernos locales, el sector productivo y 

para guiar los procesos de discusiones y 
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negociaciones venideras con dichos sectores, 
es fundamental dotar a la Provincia de un 
marco de gobernanza climática acorde, razón 
por la cual, se incorpora como CAPÍTULO 3 la 
propuesta de formalización de dicho marco 

procesos de participación y diálogo que serán 
implementados para garantizar el compromiso 
e involucramiento de todos los actores en la 
política de acción climática provincial.

gubernamentales antes mencionados, se 

requerida para hacer frente a la crisis climática 
en el territorio provincial. Para ello, en el 
CAPÍTULO 4 se plantean la meta, la visión y 
los objetivos del Plan de Respuesta preliminar 
de la Provincia de Buenos Aires. Entendiendo 
como fundamental lograr el aumento de 
la resiliencia o capacidad adaptativa de las 
comunidades y sistemas más vulnerables de 
nuestra Provincia, se incorpora como aspecto 

CAPÍTULO 5 
una caracterización de las amenazas y riesgos 
climáticos a los que se encuentra expuesto el 
territorio bonaerense, de manera de realizar un 
diagnóstico para la adaptación. En igual sentido, 
en el CAPÍTULO 6 se incorpora un diagnóstico 
sectorial provincial en materia de emisiones de 
gases de efecto invernadero.

En base a los citados diagnósticos, la 
provincia inició un proceso de revisión de las 

de adaptación y/o mitigación, que posibilitarán 
al 2030 alcanzar las metas establecidas en el 
Plan. Estas medidas para prevenir, atenuar 
o minimizar los daños o impactos asociados 
al cambio climático, y aquellas orientadas a 
reducir las emisiones o potenciar, mantener, 
crear y mejorar los sumideros de carbono, se 
encuentran plasmadas en el CAPÍTULO 7. Dicho 

podrá ser renriquecido al culminar el proceso de 
participación.

Por último, es importante señalar que el 
Plan de Respuesta de la Provincia de Buenos 
Aires (informe preliminar) fue conceptualizado 
como un documento vivo, que deberá no solo 
nutrirse de los aportes de los actores que 
formarán parte del proceso de participación 

de las sucesivas actualizaciones y avances 
en la ejecución de las políticas públicas que lo 
constituyen, además de la permanente revisión 
de las metas planteadas y su consistencia con 

Por ello, buscando garantizar la sostenibilidad, 
el seguimiento, monitoreo y mejora continua 
de las políticas de acción climática, se incorpora 
como CAPÍTULO 8 una propuesta de sistema de 
monitoreo, evaluación y actualización del Plan.
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BASES CONCEPTUALES DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO

¿Por qué es importante hablar del 
Cambio Climático? 

Con el crecimiento poblacional y a partir de la 
revolución industrial, las actividades humanas y 
productivas se han incrementado, produciendo 
mayor quema de combustibles fósiles y uso de 
recursos naturales para sostener el desarrollo 
económico. Esta situación ha generado un 
aumento de los gases en la atmósfera que 

ende la temperatura promedio va en aumento. 
Este proceso se llama Calentamiento Global. Este 
aumento de la temperatura global del planeta 
genera desajustes en los patrones naturales 
del clima, en su dinámica interna y relación con 
otros sistemas naturales (ecosistemas, suelo, 
agua, aire, etc), y es esto lo que conocemos 
como Cambio Climático.

Las consecuencias del cambio climático son 
muy graves y afectan procesos naturales en 
muchos aspectos de la vida en la tierra. Entre 
los efectos más importantes está el aumento 
de la temperatura media global, la variación 
del régimen de precipitación, el derretimiento 
de las masas de hielo en los casquetes polares, 
el aumento del nivel del mar, el cambio de la 
circulación de los océanos y el aumento de 
eventos extremos climáticos. Estos desajustes 
generan impactos importantes en la sociedad, 
la economía, los ecosistemas y la disponibilidad 
de bienes comunes naturales. 

¿Qué está pasando en el sistema 
climático?
El sistema climático está formado por 
5 elementos: la atmósfera, la hidrósfera 

Estos elementos interactúan y evolucionan 

a las características del clima. 

El clima es entonces el conjunto de los 

atmósfera en una región del planeta, y 

durante treinta años. Esto nos permite 
decidir si el clima de un lugar es frío o 
cálido. Los climas se establecen recogiendo 
las observaciones realizadas día a día en las 
diversas estaciones meteorológicas durante 
una serie de años. 

La atmósfera está compuesta por elementos 
naturales importantes como el oxígeno, el 
ozono, vapor de agua, nitrógeno, gases de efecto 
invernadero (GEI), entre otros compuestos. 
Los GEIs forman una capa continua alrededor 
del planeta, compuesta por el dióxido de 
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Carbono (CO2), Metano (CH4), Oxido Nitroso 
(N2O) y otros2, cuya función es dejar pasar la 

perjudiciales para la vida.

La radiación solar entrante incide sobre la 

energía y la reemite en forma de radiación 
infrarroja. Una parte de esta radiación se disipa 
al espacio, mientras que la otra es absorbida 
por los GEIs. Estos gases evitan que se pierda 
energía del sistema, lo cual contribuye a 
mantener la temperatura media del planeta. 
Este proceso natural es el que se conoce como 
efecto invernadero, y debe ocurrir para que 
exista nuestro planeta tal como lo conocemos.  

producen en la utilización de aerosoles, aislantes térmicos, por el uso de los 
aires acondicionados, etc.

Sin embargo, desde mediados del siglo 
XVIII se ha observado el incremento de las 
emisiones de estos gases y de su concentración 
en la atmósfera. Desde entonces, debido a la 
revolución industrial y el crecimiento poblacional, 
las actividades humanas y productivas se han 

atmósfera y generando intervenciones en los 
procesos biofísicos del sistema climático. El 
incremento de la concentración de estos gases 
en la atmósfera genera una mayor retención 
de la radiación solar que ingresa, produciendo 
un aumento de la temperatura promedio del 
planeta, proceso conocido como calentamiento 
global3. Así, el balance radiativo terrestre dejó 
de estar en equilibrio, con la consecuente 
alteración de los patrones climáticos mundiales.

3 Cada uno de los GEI posee una capacidad diferente de retención del calor, 
debido a que no todos absorben la radiación infrarroja de la misma manera, 
ni todos tienen el mismo promedio de vida en la atmósfera. Esta propiedad 
es medida mediante el potencial de calentamiento global (PCG), que utiliza 

Cuanto más alto sea el PCG que produce un gas, mayor será su capacidad 
de retención del calor en la atmósfera.
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Figura A. Efecto invernadero y calentamiento global. Fuente: Elaboración propia

Figura B. Fuente: Elaboración propia extraído del Segundo Informe de Evaluación del IPCC (1995).
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importante diferenciar las variaciones que se 
deben a la variabilidad climática de lo que 
entendemos como cambio climático. El clima 
de una región presenta variaciones que pueden 
ser espaciales y temporales, es decir, que varían 
de un lugar a otro y de un momento a otro. La 
diferencia entre esa variabilidad climática 
del cambio climático es la persistencia de las 
variaciones en el tiempo: la variabilidad climática 
ocurre en una escala de meses hasta años y las 
variaciones son temporales, mientras que para 
el cambio climático las variaciones climáticas 
son graduales y permanentes en el tiempo, a 
escala de décadas (CIIFEN, 2022).

cambio climático como 
el “cambio del clima atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana que 
altera la composición de la atmósfera global 
y que se suma a la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos de tiempo 

su vez, diferencia al cambio climático, atribuible 
a las actividades humanas que alteran la 
composición atmosférica de la variablidad 
climática, atribuible a causas naturales.

Los impactos del cambio climático se 

que tienen los episodios meteorológicos y 
climáticos extremos en los sistemas naturales y 
humanos.  Por su parte, los riesgos climáticos, 

adversas (aún no ocurridas) de un peligro 
o amenaza relacionada con el clima, en la 
vida, los medios de subsistencia, la salud y el 
bienestar, los ecosistemas y las especies, los 
bienes económicos, sociales y culturales, los 
servicios (incluidos los servicios ecosistémicos), 
y la infraestructura. Los riesgos se derivan de la 
interacción de la vulnerabilidad de los sistemas 
afectados, la exposición a lo largo del tiempo 
(al peligro), así como el peligro (relacionado con 
el clima) y la probabilidad de que ocurra (IPCC, 
2018, p.89). 

Para hacer frente al Cambio Climático, 
existen dos tipos de estrategias de acción a 
nivel internacional para hacer frente al Cambio 
Climático. Por un lado, la mitigación que busca 
lograr una disminución en las emisiones de 

y económicas, incluidas las acciones y hábitos 
de las personas, que inciden en los patrones 
de emisiones de GEI; además de medidas 
destinadas a potenciar, mantener, crear y 
mejorar sumideros de carbono (bosques y suelo). 

Impactos del cambio climático y 
estrategias de acción
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Por el otro, la adaptación que apunta a 
dar respuesta y atender en forma directa las 
consecuencias territoriales del cambio climático 
de manera de atenuar o minimizar los daños, 
aumentando la resiliencia de las comunidades o 
ecosistemas y disminuir la vulnerabilidad de 
aquellos grupos o sistemas más expuestos. 

El grado en que una sociedad puede 
responder exitosamente a los desafíos que 
plantea el cambio climático está íntimamente 
conectado con el desarrollo social y económico 
de un estado, y –por tanto– no se distribuye por 
igual entre las sociedades ni al interior de éstas. 
Por ello es necesario centrar la acción territorial 
de acuerdo a las perspectivas, conocimientos y 
necesidades de los grupos y comunidades más 
afectados por la crisis climática.
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CAPÍTULO I

CONTEXTO NORMATIVO 
INTERNACIONAL

Tal como fue mencionado anteriormente, 
el cambio climático es un problema global que 
requiere la cooperación de todos los países 
del mundo para abordarlo de manera efectiva. 
A nivel internacional, existen normativas y 
acuerdos que rigen los esfuerzos para combatir 
el cambio climático y que establecen la 
gobernanza climática internacional. Se incluye a 
continuación una síntesis de los mismos.

Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC): adoptada en 1992 en la Cumbre 

por la ley Nº 24.295 en Argentina, es el 
tratado marco que establece los principios 
generales para abordar el cambio climático 
a nivel internacional. Su objetivo principal es 
“la estabilización de las concentraciones de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera 
a un nivel que impida interferencias 
antropogénicas peligrosas en el sistema 
climático. 

Protocolo de Kioto: en diciembre de 1997, 
en el marco de la CMNUCC, se adoptó el 
denominado Protocolo de Kioto que pone en 
funcionamiento la CMNUCC comprometiendo 

MARCO NORMATIVO PARA
LA ACCIÓN CLIMÁTICA 

a los países industrializados a limitar y 
reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) de conformidad con las 
metas individuales acordadas. El Protocolo 
reconoce que los países desarrollados son 
los principales responsables de los actuales 
altos niveles de GEI en la atmósfera, por lo 
que les impone una mayor carga, en virtud 
de las “responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y capacidades respectivas” 
(ONU, 1998). 

Acuerdo de París (AP): se adopta en el año 
2015, durante la COP 21 en París y Argentina 

1° de septiembre de 2016. El objetivo central 
es limitar el aumento de la temperatura 
global a menos de 2°C por encima de los 
niveles preindustriales, con esfuerzos 
adicionales para limitarlo a 1.5°C. A su vez, 
las Partes acordaron el objetivo a largo plazo 
de aumentar la capacidad de adaptación a 
los efectos adversos del cambio climático, 
fomentar la resiliencia al clima y el desarrollo 
de bajas emisiones de gases de efecto 
invernadero.
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Figura 1.1. Línea de tiempo: hitos internacionales en materia de acción climática
Fuente: Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (2022), MAyDS

Línea de tiempo de hitos internacionales

CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
PK: Protocolo de Kyoto
AP: Acuerdo de París

Otros hitos internacionales 
importantes

Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB):  se adoptó en la Cumbre de la Tierra 
de Río de Janeiro en 1992 y su objetivo es “la 
conservación de la diversidad biológica, la 
utilización sostenible de sus componentes 
y el intercambio justo y equitativo de los 

genéticos” y abarca todos los ecosistemas, 
especies y recursos genéticos (ONU, 1992). 

Convención de las Naciones Unidas de 

adoptada en 1994 su objetivo es combatir la 

sequías en países gravemente expuestos a 
este fenómeno, particularmente en África, 
mediante medidas efectivas en todos los 
niveles. 

Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible: un plan de acción global 

adoptado por 193 países miembros de las 
Naciones Unidas en septiembre de 2015. 
Su objetivo principal es abordar una amplia 
gama de desafíos mundiales y promover 
un desarrollo sostenible en todo el mundo. 
La Agenda 2030 se basa en 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas 
concretas que cubren aspectos sociales, 
económicos y ambientales. 

Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres: acuerdo internacional 
adoptado en marzo de 2015 durante la 
Tercera Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre la Reducción del Riesgo de 
Desastres, celebrada en Sendai, Japón. El 
propósito principal de este marco es guiar los 
esfuerzos a nivel global en la reducción del 
riesgo de desastres durante un período de 15 
años, desde 2015 hasta 2030. 
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A su vez, los marcos normativos 
internacionales vigentes con incidencia en la 
política de acción climática nacional y provincial 
incluyen una serie de acuerdos y tratados 
vinculados a los procesos de participación 
pública: 

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales de la OIT (Organización 
Internacional del Trabajo): los planes de 
respuesta deberán tener en consideración en su 
diseño y ejecución los derechos y obligaciones 
que emergen del procedimiento que asiste a 
los pueblos originarios en el marco de políticas 
públicas que pudieran afectar sus derechos 
colectivos, receptando la consulta previa, libre, 
informada y de buena fe. 

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina (Acuerdo de Escazú)”: 

Argentina mediante la Ley N° 27.566 , tiene 
como objetivo garantizar, en América Latina y 
el Caribe, la implementación plena y efectiva 
de los derechos de acceso a la información 
ambiental, participación pública en los procesos 
de toma de decisiones y acceso a la justicia 
en asuntos ambientales, así como la creación 
y el fortalecimiento de las capacidades y la 
cooperación, contribuyendo a la protección del 
derecho de cada persona, de las generaciones 
presentes y futuras, a vivir en un medio 
ambiente sano y al desarrollo sostenible (ONU, 
2018).

CONTEXTO NORMATIVO 
NACIONAL

     Constitución de la Nación Argentina:
establece, a través del artículo 41, el derecho/
deber a un ambiente sano, equilibrado y apto 
para el desarrollo de las actividades humanas, 
fruto de la última reforma constitucional del 

de “presupuestos mínimos” para la protección 
ambiental, que deben ser cumplidos por todas 
las provincias. Este marco constitucional dio 
origen a leyes clave en materia ambiental y 
climática:

      Ley N° 25675 - Ley General del Ambiente: 
es la primera norma legislativa del universo de 

nacional ambiental, consagra principios 

competencias jurisdiccionales, instrumentos de 

protección ambiental entre provincias y Nación, 
incorpora cláusulas en materia judicial ambiental 
(fondo y forma), entre otras disposiciones, 
consolidando el federalismo de concertación.

    Ley N° 27.520 de Presupuestos Mínimos 
de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático Global: sancionada el 20 de 
diciembre de 2019,  establece los presupuestos 
mínimos de protección ambiental para 
garantizar acciones, instrumentos y estrategias 
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adecuadas de mitigación y adaptación al 
cambio climático en todo el territorio nacional. 
Proporciona un marco institucional para la 
elaboración del Plan Nacional de Adaptación 
y Mitigación al Cambio Climático y los planes 
de respuesta de las jurisdicciones, que serán 
desarrollados, aprobados y ejecutados por las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (MAyDS, 2022), y formaliza el Gabinete 
Nacional de Cambio Climático (GNCC) como 
órgano de gobernanza y articula instancias de 
participación con provincias, sociedad civil y 
sectores académicos.

   Ley 27287, Sistema Nacional para la 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección 
Civil (SINAGIR): su objetivo es integrar 

acciones y articular el funcionamiento de los 
organismos del Gobierno nacional, los Gobiernos 
provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y municipales, las organizaciones no 
gubernamentales y la sociedad civil, para 
fortalecer y optimizar las acciones destinadas a 
la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y 
la recuperación. 

   Ley 27.275 de Acceso a la Información 
Pública y la Ley 25.831 de presupuestos 
mínimos sobre el Régimen de Libre Acceso a 
la Información Pública Ambiental: garantizan 
el acceso a la información pública promoviendo 
la participación ciudadana, la transparencia y la 
democratización ambiental. 
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CONTEXTO NORMATIVO 
PROVINCIAL

La formulación del Plan de Respuesta Climático 
se enmarca en la Ley N° 27520 de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático Global, cuyo 
art. 20 establece que: los deben desarrollarse 
de manera  participativa e incluir, sobre la 
jurisdicción respectiva, la siguiente información: 

emisiones de gases de efecto invernadero;

vulnerabilidad y capacidad de adaptación 
considerando los escenarios actuales y 
futuros del cambio climático;

gases de efecto invernadero vinculada 
con los esfuerzos necesarios en materia 
de mitigación y una meta cualitativa y/o 
cuantitativa vinculada a los esfuerzos 
necesarios en materia de adaptación;

necesarias para lograr el cumplimiento 
de las metas de mitigación y adaptación, 
incluyendo para cada medida una hoja 
de ruta en la cual se analice información 
disponible sobre barreras y necesidades, 
avances en el diseño de instrumentos 

indicadores de progreso y monitoreo;

regular del plan de respuesta al cambio 
climático y su sistema de monitoreo e 
indicadores; y

participación de los diversos sectores 

medidas de mitigación y adaptación al 
cambio climático.

En el Anexo 1 del Decreto Nac. N° 1.030/2020 
reglamentario de la ley 27.520, el art 20 establece 
que los Planes de Respuesta jurisdiccionales 
deberán actualizarse con una periodicidad 
no mayor a los cinco (5) años, teniendo en 
cuenta la nueva información, metodologías y 
herramientas disponibles.

En el marco de esta ley nacional y 
entendiendo que se hace necesario establecer 
un instrumento normativo que permita la 
construcción de estrategias para la gestión de 
la política climática hacia un desarrollo bajo 
en carbono y atendiendo la reducción de los 
impactos del cambio climático en el territorio 
bonaerense, en  2022, el gobierno de la provincia 
de Buenos Aires presentó ante la legislatura 
bonaerense el proyecto de Ley de Adaptación 

compromiso del gobierno con la acción climática 
provincial . 

La provincia de Buenos Aires, a su vez, cuenta 
con diversos instrumentos normativos que se 
vinculan directa e indirectamente a la acción 
climática. Ejemplo de ello son las que regular 
ciertas actividades o promueven el cuidado 
de los bienes comunes naturales, a través de 

4  Al momento de iniciarse el proceso de participación del 
Plan de Respuesta Provincial al Cambio Climático, no se 
registraron avances en la aprobación de dicho proyecto.

4
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estrategias de conservación, el ordenamiento 

energética, la promoción de energías renovables, 
la gestión integral del riesgo y de los residuos, 
entre otros.

Es importante señalar que este Resumen 
Ejecutivo constituye una versión abreviada 
del Plan: en el caso de necesitar ampliar algún 
tipo de información incluida en este capítulo, 
se debe consultar el informe técnico completo 
del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires (informe 
preliminar), el cual contempla, entre otros 
aspectos, el marco normativo provincial 
completo con incidencia en la política de acción 
climática, tanto en materia de adaptación como 
de mitigación.

Marco normativo de 
participación, información y 
educación ambiental provincial

El marco normativo provincial de 
participación, información y educación 
ambiental se fundamenta en el Artículo 28 
de la Constitución Provincial, que reconoce el 
derecho a un ambiente sano y establece el deber 
de conservarlo para las generaciones futuras. 
Complementariamente  la  Ley  Marco  Ambiental 
N° 11723/95 (LGA) regula la protección, 
conservación, mejoramiento y restauración de 
los recursos naturales garantizando el acceso a la 
información ambiental, la educación ambiental 

y la participación ciudadana en la toma de 
decisiones. También exige evaluaciones de 
impacto ambiental para actividades que puedan 

La LGA establece que el gobierno provincial 
debe coordinar con los municipios programas 
de educación y sensibilización ambiental, 
incorporando contenidos ecológicos en los 
ciclos educativos, fomentando la investigación 
y promoviendo la participación comunitaria 
mediante campañas y jornadas ambientales. En 
sintonía con este último artículo se sanciona la 
Ley de Educación Provincial N° 13.688, que 
garantiza una educación inclusiva, de calidad y 
con contenidos relacionados con la protección 
ambiental y la sostenibilidad.Por otro lado, 
en el año 2021 se sancionó la Ley Provincial 
de formación obligatoria en Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (N°15.276/21), dirigida 
a funcionarios de los tres poderes del Estado 
provincial, con un enfoque en cambio climático y 
su integración en políticas públicas. Además, las 
leyes N° 12.475/00 y la N° 13.569/06 aseguran 
el acceso a la información pública y regulan 
las audiencias públicas como mecanismos de 
participación ciudadana.
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CAPÍTULO II
CONTEXTO PROVINCIAL 

En este capítulo se proporciona una 
caracterización detallada del contexto de la 
Provincia de Buenos Aires de Buenos Aires, 
estableciendo un marco para comprender los 

territorial. La descripción climática, política, 
social, económica y ambiental permite analizar 
de manera integral las condiciones que modelan 
el desarrollo y los desafíos de la provincia en 
materia de acción climática. Comprender estas 

estratégica, la gestión de recursos y la toma de 
decisiones fundamentadas en datos precisos, 

CARACTERIZACIÓN CLIMÁTICA 

El clima de la provincia de Buenos 
Aires

El clima de la Provincia de Buenos Aires 
es templado húmedo con veranos cálidos e 
inviernos frescos e irregulares. Las temperaturas 
disminuyen de norte a sur y de este a oeste, 
con medias de verano entre 20°C y 25°C, y en 
invierno entre 7°C y 11°C (Dirección Provincial 

de Estadística [DPE], 2020). Las precipitaciones 
tienen un promedio anual de 800 mm y se 
distribuyen regularmente por el territorio de la 

que intercepte los vientos húmedos. Dada su 

tipo de climas diferenciados en la PBA: 

Templado oceánico: Desde Mar del Tuyú 
hasta Punta Alta, incluyendo  el Sistema de 
Tandilia y de Ventania.

Árido de estepa: En el extremo sur 
cercano al Río Colorado y el límite con Río 
Negro.

De transición entre el árido de estepa 
y el pampeano: al norte del Río Colorado 
hasta Bahía Blanca. 

Templado pampeano: es el clima que 
caracteriza al resto de la provincia, aunque 
presenta variaciones de región a región.

Los datos climáticos que se presentan 
a continuación, obtenidos de 17 estaciones 
meteorológicas distribuidas en diversos 
puntos del territorio, (1991-2020), describen las 
condiciones normales del territorio bonaerense.
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La temperatura

La temperatura presenta un gradiente 
latitudinal en la PBA con valores medios 
anuales de 18ºC en el norte y menores a 14ºC 

temperaturas medias de alrededor de los 10ºC 

con valores mínimos medios cercanos a 0ºC 
y máximos de alrededor de los 15ºC, mientras 
que los veranos poseen temperaturas medias 
cercanas a 25ºC con máximos superiores a 30ºC 
y mínimos inferiores a 20ºC . 

Figura 2.1. Distribución espacial de las temperaturas en la PBA. Período 1991-2020.
Fuente: Centro de Información Agroclimática y Ambiental (CIAg, 2023). 
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Figura 2.2. Distribución espacial de las precipitaciones anuales en la PBA. Período 1991-2020.
Fuente: Centro de Información Agroclimática y Ambiental (CIAg, 2023). 

Las precipitaciones 

Las precipitaciones disminuyen de noreste 
(1000 mm anuales) a sudoeste (menos de 400 

con mínimos durante el invierno (entre junio 
y agosto), y máximos en primavera-verano 

(enero, febrero, marzo, octubre y noviembre). 
Esta variabilidad, combinada con eventos de 
precipitación intensa en meses clave, puede 
generar incertidumbre para los productores y 
problemas de escurrimiento en áreas urbanas.
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Adversidades climáticas
Otras variables relevantes para caracterizar 

el clima de la Provincia son las adversidades 
climáticas que ocurren en ella. Estas afectan 
centralmente a las las producciones agrícolas, 
causando daños en los cultivos y reduciendo los 
rendimientos. Estos eventos ocurren de manera 
natural, y tienen una probabilidad de ocurrencia 
asociada a cada lugar y momento del año. A 
continuación se describen las heladas y golpes 
de calor, adversidades asociadas a valores muy 
bajos o muy altos de temperatura. 

Figura 2.3. Fechas medias de heladas leves tardías en la PBA. Período 1991-2020.
Fuente: CCFA (2023). Elaborado a partir de datos de la tesis de grado de Joel Lentini. 

Las heladas son una de las adversidades 
climáticas que más afectan la producción de 
alimentos en la PBA, especialmente las tardías 
que ocurren en primavera y afectan cultivos 
vulnerables. La ocurrencia de estas heladas es 
progresivamente más tardía con el aumento 

de heladas en la PBA varía según la región y su 
entorno. En zonas más cálidas o urbanizadas, 
las heladas son menos frecuentes, mientras 
que en regiones del interior y del sur pueden 
extenderse hasta avanzada la primavera, 
afectando cultivos en etapas sensibles del ciclo 
de vida.
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Figura 2.4. Fechas medias de heladas moderadas tardías en la PBA. Período 1991-2020.
Fuente: CCFA (2023). Elaborado a partir de datos de la tesis de grado de Joel Lentini. 

Los golpes de calor  (GC) afectan 
los rendimientos agrícolas, especialmente 
durante períodos críticos, dependiendo de la 
temperatura máxima, su duración y velocidad 
de aumento. Los GC tempranos (desde invierno 

primavera. Los GC tardíos (desde inicio del año 
a invierno siguiente) afectan cultivos de verano. 
La probabilidad de ocurrencia de golpes de calor 
aumenta hacia el norte, y a medida que nos 
acercamos a los meses más calurosos del año. 

Los eventos extremos son condiciones 
meteorológicas poco comunes (por ejemplo 
temperaturas mucho más altas o bajas de lo 
habitual, falta o exceso de precipitación, etc), 

5  Golpe de calor: Aumento de temperatura por encima de un umbral por 
un tiempo breve, pero que provoca daños al crecimiento y desarrollo de 
las plantas.

que aportan información a la caracterización 
general del clima de una región. En general, 
estas condiciones resultan adversas para la 
producción y la vida en general, ya que la 
sociedad está menos habituada a lidiar con tales 
circunstancias. A continuación describimos los 
más relevantes para la provincia:

Las sequías son una restricción transitoria 
de los recursos hídricos y de una magnitud tal 
que, perjudica a las plantas, a los animales y a 
la población humana en un área relativamente 
extensa (Murphy y Hurtado, 2013). Pueden 
generar grandes impactos socioeconómicos, 
principalmente en zonas donde la agricultura 
se realiza a secano, como en la Pampa Humeda 

5
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Argentina. Además afectan el suministro de 
agua, la generación de energía hidroeléctrica, 
los ecosistemas y el turismo. En la Provincia de 
Buenos Aires, las sequías leves son comunes, 
pero la intensidad varía entre localidades, 
destacando eventos moderados, intensos y, en 

Las sequías se distinguen de la aridez, que es 
una característica de carácter permanente, y se 

Figura 2.5.Distribución espacial de la racha máxima de días secos en la región analizada. Los círculos de colores 
representan el número máximo de días consecutivos sin precipitación en cada punto de medición. Fuente: CCFA (2025)

afecta la vegetación.

Hidrológicas: reducción de caudales 

subterráneas.

Socioeconómicas: impacto en la población 
y actividades económicas.
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Figura 2.6. Cantidad de eventos de precipitación mayor a 50 mm. 
Fuente: CCFA (2023)

Las precipitaciones extremas representan 
una importante amenaza para las actividades 
humanas debido a su intensidad y magnitud, 
pudiendo causar grandes pérdidas económicas 
y humanas. Para caracterizar las precipitaciones 
extremas en PBA, se analizaron eventos diarios 
superiores a 50 mm y 100 mm entre 1991-2020 

es la precipitación anual mayor fue la ocurrencia 
de eventos por encima de este umbral. Sin 
embargo, ese patrón no se repite para los 
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Figura 2.7. Cantidad de eventos de precipitación mayor a 100 mm.
Fuente: CCFA (2023)

Las olas de calor son períodos de tres días 
o más, consecutivos con temperaturas mínimas 
y máximas  extremas superando el percentil 
90 del registro histórico local, es decir con una 
probabilidad de ocurrencia del 10% . Estos 
umbrales determinan condiciones extremas que 
pueden ser peligrosas para los grupos de riesgo 
(bebés, niños pequeños, mayores de 65 años y 
enfermos crónicos). Valores más extremos (5% 
o 1%) determinarían una mayor peligrosidad del 
evento y un riesgo extendido a toda la población 

(Servicio Meteorológico Nacional, 2023).  Entre 
1991 – 2020, el análisis en la PBA muestra que 
las olas de calor son más frecuentes en áreas 
urbanas, destacándose el AMBA por su alta 
densidad de población y eventos registrados 

el impacto del calor nocturno en la región es el 
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Figura 2.8. 
distintas localidades de la PBA para el período 1991-2020. Fuente: CCFA (2023)

Figura 2.9. Distribución espacial del número anual de noches tropicales en la región analizada. Los círculos de colores 

Fuente: CCFA (2025)
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sus condiciones medias y las condiciones que se 
alejan de la normal; más precisamente, la fase 
cálida o “El Niño” y la fase fría o “La Niña”.

Debido a su efecto sobre la temperatura, la 
presión y la circulación atmosférica y oceánica, 
este fenómeno en sus distintas fases trae 
aparejadas (fases Niño y Niña) anomalías 
climáticas en zonas distantes de todo el mundo, 
incluida la PBA. Durante la fase El Niño, se 
observan precipitaciones por encima de lo 
normal en invierno y verano, y temperaturas 
superiores a lo normal en invierno. En la fase 
La Niña, predominan precipitaciones por 
debajo de lo normal durante casi todo el año, 
especialmente en primavera, y temperaturas 
inferiores en invierno y superiores en verano. 
Sin embargo, estas anomalías no ocurren en 
todos los eventos de la misma manera.

Variabilidad climática 

Hasta el momento se describió el clima, es 
decir, el estado promedio de la atmósfera. Sin 
embargo, continuamente están ocurriendo 

son tan cortas como el día, mientras que otras 
involucran largos períodos de tiempo. Estas 
últimas son lo que llamamos variabilidad 
climática, término que no debe debe ser 
confundido con cambio climático. 

El fenómeno de variabilidad climática 
de mayor importancia en PBA es El Niño - 
Oscilación del Sur (ENOS). Este es un fenómeno 
cíclico de variación de la temperatura, la presión 
y la circulación atmosférica y oceánica; y que 
tiene epicentro en la región ecuatorial del Océano 

todo el mundo. Para caracterizarlo se describen 

El ENOS es parte de la variabilidad 
normal del clima a nivel global. La 
variabilidad climática se diferencia del 
cambio climático en que no se trata de 
un cambio sostenido en las condiciones 

variación de las condiciones actuales en 
torno a esas condiciones medias.
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CARACTERIZACIÓN POLÍTICA      
Y SOCIAL

La provincia de Buenos Aires se divide 
territorial y administrativamente en 135 
municipios, de los cuales algunos integran 6 
aglomerados urbanos: Gran Buenos Aires (GBA), 
Gran La Plata (GLP), Mar del Plata, Bahía Blanca 
- Cerri, los cuales se encuentran íntegramente 
dentro de la PBA; y dos aglomerados 
compartidos con otras provincias: San Nicolás – 
Villa Constitución (PBA – Prov. de Santa Fe) y 
Viedma – Carmen de Patagones (PBA – Prov. de 
Río Negro).

Las características de su población en cuanto 
a género, conformación socioeconómica y su 

patrón de ocupación del territorio, son claves 
para el diagnóstico previo a la formulación de 
las políticas de acción climática, ya que estas 
características condicionan sus condiciones de 
vulnerabilidad a los efectos del cambio climático.

La población bonaerense

Buenos Aires es la provincia más poblada de 
Argentina (17.569.053 habitantes), representa 
un 38% del total de la población nacional 

Figura 2.10
Fuente: elaboración propia en base a datos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas. (INDEC, 2022)
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La mayor proporción de hogares con NBI2 se 
encuentran en los principales aglomerados de 
la PBA. Dentro del Conurbano Bonaerense, los 
partidos próximos a la zona norte de la Ciudad 
de Buenos Aires muestran menores valores de 
NBI que aquellos más alejados de la misma y 
que los localizados en la zona sur. 

6 El indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) aporta una caracterización 
compleja de la pobreza de los hogares y las personas. El NBI está compuesto por cinco 
dimensiones que permiten medir la pobreza más allá del nivel de ingresos de los hogares 

 ), 
carencias sanitarias (NBI  ), hacinamiento (NBI ), inasistencia escolar (NBI ) y capacidad 
de subsistencia (NBI ). Las primeras tres dimensiones remiten a las condiciones 
habitacionales y las otras dos a las características y capacidades de reproducción de los 
hogares y las personas. 

La situación laboral de la totalidad de la 
Provincia se analiza a través la Encuesta de 
Hogares y Empleo (EHE) que releva datos 
referidos a las características socioeconómicas 
de la población de la provincia de Buenos 
Aires (Figura 2.11) >> El 50,7 % de la población 
económicamente activa del país habita en los 
aglomerados urbanos de la Provincia de Buenos 
Aires y el 50% de las personas ocupadas (6,7 
millones) son bonaerenses. 

Figura 2.11. 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del MHyF de la PBA (2023a). 

6
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Figura 2.12. Tasa de empleo y desocupación por grupo etario según sexo. Tercer trimestre de 2021.  
Fuente: MHyF - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual, 2022.

La participación de mujeres y personas con 
diversas identidades de género en el mercado 

comparación con los hombres. (Figura 2.11 y 
2.12). Solo el 5,1% de las mujeres empleadas 
ocupan posiciones de jefatura o dirección, frente 
al 10,6% de los hombres. Estos factores resultan 
en un acceso desigual al ingreso laboral para las 
mujeres y las personas LGBTI+, lo que los coloca 
en una situación de sobrerrepresentación en la 
población con ingresos más bajos.
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Comunidades indígenas               
bonaerenses

La provincia se caracteriza por su diversidad 
y pluriculturalidad, teniendo evidencia de 
ocupación humana de hasta 13.000 años de 
antigüedad. 

Según el CENSO del 2022 (INDEC), al menos 
371.830 personas se reconocen indígenas 
o descendientes de pueblos indígenas u 
originarios, de las cuales 194.001 son mujeres y 
177.829 son hombres (INDEC, 2022). 

Actualmente existen 118 comunidades 
indígenas en la provincia, de las cuales 80 se 
encuentran dentro del Área Metropolitana de 
Buenos Aires (AMBA), que pertenecen a 18 
pueblos o naciones indígenas, de los más de 30 

Diaguita, Guaraní, Günün a küna o Tehuelche, 
Kolla, Mapuche, Mapuche-Tehuelche, Mbyá 
Guaraní, Moqoit o Mocoví, Multiétnica, Qom 
o Toba, Quechua, Quechua Aymara, Ranquel, 
Toba-Mocoví, Tonokoté y Tupí Guaraní (Figura 
2.13). 

Figura 2.13. Distribución de comunidades indígenas en la PBA y el AMBA.
 Fuente: Elaboración propia a partir del Consejo Provincial de Asuntos Indígenas de la Provincia de Buenos Aires27
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Ciudades, aglomerados urbanos   
y barrios populares

En la PBA existen 167 localidades urbanas 
(que superan los 2.000 habitantes), de 
las cuales 49 se encuentran en la Región 
Metropolitana de Buenos Aires y concentran 
el 79% de la población de la PBA (Figura 2.14). 
Desde mediados del siglo XIX hasta mediados 
del siglo XX, la proporción de población en el 
interior de la Provincia disminuyó debido a las 
migraciones hacia zonas urbanas. Sin embargo, 
en los últimos 70 años, esta proporción se ha 
mantenido constante (MHyF, 2023a).

El 99,3 % de la población vive en viviendas 
particulares de áreas urbanas y rurales (69,9% 
tiene casa propia), el 0,64% en viviendas 
colectivas , y el resto, en situación de calle 
(INDEC, 2022) (Figura 2.14). Según el CENSO 
2022, en la población de viviendas particulares 
el 94,2% cuenta con agua por cañería dentro de 
la vivienda (74,3% es por red pública) y el 55,4% 
cuenta con desagüe cloacal.

7 

view
8 Viviendas colectivas incluye colegios internados; cuarteles; 
establecimientos de salud; hogares de niñas, niños y adolescentes; 
hogares de personas mayores; hogares de personas religiosas; paradores 
y prisiones, entre otras.

Figura 2.14. . 
Fuente: INDEC, 2022.

8
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En  la  Provincia existen 2.065 barrios 
populares (RENABAP), compuestos 
aproximadamente por 535.133 viviendas en las 
que residen 588.779 familias. (Figura 215).

Figura 2.15. Condiciones habitacionales de los Barrios Populares en la Provincia de Buenos Aires. 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 2023.
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Figura 2.16. Acceso a servicios básicos en barrios populares, según tipologías de acceso más representativas.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 2023.

populares en la Provincia es de 257 km2, 
concentrada en la Región Metropolitana 
de Buenos Aires, siendo los partidos de La 
Matanza, Lomas de Zamora, Quilmes y Moreno 
los que agrupan la mayor cantidad de familias. 
Fuera de la RMBA se destaca la existencia de 

barrios populares en el interior de la Provincia, 
en los partidos General Pueyrredón y Bahía 
Blanca (Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, 2023).

En cuanto al acceso a servicios básicos, se 

2.16:

D
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Acceso a servicios

Tanto en la provisión de agua potable, como 
en los servicios de desagüe y provisión de 
gas existen disparidades considerables entre 
partidos (Figura 2.17). Además, al segmentar la 
tasa de cobertura por rango de población de las 
localidades, queda evidenciado que los centros 

urbanos de más de 50.000 habitantes tienen 
la menor tasa de cobertura entre los núcleos 
urbanos de más de 2.000 habitantes (Ministerio 
de Infraestructura y Servicios  Públicos [MIySP], 
2020).

Figura 2.17. Porcentaje de viviendas particulares con acceso a agua de red pública en la PBA.
Fuente: INDEC, 2022.



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires Página | 51

CAPÍTULO II

Figura 2.18. Acceso a servicios para la población de la provincia de Buenos Aires, según tipologías de servicios más representativas.
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De acuerdo a la EPH, en más del 59% 
de los hogares todos los miembros poseían 
cobertura de salud por obra social, mutual y/o 
servicio de emergencia en 2022. Mientras que 
el 40,9% restante se dividía en algún miembro 
con sistema de salud público (21%) y todos los 
miembros con sistema de salud público (19,8%). 

Salud y educación

El sistema de salud se estructura en 
12 regiones sanitarias que agrupan varios 
municipios, y el sistema estatal de salud se 
reparte entre los tres niveles; nacional, provincial 
y municipal. El 17% de los establecimientos 
estatales tienen internación (29.010 camas de 
internación). 

Figura 2.19. Estructura del Sistema de Salud en la Provincia de Buenos Aires.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Salud de la PBA, 2023.
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El sistema educativo está conformado 
por 20.477 unidades educativas (excluyendo 
el nivel universitario) donde casi el 70% tiene 
una gestión estatal, ya sea nacional, provincial, 
municipal (DPE, 2023a, b, c) (Figura 2.20). 

De los más de 5 millones de alumnos de 
educación común  de la provincia, el 60% 
pertenecen a los 24 partidos del GBA y el resto 
a los partidos del interior de la PBA (Figura 2.21).

9 Educación destinada a la mayor parte de la población, incluye los niveles 
Inicial, Secundario, Medio y Superior

La tasa de natalidad en la Provincia ha 
mostrado una disminución en los últimos años, 
al igual que la tasa de fecundidad. En cuanto a 
la mortalidad, se observa un aumento entre los 
años 2020 y 2021, el rango de edad que registró 
un mayor número de defunciones fue mayores 
de 80 años. La mortalidad infantil neonatal y 
post-neonatal ha disminuido en los últimos 
años. Sin embargo, la mortalidad materna 
mostró un aumento entre los años 2020 y 2021 
(MSPBA, 2023). 

Figura 2.20. Estructura del Sistema Educativo en la Provincia de Buenos Aires.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Provincial de Estadísticas (2023, a,b,c,d)

9
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CARACTERIZACIÓN ECONÓMICA 
Y PRODUCTIVA 

Incluir esta información en el Plan de 
Respuesta al Cambio Climático de Buenos Aires 
(informe preliminar) es fundamental porque 

productivos que generan mayores emisiones de 
gases de efecto invernadero, así como aquellos 
más vulnerables a los efectos del cambio 
climático. En este sentido, las actividades 
agropecuarias tienen una alta incidencia en 
la emisión de metano y óxido nitroso, lo que 
requiere estrategias para reducir su impacto 
ambiental sin comprometer la producción. 
Asimismo, la infraestructura vial y de transporte, 
con su alto volumen de carga y movilidad, 

energética y la transición a combustibles 
menos contaminantes. Por último, conocer la 

políticas de adaptación en respuesta a cambios 
en el régimen de precipitaciones o la protección 
de zonas costeras ante la erosión y el aumento 
del nivel del mar.

Figura 2.21. Distribución de alumnos de educación común por nivel de enseñanza. PBA, 2021. 
Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación de la Nación, 2022
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Figura 2.22. Principales actividades económicas de la provincia. 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Provincial de Estadísticas (2023).

Producción agrícola

La soja es el principal cultivo exportado, 
seguida por maíz y trigo, con una producción 
promedio anual de 15 millones de toneladas 
en 6 millones de hectáreas. Para los cultivos 
de cereales y oleaginosas, Buenos Aires es 
la principal productora. Gran parte de la 
molienda de oleaginosas se realiza fuera de la 

provincia, alcanzando una participación en el 
total nacional baja con relación a la producción 
primaria (Ministerio de Economía de la Nación, 
Argentina, 2020).
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La producción hortícola, ocupa  26,6 mil 
hectáreas que representan el 20% del total 
nacional (CNA, 2018) y el principal destino es 
el mercado interno con una demanda creciente 
(MEcon, 2020). Se distribuyen según las 
características agroecológicas (clima y suelo) 
y/o cercanía de los mercados de consumo. 
La actividad se divide en cuatro regiones 
productivas (MEcon, 2020):

cultivada con monoproductores de papa 
y productores de hortalizas del Cinturón 
Hortícola de Mar del Plata. 

El Valle del Río Colorado, con producción 
de cebolla (mayor producción del cultivo 
en el país) y de zapallo. 

Figura 2.23. Producción de cereales y oleaginosas de la provincia, según categorías más representativas del total provincial.

Los cordones hortícolas Platense y del 
Gran Buenos Aires son los que abastecen 
al principal aglomerado urbano del país. 

La Región Norte, con producción de 
batata, tanto para el mercado en fresco 
como para industria (dulce de batata).

Producción ganadera

Es la principal provincia productora de carne 
bovina y porcina, concentrando más del 50% 
de la faena nacional (MEcon, 2024). En 2022, la 
provincia representó el 37,4% del stock bovino 
nacional, un porcentaje sostenido por encima 
del 35% desde 2008, y en marzo de 2023 
albergaba el 23,4% del stock porcino (Ministerio 
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Figura 2.24. Principales datos de la producción bovina y porcina.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Economía PBA (2024a).

de Economía, PBA, 2023). Ambas faenas  
crecieron en los últimos años, impulsadas por 
la exportación; y en el caso de la carne porcina, 

al efecto sustitución frente a la carne bovina por 
la pérdida del poder adquisitivo.

La ganadería bovina es la más destacada 
en la PBA: con un  stock  de 20.311.067 cabezas 
(2022).

La actividad lechera se distribuye en  4 
cuencas: Mar y Sierras, Oeste, Abasto Sur 
y Abasto Norte. Las cuencas del Abasto 
producen principalmente leche fresca, mientras 
que el resto se especializa en la elaboración de 
productos industriales como quesos y manteca. 

Buenos Aires es la tercera provincia en cuanto a 
la producción de leche cruda después de Santa 
Fe y Córdoba. La provincia tiene 2.043 unidades 
productivas en 1.789 establecimientos, lo 
que representa el 20,4% del total nacional 
(Ministerio de Desarrollo Agrario, 2023). 
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Producción pesquera

Buenos Aires aporta más del 50% del total 
de la pesca del país y el puerto de Mar del 
Plata representa el 97% de la extracción y el 
procesamiento de los productos marítimos de la 
PBA (MIySP, 2020). 

El Valor Agregado Bruto (VAB) de Pesca de 
la Provincia representó en 2022 el 20,8% del 
VAB sectorial nacional. 

Las principales especies capturadas en los 
puertos de la PBA fueron la merluza (52,7%) 
y el Calamar illex (22,9%) (MHyF, 2023b). 
La producción pesquera de la provincia está 
fuertemente orientada al mercado externo.

Producción industrial

Fuerte peso en el procesamiento de 
alimentos y en los sectores automotriz-
autopartista, siderúrgico y petroquímico-
plástico (MEcon, 2020). Asimismo, son 
relevantes las industrias textil (segmento 
confecciones), la farmacéutica y la elaboración 
de bebidas. 

Figura 2.25.
Fuente:  Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Economía de la Nación (2020).
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En la industrialización del trigo, se 
registran 96 molinos harineros, con  una 
capacidad diaria de más de 15 mil toneladas, 
9 plantas de molienda de maíz y 137 aceiteras 
y balanceadoras con capacidad para 136 mil 
toneladas diarias. 

Buenos Aires lidera la producción 
automotriz del país con el 38% de los 
automóviles y el 89% de los utilitarios en 
2019. En 2023 se produjeron 391.489 vehículos 
(+11,1% interanual), siendo la mayor producción 
en 7 años.

En siderurgia, Buenos Aires concentra casi la 
totalidad de la capacidad productiva nacional de 
laminados planos y tubos sin costura. Asimismo, 
la provincia produce el 100% del polietileno, PVC 
y PET, con polos industriales en Bahía Blanca, 
Ensenada y Zárate. La producción de productos 
plásticos es llevada a cabo mayormente por 
PyMES de capital nacional que se concentran 
en el GBA (MEcon, 2020).

SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA 
BONAERENSE

Red vial

Es la provincia del país con más kilómetros 
de rutas. Cuenta con 4.684 km de rutas 
nacionales, 36.361 km de rutas provinciales (de 
las cuales 11.573 son de la red vial primaria y 
24.787 de la red secundaria) y más de 80 mil km 
de vialidades de jurisdicción municipal (Figura 
2.26). Casi la mitad de la carga nacional recorre 
la provincia (MIySP, 2020). 

Tiene más de 100.000 km de caminos 
rurales. El 76% es de gestión municipal y el 
25% restante es provincial, 32.400 km son 
fundamentales para los usos sociales más 
cotidianos: conectar centros urbanos y escuelas 
rurales.  El sector lácteo de la PBA utiliza casi 
11 mil km de caminos rurales. Estos caminos 
son susceptibles a la degradación por parte de 
eventos climáticos extremos y el uso excesivo 
de los mismos. El deterioro de los mismos altera 
las dinámicas de la producción, pero también 
afecta a la población rural, mayormente la más 
vulnerable, aislándola e impidiéndole desarrollar 
algunas tareas cotidianas, disminuyendo su 
calidad de vida.
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Red de transporte

Presenta una marcada direccionalidad 
radial, convergente a la Región Metropolitana 
de Buenos Aires (RMBA), que constituye el 
principal nodo de transporte de pasajeros y 
cargas del país (Figura 2.27). 

El 47% del total de la carga vial movida en 
el país (183 millones de toneladas) tiene origen 
o destino en la PBA (incluyendo CABA), el 

corresponde a movimiento intraprovincial. 
El mayor volumen transportado mediante 
camiones corresponde a cereales, oleaginosas y 
materiales de construcción.

Las exportaciones e importaciones del país 
se realizan fundamentalmente por
marítima (93% del volumen exportado y 75% 
del volumen importado), mientras que sólo el 
4% del transporte por esta vía corresponde 
a movimiento doméstico. La Provincia posee 
los puertos más importantes del país. Bahía 
Blanca es el principal puerto público y Exolgan 
(localizado en Dock Sud y perteneciente al grupo 
PSA de Singapur) se destaca entre los privados. 

Las seis líneas ferroviarias de carga del país 
atraviesan la PBA. Hacia el Norte se despliegan 
las líneas Belgrano, Mitre y Urquiza; hacia el 
Sur, la línea Roca y hacia el Oeste, las líneas San 

Figura 2.26. Caudal de cargas en vialidades Nacionales y Provinciales.
Fuente: MlySP, 2020
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Figura 2.27. 
Fuente: MEcon, 2020

Martín y Sarmiento. Ferroexpreso Pampeano 
(FEPSA) opera por concesión en el Oeste de 
la Provincia, principalmente sobre la línea 
Sarmiento. 

El transporte aéreo es marginal en el 
movimiento de cargas. De los once aeropuertos 

en territorio provincial, se destaca Ezeiza (en 
la RMBA), el más importante del país para 
el movimiento de mercaderías. Ezeiza opera 
como nodo para el movimiento de cargas en el 
sistema nacional, concentrando la mayor parte 
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Turismo 

Es la provincia de mayor desarrollo y 
tradición turística del país: según el Ministerio 
de Turismo y Deportes de la Nación (2023), 
cuenta con el 24% de los establecimientos 
hoteleros, para-hoteleros y otros colectivos 
del país (4.630) y con el 30% de las plazas 
(226.865). Asimismo, existen 1.270 agencias de 
viajes y turismo registradas (23% del total del 
país). Se destaca como un destino de turismo 
interno (99% de las pernoctaciones), con alta 
estacionalidad en verano, siendo enero y febrero 
los meses más relevantes (41% del total anual).

La actividad turística se organiza en tres 
zonas: Costa Atlántica, Sierras y Laguna-
Fluvial-Otros. El Corredor de la Costa Atlántica 

concentra más del 60% de la oferta de plazas 
y se destaca por el turismo de sol y playa. 
Mar del Plata es su principal destino, con gran 
infraestructura hotelera. 

El turismo rural genera empleo para grupos 
vulnerables, como comunidades originarias, 
o con problemas de inserción laboral, jóvenes 
y mujeres (Ministerio de Producción, Ciencia 
e Innovación Tecnológica, 2021). Además, 

turismo ecológico, rural, de aventura y cultural, 
potenciando el desarrollo económico local en 
distintos municipios mediante actividades 
vinculadas a recursos patrimoniales y 
agroturismo  (MIySP, 2020).

Sistema energético

Al ser la jurisdicción de mayor movimiento 
económico, la provincia demanda una gran 
cantidad de energía. En promedio, el 43% de los 
recursos energéticos ofrecidos, transformados 
y consumidos se realizan en Buenos Aires. 
Además, se destaca la importancia en el 
procesamiento de petróleo crudo y gas, las redes 
de comercialización de combustibles, transporte 
y distribución eléctrica, y los usos no energéticos 
(la energía como insumo productivo). 

Cabe destacar, que Buenos Aires tiene un peso 
muy bajo en la producción de energía primaria 
(MEcon, 2020) (Figura 2.28). La generación 
de energía eléctrica el 55% proviene del 
GBA, principalmente de las centrales térmicas, 

con 57 usinas que utilizan distintos tipos de 
combustibles para generar energía. Además, en 
la provincia se ubican dos de las tres centrales 
nucleares que operan en el sistema eléctrico 
nacional, con el 63% de la potencia existente 
para este tipo de usinas. Ello la ubica como la 
principal provincia en términos de generación 
eléctrica en el país.

La PBA genera el 44% de la producción de 
energía secundaria nacional, es decir donde 

tratamiento de gas, usinas eléctricas, etc.). Al 
desagregar por productos, posee el 37% de la 
oferta del gas distribuido por redes, el 69% de 
las naftas, el 52% del diesel + gas oil, el 37% de la 
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Figura 2.28. Generación, transporte y distribución de energía eléctrica. 
Fuente: MEcon, 2020

energía eléctrica y el 43% del biodiesel (MEcon, 
2020). 

La Provincia tiene un rol preponderante en la 
importación de los principales combustibles que 
el país adquiere en el exterior. En su territorio se 

actualmente operativa en el país, ubicada en la 
localidad de Escobar. 

El rol hidrocarburífero de la Provincia de 
Buenos Aires se vincula con el procesamiento, 
la distribución y la comercialización de petróleo 
y gas obtenidos en otras jurisdicciones, 
concentrando buena parte de la capacidad 

En este sentido, es importante señalar que en 
el ámbito de la provincia se ubica el 70% de la 

con 8 plantas localizadas mayormente en el 
ámbito del Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA).

del valor agregado industrial provincial. En 

nacional, 75% de las naftas, 94% del fuel oil y se 
produjo el 77% del Gas Licuado de Petróleo que 

Además, cuenta con la red de bocas de expendio 
-Estaciones de Servicio- más importante del 
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país (35% del total). Los principales productos 
exportados en 2019 fueron fuel oil (28%), gases 
licuados (25%) y naftas (17%). Los principales 
destinos fueron MERCOSUR (41%), Estados 
Unidos (20%) y Chile (6%) (MEcon, 2020).

La provincia aporta el 38% de la potencia 
instalada total del país, pero con diferencias de 
acuerdo al tipo de energía. Cuenta con el 63% 
de la capacidad para la generación nuclear (en 
la provincia se ubican dos de las tres centrales 
nucleares que operan en el sistema eléctrico 
nacional), el 56% de la térmica y el 19% de las 
renovables. El 52% de la potencia provincial 
corresponde a las centrales térmicas de la región 
metropolitana (GBA). 

La mayor demanda de energía del país se 
da en el Gran Buenos Aires (38%), mientras 
que el resto del territorio consume un 11%. En 
la demanda de gas natural, el sector con mayor 
peso relativo de acuerdo con la información 
publicada por el ENARGAS es el sector industrial 
(61%). Luego sigue el sector residencial (33%) 
y por último comercios, sector público y otros 
sectores de menor incidencia relativa en la 
matriz de consumo (6%).

Por otro lado, Buenos Aires cuenta con un 
gran potencial para la generación renovable, 
asociado principalmente la generación eólica en 
las zonas cercanas a la Costa Atlántica. Parte 
de su potencial se debe también a que, por su 
ubicacion, la energía generada se ubica a menor 
distancia de los centros donde es demandada, 

reduciendo la necesidad de expandir la red de 
transporte de alta tensión para su evacuación 
(CFI - CIECTI, 2023).

Si bien las fuentes renovables siguen 
siendo minoritarias, son las que muestran 
mayor dinamismo en los últimos años, de 
acuerdo al informe del CIECTI (op. cit.). En la 
actualidad Buenos Aires cuenta con 23 parques 
operativos que en conjunto representan 1,36 
GW de  potencia instalada para la generación 
eólica, lo que corresponde con el 39% de 
capacidad existente a nivel país, y con un 
parque de elaboración de biodiesel relevante 
para el mercado interno con capacidad que no 
supera las 50 mil toneladas. En la actualidad, se 
encuentran operativas 11 plantas elaboradoras 
de biodiesel a partir de aceite de soja en territorio 
provincial, con capacidad para abastecer 443,7 
mil toneladas al mercado interno. También, 
cuenta con 13 centrales de biogás, con un total 
de 40 MW de potencia instalada. 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
Suelos

Los suelos de la región Pampeana están 
formados por “Loess”, una roca sedimentaria 
de origen andino, que ha sido erosionada por los 
ríos y transportada por el viento Esta roca posee 
características físicas y químicas que conceden 
a los suelos una muy buena fertilidad. Sin 
embargo, desde su deposición en los últimos 
millones de años, el loess experimentó procesos 
de evolución que variaron de un sitio a otro, 
provocando  que los suelos formados a lo 
largo y ancho de la provincia presenten gran 
heterogeneidad.

de atributos relacionados a su fertilidad y 
su fragilidad frente a la degradación. Sin 
embargo, dada la historia de uso de los suelos 
de la Provincia, a lo largo de su extensión ya se 
observan signos de degradación. Además, 
se puede ver grandes extensiones al oeste 
susceptibles a erosión eólica y otras al noroeste 
y sudeste con susceptibilidad a erosión hídrica 

suelos provinciales experimentan un drenaje 

Limitaciones del suelo
Erosión eólica actual

Susceptible a erosión eólica

Erosión hídrica actual

Susceptible a erosión hídrica

Figura 2.29. Suelos limitados por erosión eólica e hídrica actual y potencial en la Provincia..  
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INTA, 2013. 
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La disponibilidad de agua en el suelo 
es un factor clave para el crecimiento 
de las plantas, especialmente en la 
agricultura de secano. Esta cantidad 

denomina almacenaje y va a depender, 
entre otros factores, del aporte de 
agua a través de la precipitación y de 
las características propias del suelo 

embargo, las plantas sólo pueden 
utilizar una fracción del agua contenida 
en el suelo: el agua útil.

La disponibilidad de agua útil en los 
suelos de la PBA disminuye del noreste al 
sudoeste, siguiendo el mismo patrón que las 
precipitaciones. En el este, el agua útil alcanza 
el 70%, mientras que en el oeste y sur, donde 
baja del 50%, las restricciones hídricas afectan 
los cultivos sin riego5. Los mayores porcentajes 
de agua útil se encuentran en el sudeste de la 

emplean modelos de balance hidrológico para estimar el almacenaje, la 
humedad disponible y el impacto de las prácticas agrícolas en el potencial 
productivo regional (Murphy y Hurtado, 2013). 

Figura 2.30.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INTA, 2013. 

10
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Si bien la disponibilidad de agua en los 
suelos de la PBA no es limitante en términos 
medios, es importante analizar las variaciones 
mensuales del almacenaje de agua. En todas 
las localidades representativas, los mayores 
valores de almacenaje se alcanzan durante el 
semestre frío (abril a septiembre) mientras 
que los menores valores se producen en el 
semestre cálido (octubre a marzo), debido a una 
mayor demanda atmosférica de humedad. En 
este sentido, los cultivos con ciclos invernales 
enfrentan su periodo crítico en primavera 
cuando los valores de almacenaje comienzan 
a descender mientras que los cultivos de ciclo 
primavero estival ubican sus períodos críticos 

durante meses de alta demanda atmosférica 
quedando expuestos a condiciones aún más 
desfavorables con respecto a la disponibilidad 
de agua almacenada en el suelo. 

Nivel del mar

Con respecto al nivel del mar el Instituto 
Nacional del Agua (INA) realizó una modelización 
de los niveles del mar en la costa bonaerense 
(1985-2016). Encontraron que el nivel medio 
del mar es prácticamente constante a lo largo 
de toda la costa, con un valor de +0,91 metros 
respecto del plano de referencia (cero del Puerto 
de Mar del Plata). En la zona central se observó 

Figura 2.31. Distribución espacial del porcentaje de Agua Útil en la PBA. Período 1991-2020.
Fuente: CIAg, 2023. 
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la menor variabilidad en el nivel del mar mientras 
que hacia el sur y el norte está aumenta. Hacia 
el sudoeste los valores máximos superan la cota 
de +3,00 m y los mínimos caen por debajo de 
-1,00 m. Hacia el norte la mayor variabilidad se 
debió principalmente a valores mínimos muy 
bajos (cercanos a -1,00 m) mientras que los 
máximos no fueron tan extremos. (INA, 2020).

Ecorregiones

La Provincia abarca tres ecorregiones : 
Pampeana, Espinal y Delta e Islas del Paraná 
(Figura 2.32). A su vez, esas tres ecorregiones 
pueden diferenciarse en 10 (diez) regiones 
ambientales  (Figura 2.33). La regionalización 
ambiental considera geomorfología, clima, 
suelos, cuerpos lóticos (ríos y arroyos), cuerpos 
lénticos (aguas relativamente estancadas 
como lagos, lagunas) biota, áreas protegidas y 
limitantes principales (MIySP, 2020).

condiciones geomorfológicas y climáticas relativamente uniformes o recurrentes. Están 

especies dominantes, una dinámica y condiciones ecológicas generales.

adoptadas que hacen el eje en los aspectos socioterritoriales y/o  productivos que 
caracterizan al territorio provincial. Además, el alcance territorial que en cada región 

Figura 2.32. Ecorregiones de la PBA. Fuente: Adaptado del Ministerio de Ambiente PBA, 2023.

11
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Pampa Ondulada

Pampa Deprimida

Pampa Arenosa

Pampa Interserrana

Costa Atlántica

Sierras Septentrionales

Sierras Australes

Lagunas Encadenadas

Depresión de Chasicó

Norpatagónica

Figura 2.33. Regiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires. 
Fuente: MIySP, 2020, p.135

Áreas protegidas 

La Provincia posee en su territorio dos 
Parques Nacionales: P.N. Campos del Tuyú y 
P.N. Ciervo de los Pantanos. Además, cuenta 
con dos Parques Provinciales: Ernesto Tornquist 
(ubicado en el partido de Tornquist, al SO de 
PBA) y la Estancia San Juan (ubicada dentro 
de la Reserva de Biósfera Pereyra Iraola, en el 
partido de Berazategui), y con 21 reservas de 

Usos Múltiples, cinco Refugios de Vida Silvestre, 
catorce Reservas Municipales y cuatro Reservas 
Privadas (registradas en el Sistema Federal 
de Áreas Protegidas). Por último, en cuanto a 
áreas protegidas con designación internacional, 
tiene cuatro Reservas de Biósfera  y dos sitios 
RAMSAR  (Figura 2.34).

13 Disponible en: https://www.unesco.org/en/mab?hub=66369 
14 Disponible en: https://www.ramsar.org/es 
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Ecosistemas de humedales 

La provincia cuenta con dos humedales de 
importancia internacional (Sitios RAMSAR): 
La Bahía Samborombón10 y el P.N. Ciervo de 
Los Pantanos11 (RAMSAR, 2023). La Bahía 
Samborombón comprende una línea de costa 
de aproximadamente 180 km, incluyendo, 
además una porción de aguas someras. Está 
caracterizada por bañados, pantanos salobres 
y cangrejales. El P.N. Ciervo de los Pantanos 
se encuentra en el Partido de Campana, al NE 
de la provincia. Está a orillas del Río Paraná de 
las Palmas, que forma parte de la Cuenca del 
Plata y representa uno de los pocos ambientes 

15 Fue incluida como sitio Ramsar el 24 de enero de 1997; también es reconocida como 
Área Importante para la Conservación de las Aves (AICA).

16  Ex Reserva Natural Otamendi, fue designada como sitio Ramsar el 22 de marzo de 
2008. Actualmente forma parte del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos, bajo la 
Administración de Parques Nacionales.

naturales en buen estado de conservación 
inmerso en la región más poblada del país. 

Los ecosistemas de humedales, además 
de su rol en torno a la preservación de la 
biodiversidad, juegan un papel fundamental 

son los sumideros de carbono más efectivos 

cuando los humedales se degradan o se 
destruyen, liberan grandes cantidades de 
carbono almacenado en forma de CO2 y 

cambio climático.

Figura 2.34. Áreas Protegidas de la PBA, según categoría de protección.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema Federal de Áreas Protegidas, 2023.
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Figura 2.35.
Fuente: Adaptado de Ministerio de Ambiente PBA, 2023a.

.

Se estima que el 35% del territorio provincial 
está cubierto por humedales, presentando una 
distribución no uniforme (Nomdedeu et al., 
2023). La mayor porción de humedales está por 

parte de los paisajes cotidianos del territorio 
bonaerense. 

La provincia cuenta con un Inventario de 
Humedales12. Esta herramienta de gestión 

Regiones y 
subregiones de humedales 
un nivel más detallado  Sistemas de paisajes de 

17 Disponible en: https://informacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/tmp/In-
ventario-de-Humedales-de-la-Provincia-de-Buenos-Aires-OPDS.pdf

17
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Figura 2.36. 
Fuente: Ministerio de Ambiente PBA, 2023a.

.
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Bosques nativos

La Provincia cuenta con 969.943 ha 
declaradas, donde el 74% (716.379 ha) 
corresponde a la categoría II (amarillo) - 
bosques con mediano valor de conservación; 
el 19% (189.678 ha) a la categoría III (verde) - 
bosques con bajo valor de conservación y el 7% 
(63.886 ha) a la categoría I (rojo) - boques con 
alto valor de conservación (Figura 2.37)13. Los 
bosques nativos de la PBA representan el 1,8% 
del total de bosques nativos del país y el 3% de 

18 Según categorización propuesta por  Ley Provincial N° 14.888 de 
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (OTBN) 
19 

y Desarrollo Sostenible, 2023). 

En la provincia hay distintos tipos de 
bosques, como los Talares, que crecen sobre las 
barrancas del Paraná y los albardones costeros 
del Este; el Bosque Ribereño, adaptado a la alta 
humedad de la costa del Río de la Plata; el Delta 
Paranaense, caracterizado por formaciones 
boscosas denominadas también como Monte 
Blanco, por poseer las cortezas de sus troncos 
de tonalidades claras; en el sudoeste, el Caldenal 
y el Monte conforman un ecotono de transición.

Figura 2.36. 
Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – IDE Ambiente14. .

 

18

19
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CAPÍTULO III

CAPÍTULO III
PARTICIPACIÓN Y GOBERNANZA 
CLIMÁTICA PROVINCIAL

ESQUEMA DE GOBERNANZA

Como la transversalidad del cambio climático 
en las políticas públicas, programas, acciones 
y medidas provinciales es un factor central a 
ser considerado para conducir la política de 
acción climática provincial, el Plan de Respuesta 
Provincial requiere una gobernanza multinivel 
donde se conformen diferentes escalas de 
implementación de políticas y estrategias 
climáticas, que involucren los distintos niveles de 
gobierno, además de otros  actores y/o sectores 
claves que operan y actúan en el territorio.

Se entiende por gobernanza a los 
procesos de interacción  y toma 
de decisiones entre los actores 
sociales involucrados en un problema 

refuerzo o reproducción de normas 

y debe ser articulada y ejercerse 
a través de estructuras formales 
con los objetivos, competencias, 
instancias de trabajo y metas 

El esquema propuesto para la gobernanza 
del Plan es la conformación de un Gabinete 
Provincial de Cambio Climático (GPCC). Su 
función será la de articular entre las distintas 
áreas de gobierno de la Administración Pública 
Provincial la implementación y posteriores 
actualizaciones del Plan de Respuesta de 
Adaptación y Mitigación al Cambio Climático y 
de todas aquellas políticas públicas incluidas en 

Desde el ejecutivo provincial se propuso la 
institucionalización de dicho esquema mediante 
un proyecto de Ley, pero al momento de dar 
inicio al proceso de participación del Plan 
preliminar, el mismo no ha sido aprobado. No 
obstante, se considera que esto no constituye un 
factor limitante en la formulación y seguimiento 
posterior del Plan, ya que el Ministerio de 
Ambiente de la provincia de Buenos Aires 
es el responsable de coordinar las acciones 
necesarias para la efectiva implementación y 
articulación de las medidas, hasta tanto sea 
posible la conformación del Gabinete (o una 
estructura con funciones análogas al mismo).
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PROCESO PARTICIPATIVO 
DEL PLAN DE RESPUESTA 
PROVINCIAL AL CAMBIO
CLIMÁTICO (versión preliminar)

Primera etapa: formulación del 
Plan de Respuesta 
(Informe Preliminar)

Se llevó adelante un proceso de participación, 
diálogo y colaboración con otros actores de la 
cartera gubernamental provincial para avanzar 
en la formulación del Plan de Respuesta 
Provincial. Dicho proceso involucró dos (2) 
encuentros interministeriales e intersectoriales, 
y el desarrollo de un gran número de reuniones 
bilaterales. A partir de dichos encuentros no 
solo se buscó la sistematización de información 

que sean instancias de sensibilización para 
que las distintas dependencias provinciales 
visualicen la incidencia que el cambio climático 

públicas de mediano y largo plazo. 

Figura 3.1. Propuesta de esquema de gobernanza del Gabinete Provincial de Cambio Climático para la Provincia de Buenos Aires. 
Fuente: Elaboración propia.

Los encuentros interministeriales buscaron 
generar mecanismos de coordinación, 
articulación y colaboración entre las distintas 
carteras del gabinete provincial que tienen 
injerencia en la política de acción climática. 
De esta manera es posible una alineación de 

objetivos comunes de reducción de emisiones 
de GEI o de aumentar la resiliencia o capacidad 
adaptativa de las comunidades y sistemas más 
vulnerables.

Con la participación de más de 10 ministerios 
y el apoyo del ex Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de la Nación (MAyDS), 
a través de la Dirección Nacional de Cambio 
Climático (Figura 3.2), se abordó  la generación 
de datos para monitorear las medidas de 
mitigación y adaptación, y se trabajó en la 
caracterización de riesgos a los que está 
expuesta nuestra Provincia para facilitar la 

Por otro lado, como la implementación de las 
medidas tanto de adaptación como de mitigación 
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Figura 3.2. Áreas de gobierno participantes en la formulación del Plan de Respuesta Provincial al Cambio Climático 
(informe preliminar) Fuente: Elaboración propia.

recae sobre las distintas áreas de gobierno con 
competencia sectorial y jurisdiccional, se llevaron 
adelante reuniones bilaterales con las distintas 

un trabajo articulado para la implementación 
efectiva en el territorio provincial. 

A partir de dichos encuentros fue posible 
caracterizar con mayor profundidad las 
problemáticas territoriales, el análisis de los 
riesgos climáticos a los que se encuentra 
expuesta la Provincia, la coherencia de las 
políticas detectadas como medidas de 
adaptación y mitigación, sus requerimientos 
y necesidades para su implementación y 

mediano y largo plazo. En cada uno de ellos se 
realizó un ejercicio preliminar de priorización, 

implementación es más factible, y aquellas 
donde dicha implementación podría verse 
limitada por diversos factores.

Para ello, se llevaron adelante 54 reuniones 
con las diferentes áreas de gobierno indicadas 
en la Figura 3.2.
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Segunda etapa: 
implementación del proceso de 
participación 

Los procesos de participación tienen como 
objetivo generar dinámicas para intercambiar 
saberes y experiencias que nutran la 

este caso, en materia de acción climática, así 
como sus efectos y la manera de abordarlos. 

El impulso de estos procedimientos no busca 
el mero cumplimiento de un procedimiento 
formal, presente en la legislación provincial y 
nacional, sino que constituye una perspectiva 
de gobierno que busca dar un lugar a las 
demandas, conocimientos y perspectivas de la 
ciudadanía en el desarrollo de políticas públicas. 
La participación debe construirse en espacios 
institucionales que funcionen de manera 
constante, organizada y de continuidad en el 
tiempo.

El ejercicio de la participación cumple 
un rol clave en la construcción de una 
sociedad democrática y de la gobernanza 
climática. Con ella se fortalecen lazos 
sociales, se motiva a la cooperación y el 
consenso interinstitucional, y se ayuda 
a disminuir la brecha de representación 
existente entre las necesidades sociales y 
la gestión de políticas públicas.

A continuación, se presentan las condiciones 
que reunirá el proceso participativo del Plan 
de Respuesta al Cambio Climático de la 
Provincia de Buenos Aires.

Objetivos del proceso

Sensibilizar en temas de cambio climático, 
complementando el conocimiento comunitario 
con diagnósticos basados en investigaciones 

Generar intercambios entre los actores locales, 
ministeriales y otros sectores  estratégicos 
vinculados a la política de acción climática 
provincial,  que posibiliten el fortalecimiento 
de sus capacidades y los procesos de toma de 
decisión.

Mejorar los diagnósticos en torno a las 
vulnerabilidades, amenazas y riesgos que 
operan en cada uno de los territorios a partir 
de los aportes de los distintos referentes 
involucrados en la gestión de cada municipio 
para la adecuada formulación de medidas que 
permitan la mejora del Plan. 

Etapas de implementación 

A nivel provincial: una vez culminada la 
instancia de  co- creación técnica entre áreas 

hojas de ruta de las medidas de adaptación y 
mitigación, se realizará un a presentación del 
Plan de Respuesta (informe preliminar) para 
legitimar la construcción técnica del mismo ante 
los diferentes ministerios y organismos que 
conforman la cartera provincial,  para dar inicio 
al proceso de participación.

A nivel municipal se prevé una instancia 
de carácter informativa/ consultiva, para 
comunicar los avances del Plan de Respuesta 
(informe preliminar) y someter a análisis los 
riesgos climáticos por región de acuerdo a las 

1|

2|

3|
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necesidades y vivencias locales territoriales. 
También, se buscará la recopilación de 
experiencias locales de acción climática que 
puedan ser de interés para su abordaje a nivel 
provincial. 

Los actores sectoriales vinculados a 
la acción climática serán convocados a una 
instancia de tipo informativa/consultiva, con el 
objetivo de sensibilizarlos en materia de cambio 
climático, presentar los avances del Plan de 
Respuesta (informe preliminar), potenciar y 
establecer canales de diálogo para la potencial 
implementación de acciones conjuntas a 
futuro y la mejora de los diagnósticos en torno 
a las amenazas, vulnerabilidades y riesgos 

Dentro de estos actores se contemplan mesas 
de trabajo con las Cámaras del sector industrial 
y agro-productivo, Cooperativas, PyMES, 
Universidades y Centros de Investigación, y 
comunidades originarias.

La instancia de participación ciudadana 
funcionará como una consulta pública con el 
objetivo de sensibilizar y recoger opiniones 
y comentarios a los participantes en materia 
de cambio climático. Se presentará el Plan 
Respuesta preliminar y los resultados obtenidos 
durante el desarrollo de los diferentes niveles 
del proceso participativo. Se proyecta la 
participación de organizaciones de la sociedad 
civil, agrupaciones juveniles, movimientos, 
agrupaciones de ciudadanos/vecinales, entre 
otros actores públicos y privados. 

Tercera etapa: 
convalidación provincial y nacional

Una vez culminadas las etapas anteriores, 
se formulará el Plan de Respuesta Provincial 

 a partir de la incorporación 

de los aportes surgidos en el proceso 
participativo. Dicho documento será sometido 
a la convalidación provincial por parte de las 
autoridades provinciales, para su posterior 
presentación ante el Gabinete Nacional de 
Cambio Climático.

Cuarta etapa: 
análisis comunicación los 
resultados 

La última fase está destinada al análisis 
de la información obtenida en los diferentes 
encuentros, la elaboración de los informes 
de conclusiones y la comunicación de los 

de cumplir con la premisa del acceso público de 
la información ambiental y climática. 
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CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES ESTRATÉGICAS

VISIÓN CLIMÁTICA AL 2030

Al 2030, la provincia de Buenos Aires se 
proyecta como un territorio más resiliente 
al cambio climático, bajo la premisa de una 
construcción de una sociedad  más inclusiva, 
justa y solidaria, que garantice el ejercicio 
pleno de los derechos humanos y ambientales. 
A través de una transición ecológica justa y 
participativa, se impulsa un modelo de desarrollo 

la matriz energética provincial, con miras a 
favorecer la soberanía alimentaria y energética, 
valorando los saberes locales y promoviendo la 
equidad de género, intergeneracional, social e 
intercultural, sin dejar a nadie atrás. Esta visión 
se basa en la transparencia, la justicia ambiental, 
la cooperación entre sectores, y una gestión 
pública articulada que prioriza la adaptación de 
sus comunidades y sistemas a los impactos del 
cambio climático, buscando el bienestar de las 
y los bonaerenses, la salud de los ecosistemas 
y la protección de los bienes comunes naturales.

ALCANCE DEL PLAN DE 
RESPUESTA PROVINCIAL

El componente de adaptación del Plan de 
Respuesta Provincial al Cambio Climático tiene 
un alcance en todo el territorio de la provincia 

de Buenos Aires, evaluando los riesgos ante 
amenazas climáticas y cuales son los grupos 
o sistemas más expuestos; y las medidas 
tenderán a reducir la vulnerabilidad o aumentar 
su resiliencia. El componente de adaptación 
del Plan se constituye así en un instrumento 

gestión climática de todas las dimensiones de 
la agenda del gobierno provincial, permitiendo 
priorizar las políticas públicas que fortalezcan 
las estructuras y condiciones de los sistemas 
sociales, económicos, productivos, naturales 
que son actualmente impactados, o podrán 
verse afectados en el futuro.

El componente de mitigación del Plan de 
Respuesta Provincial al Cambio Climático, 
por su parte, tiene un alcance sectorial en el 
territorio según cuales son las mayores fuentes 
de emisiones de GEI evaluando la tendencia 
del patrón de emisión o resultados del último 
Inventario Provincial de GEI. De esta manera, se 
conforma un instrumento de articulación para la 

reduzcan las fuentes de emisiones para alinearse 
con un desarrollo sostenible bajo en carbono 
pero alineado con la adaptación, considerando 
la resiliencia y la justicia social. 
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PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN 
DE RESPUESTA PROVINCIAL

La política de acción climática de la provincia 
de Buenos Aires se basa en los siguientes 
principios rectores: 

Responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. 

Tomando como punto de partida la mejor 
información y capacidades tecnológicas 
disponibles, considerando el principio de 
equidad en el esfuerzo global, se establece 
que las decisiones en materia de prioridades, 
transferencia tecnológica y de fondos, deberán 
tener en cuenta el reconocimiento histórico 
de la responsabilidad desigual por los daños 
del calentamiento global, establecido en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas para el 
Cambio Climático (CMNUCC).  Así,  los países del 
sur global debemos priorizar la adaptación para 
proteger a nuestras comunidades y economías 
de los impactos observados y esperados del 
cambio climático, mientras que los países del 
Norte Global (responsables históricos de las 
emisiones) deben liderar la mitigación.

La acción climática como política de 
derechos humanos.  

La acción climática debe estar orientada por 
el respeto, la promoción y la garantía de los 
derechos humanos. Este principio reconoce que 
todas las personas, por el solo hecho de serlo, 
poseen derechos que el Estado debe respetar, 
proteger y satisfacer, asegurando condiciones 
de vida dignas e igualitarias. En este marco, 
el cambio climático no puede abordarse sin 
considerar su vínculo estrecho con los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. 
Por ello, las estrategias de adaptación y 

mitigación deben centrarse en las personas, 
priorizando a los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad y promoviendo una transición 
justa, inclusiva y con enfoque de equidad.

Ambientalismo popular. 
La política de acción climática provincial 

adopta el enfoque del ambientalismo popular, 
que integra la dimensión ambiental con las 
realidades económicas, sociales, políticas 
y culturales del territorio. Esta perspectiva 
reconoce que no puede haber justicia ambiental 
sin justicia social, y que es necesario reparar 
las desigualdades generadas por modelos 
de concentración económica y explotación 
desmedida de los bienes comunes. Desde 
este paradigma, se promueve la construcción 
colectiva de saberes que fortalezcan la lucha 
de los pueblos por sistemas de vida más justos, 
equitativos y sostenibles.

Transición ecológica.
La política climática provincial impulsa 

una transición ecológica que reconoce a la 
desigualdad como la principal problemática 
socioambiental. Este proceso busca superar 
la falsa dicotomía entre conservación y 
producción, promoviendo un modelo de 
desarrollo que responda a las necesidades 
sociales y ambientales, mejore la calidad de 
vida y preserve los ecosistemas. La transición 
implica transformar los sistemas de producción 
y consumo, las instituciones, los valores y las 
formas de vida, hacia un futuro ambientalmente 
sostenible y compatible con los límites del 
planeta.

Interculturalidad.
La política de acción climática se fundamenta 

en el reconocimiento y la valoración de la 
diversidad cultural presente en el territorio 
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climática actual.

Complementariedad entre adaptación-
mitigación.

provincial reconoce que ninguna de estas 

coherencia con lo establecido en el artículo 
4 inciso d) de la Ley N° 27.520, se promueve 
el diseño e implementación de políticas 
públicas transversales que integren y articulen 
ambas estrategias de forma sinérgica. Esta 
complementariedad permite reducir riesgos 
climáticos presentes y futuros, minimizar costos 
de adaptación, y crear oportunidades para 
adoptar patrones de desarrollo sostenibles, 
resilientes y bajos en emisiones.

META DE ADAPTACIÓN 
DEL PLAN DE RESPUESTA 
PROVINCIAL

La provincia de Buenos Aires tiene como 
objetivo principal, para el año 2030, aumentar 
la capacidad de adaptación y la resiliencia de 
sus sistemas sociales, económicos-productivos, 
naturales y las comunidades del territorio, con 
un enfoque prioritario en aquellos sectores 
más vulnerables a los impactos del cambio 
climático y que se encuentran en situaciones 
estructurales de desigualdad. En este contexto, 
se busca reducir la vulnerabilidad de la población, 
particularmente en las áreas socioeconómicas 
más afectadas, y avanzar en la mejora de las 
condiciones de vida mediante la implementación 
de medidas de adaptación centradas en 
las personas. Para ello, se fortalecerán las 
capacidades a nivel ciudadano, institucional y 
gubernamental, promoviendo una educación 
inclusiva y el fortalecimiento de gobiernos 

provincial, incluyendo la pluralidad de 
identidades étnicas, religiosas, idiomáticas y 
sociales. Se promueve la incorporación activa 
de saberes locales, conocimientos y prácticas 
ancestrales, así como de los valores y pautas 
culturales de las comunidades, integrándolos 
de manera respetuosa y equitativa en las 
estrategias de adaptación y mitigación. Este 
principio busca garantizar una participación 
representativa y efectiva de todos los actores, 
fortaleciendo una perspectiva intercultural en la 
toma de decisiones para la acción climática.

Enfoque de género y diversidad.
La política climática provincial reconoce que 

las relaciones de poder y las desigualdades 
estructurales condicionan de forma diferenciada 
las experiencias frente al cambio climático. Desde 
una perspectiva interseccional, se analiza cómo 
el género se cruza con otras desigualdades, y 
cómo estos cruces contribuyen a experiencias 
únicas de opresión y privilegio. Este enfoque 
orienta el diseño y la implementación de 
políticas públicas que garanticen el acceso 
equitativo a derechos, visibilicen las múltiples 
discriminaciones y promuevan la inclusión 
activa de mujeres y diversidades en la acción 
climática.

Transversalidad del cambio climático en 
las políticas de Estado.

 La política de acción climática provincial se 
basa en el entendimiento de la naturaleza global 

la necesidad de conectar sectores y sistemas, 
adoptando enfoques transversales que deben 
superar los estamentos en que se encuentra 
dividida la administración pública provincial, 
para la co- construcción y ejecución de políticas 
públicas que posibiliten hacer frente a la crisis 
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locales capaces de responder solidariamente al 
desafío de proteger a los más vulnerables y a 
nuestros bienes naturales, en coherencia con los 
principios establecidos en el presente plan.

META DE MITIGACIÓN DEL PLAN 
DE RESPUESTA PROVINCIAL

La meta de mitigación aún no puede ser 

las estimaciones del año objetivo, es necesario 
aplicar una metodología que permita establecer 

año base histórico. Actualmente, se continúa 
evaluando las variables que se incorporarán en 
su cálculo, así como los supuestos relacionados, 
la vinculación con el patrón de emisiones y su 
dependencia con los resultados esperados de 
las medidas de mitigación, bajo la búsqueda de 
alcanzar la meta comprometida. 

Por estos motivos, se proyecta que la meta 
será consensuada y validada por las autoridades 
competentes de la cartera provincial una 
vez culminado el proceso de participación 

y métricas que acompañan las medidas de 
mitigación correspondientes. 

absorciones, y evaluar su tendencia a lo largo 
del tiempo, será el 2018 (según el análisis 
presentado en el capítulo “Diagnóstico para 
la Mitigación”), con un horizonte de alcance 
hasta el año 2030, en línea con las estrategias 
provinciales de gobierno, y que la métrica a 
utilizar será Mt CO2 eq, unidad de medida del 
Inventario Provincial y el Patrón de emisiones 
de la provincia.
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CAPÍTULO V
DIAGNÓSTICO PARA LA 
ADAPTACIÓN

Para fortalecer la resiliencia o capacidad 
adaptativa de las comunidades y sistemas más 
vulnerables de nuestra Provincia es necesario 
conocer los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. Por ello, en esta sección se expone 
una caracterización de las amenazas climáticas 
a las que está expuesta la Provincia, y un 
análisis de las consecuencias esperadas en los 
diferentes sistemas vulnerables a sus impactos.

METODOLOGÍA PARA EL 
ANÁLISIS CLIMÁTICO

Los riesgos climáticos surgen de la 
interacción entre las amenazas climáticas, la 
exposición y la vulnerabilidad de la población 
y otros sistemas. Su evaluación requiere analizar 
los cambios observados en variables climáticas 
y las proyecciones futuras vinculadas al cambio 
climático.

Para el análisis de los cambios observados, 
se consideraron las variables temperatura 
(máximas, mínimas, medias y golpes de calor), 
precipitaciones, eventos extremos (sequías, 
precipitaciones extremas), y aumento del 
nivel del mar; y las tendencias de cambio 
observadas fueron evaluadas sobre el período 
desde 1991 al 2020. Los datos utilizados 

provienen de 17 estaciones meteorológicas, 
distribuidas en diversos municipios1. 

Temperatura: se observaron los valores 
promedio, máximos y mínimos de cada año.

Heladas: se analizaron las fechas en que 
ocurre la última helada, para ver si se adelanta o 
atrasa con el tiempo (FUH)

Humedad del suelo: se usó un índice que 
muestra si las condiciones fueron más húmedas 
o más secas (índice hídrico- IH)

Lluvias intensas: se midieron cuántos días al 
año llovió más de 50 mm en un solo día y cuánta 
lluvia se acumuló en los días con precipitaciones 
muy intensas (R95ptot). 

Calor extremo y cultivos: se estudió 
cuántos días se superaron temperaturas en 
relación al umbral que puede generar afectación 
a las plantas (golpes de calor - GC).

Sequías: 
lluvia en el año.

20 Del total de estaciones que monitorean el clima en la Provincia, solo 
se seleccionaron 17 estaciones meteorológicas, la únicas que contaban con 
series de datos completos o consistentes durante la serie temporal evaluada: 
CABA, Bolívar, San Miguel, Morón, Ezeiza, Junín, La Plata, Moreno, Morón, 
Nueve de Julio, Olavarría, Pehuajó, Punta Indio, San Fernando, Tandil y Tres 
Arroyos

20
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Olas de calor: se analizó la frecuencia de su 
ocurrencia, y el número de días con olas de calor, 
siendo las mismas un período de al menos tres 
días seguidos con temperaturas extremas tanto 
en las temperaturas mínimas como máximas.

Nivel del mar: se analizó en base a datos 
del Instituto Nacional del Agua para observar si 
el nivel del mar subió entre 1985 y 2016 (INA, 
2020)

Para el análisis de los cambios proyectados 
de las principales variables climáticas, se utilizó 
la Base de Datos Climáticos de la Tercera 
Comunicación Nacional (3CN, CIMA/CONICET-
UBA), cuya base de datos está compuesta por 
simulaciones realizadas a partir de modelos 
climáticos globales .

Para anticipar cómo podría cambiar el clima 
en el siglo XXI, se consideraron dos momentos 
del futuro para pensar y proyectar las políticas 
de adaptación necesarias:

Un futuro cercano (2015-2039)

Un futuro más lejano (2075-2099)

A su vez, se usaron dos posibles escenarios 
de emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) para estimar cómo se comportaría el clima 
ante cambios en la composición de la atmósfera:

Escenario moderado (RCP 4.5): donde las 
emisiones bajan con el tiempo.

Escenario alto (RCP 8.5): donde las 
emisiones siguen aumentando al ritmo actual 

disponible en la actualidad para la generación de información acerca de 
las perspectivas climáticas futuras en la escala de decenios a un siglo en 
respuesta a acciones antrópicas o cambios naturales en los forzamientos 
externos del sistema climático.

Como punto de comparación (línea de base), 
se usaron los datos climáticos del período 1960-

días secos, olas de calor y lluvias extremas), se 
usó el período 1961-1990. Las variables climáticas 
analizadas fueron temperaturas máximas, 
mínimas y medias, precipitaciones, y distintos 
índices climáticos relacionados con sequías, olas 
de calor y lluvias intensas. Para la estimación de 
las tendencias regionales de cambio en el nivel 
medio del mar, se emplearon las realizadas por 
el Instituto Nacional del Agua (INA, 2020)3.

CAMBIO CLIMÁTICO OBSERVADO 
PARA LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES

Cambio observado sobre la 
temperatura

En casi todas las estaciones 
meteorológicas se observó que las 
temperaturas (promedio, máxima y mínima) 
fueron aumentando con el tiempo. Solo en 
dos estaciones no hubo una tendencia clara 
en las temperaturas mínimas (Junín y Bolívar). 
Los mapas de calor (Figuras 5.1 a 5.3) muestran 
este cambio con colores: se pasó de tonos fríos 
a más cálidos, lo que indica un aumento de 
temperatura a lo largo de los años analizados.

22  El informe expresa que los resultados “se obtuvieron directamente de 
los datos de acceso público utilizados para la elaboración del Capítulo 13 del 
informe IPCC AR5 y su material complementario (IPCC, 2013)”. 

21
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Figura 5.1. Evolución de la temperatura media anual durante el período 1991-2020 en localidades de la PBA.
Fuente: Cátedra de Climatología y Fenología Agrícolas (CCFA), 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.

Figura 5.2. Evolución de la temperatura máxima anual durante el período 1991-2020 en localidades de la PBA. 
Fuente: CCFA, 2023.

Figura 5.3. Evolución de la temperatura mínima anual durante el período 1991-2020 en localidades de la PBA. 
Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.
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durante los 30 años comprendidos en el análisis, 
se observa:

En 8 localidades, la temperatura media 
subió más de 0,8 °C, y en algunos casos 
hasta 1,9 °C.

Las temperaturas máximas aumentaron 
más de 0,8 °C en todas las localidades, y en 
8 de ellas, superaron los 1,2 °C.

Las temperaturas mínimas aumentaron más 
de 0,9 °C en solo 5 localidades, y algunas 
llegaron cerca de 1,8 °C.

en las temperaturas promedio y máximas, pero 
no tanto para las mínimas. De 17 localidades:

en la temperatura media.

temperatura máxima.

mínima. 

Las Figuras 5.4 a 5.6 presentan los valores de 
estas tendencias (en ºC/año) únicamente para 

Al evaluar cuánto crecieron las temperaturas 

Figura 5.4. Tendencia observada en la temperatura media anual (ºC/año) en el período 1991-2020.
 Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.
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Figura 5.5. Tendencia observada en la temperatura máxima anual (ºC/año) en el período 1991-2020. 
Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.

Figura 5.6. Tendencia observada en la temperatura mínima anual (ºC/año) en el período 1991-2020. 
Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.
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Heladas

Entre 1991 y 2020, la fecha en que ocurre 
la última helada del año (FUH) se adelantó en 
la mayoría de las localidades estudiadas. Esta 

Heladas leves (menos de 3 °C): en el centro 
y norte de la provincia, la última helada 
llegó entre 6 y 19 días antes que lo habitual 
en las localidades del centro, siendo el 
cambio más notorio en el AMBA. En el 
sur, los cambios fueron variados: algunas 
localidades también tuvieron adelantos 
leves, mientras que Tres Arroyos superó los 
16 días de adelanto; Tandil y Coronel Suárez 
registraron atrasos.

Heladas moderadas (menos de 0 °C): 
también se observó un adelanto, aunque 
no tan marcado. Solo en 4 localidades 
(Tres Arroyos, Dolores, La Plata y Ezeiza) 
este adelanto fue mayor a 9,8 días. 
Nuevamente, el AMBA mostró un adelanto 
más pronunciado, con excepción de Tandil y 
Coronel Suárez; donde se registró un atraso. 

Figura 5.7. Cambio observado en la fecha media de heladas leves tardías para el período 1991-2020. Los puntos 
negros indican un adelanto en la fecha media, mientras que los puntos blancos indican un atraso.

Fuente: CCFA (2023). Elaborado a partir de datos de la Tesis de Grado de Joel Lentini.
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Golpes de calor

Entre 1991 y 2020, hubo una mayor 
frecuencia de golpes de calor, pero ese 
cambio no fue generalizado en toda la 
provincia, sino que se acotó al AMBA y a 
una franja que atraviesa la provincia de 
noroeste a sudeste.  

Figura 5.8. Cambio observado en la fecha media de heladas moderadas tardías para el período 1991-2020. Los puntos 
negros indican un adelanto en la fecha media, mientras que los puntos blancos indican un adelanto.

Fuente: CCFA (2023). Elaborado a partir de datos de la Tesis de Grado de Joel Lentini.

Como se observa en las Figuras 5.9 a 5.11, los 
golpes de calor leves (Temperaturas >=30°C) 
fueron los que más crecieron, con hasta 20 
eventos adicionales en 30 años, mientras que 
los más severos (Temperaturas >=35°C) solo 
tuvieron apenas 5 adicionales.
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Figura 5.9. Aumento en el número total de eventos de golpe de calor leves, en varias localidades de la 
PBA para el período 1991-2020.  Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.

Figura 5.10. Aumento en el número total de eventos de golpe de calor moderados, en varias 
localidades de la PBA para el período 1991-2020. 

Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.
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Cambio observado en la 
precipitación

Las lluvias mostraron variaciones según la 
región y la estación del año.

En el oeste de la provincia, se registraron 

subas de más del 40% (Maenza et al., 2017).  

También se observaron aumentos en otras 
zonas del este de Argentina, como lo 
han señalado varios estudios (Castañeda 
y Barros, 1994; Barros et al., 2000; Giorgi, 
2002; Liebmann et al., 2004; Barros et al., 
2008; Seager et al., 2010). 

Además, en algunas localidades, las lluvias 
se volvieron más estacionales: ahora llueve 
más en primavera y otoño, lo que indica 

Figura 5.11. Aumento en el número total de eventos de golpe de calor severos, en varias localidades de 
la PBA para el período 1991-2020.  Fuente: CCFA, 2023. Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.

un cambio en el patrón habitual (Doyle et 
al.; 2020)

El análisis del agua disponible en el suelo, 
por su parte, mostró una tendencia hacia 
condiciones más secas, como se observa en la 
Figura 5.12.

En varias zonas, especialmente en el oeste 
de la provincia, aumentaron las 
de agua, es decir, hubo menos agua disponible 
para cubrir las necesidades de los cultivos. En 
algunos casos, el cambio fue de entre 0,5% y 
1,5% (Peretti et al., 2023). Aunque la cantidad 
de agua almacenada en el suelo disminuyó 
menos, también se notó una reducción, lo 

menos agua para las 
plantas en general.
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Cambios observados en el nivel 
del mar4 

Uno de los efectos más importantes del 
cambio climático es el aumento del nivel del 
mar. Durante el siglo XX subió unos 15 cm, 
pero entre 2005 y 2015 ese ritmo se duplicó, 
alcanzando 3,6 mm por año. La causa principal 
de este aumento es el derretimiento del hielo 
(glaciares y capas de hielo) y el calentamiento 
del océano, que hace que el agua se expanda 
(Cazenave et al. 2014; Global Sea Level Budget 
Group, 2018). Este aumento tiene consecuencias 
directas en las costas:

Más inundaciones y erosión de las playas.

Pérdida de humedales.

Cambios en el paisaje y el uso del suelo.

23 La siguiente sección fue extraída íntegramente del Informe: 
“Caracterización de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: 
aportes hacia una gestión integrada”, realizado por el INA, 2020.

Figura 5.12. 

color indica el porcentaje de cambio (valor de la pendiente) respecto al valor medio de la variable para cada sitio. Los tonos 

presentan etiquetas. Fuente: Peretti (2023).

Ingreso de agua salada en zonas donde antes 
no llegaba, afectando la disponibilidad de agua 
dulce para consumo.

¿Qué se observó en la Provincia?

En la costa bonaerense, entre 1985 y 2016, 
el nivel del mar subió de forma progresiva, 

5.13). En el Río de la Plata, el nivel subió 17 
cm en el siglo XX, sobre todo desde 1970, 
probablemente relacionado con el aumento 
del nivel del mar más que con el caudal de los 
ríos Paraná y Uruguay (MAPBA, 2022).

Entre 1979 y 2018 durante las sudestadas 
(tormentas con vientos del sudeste) las ondas 
de tormenta llegaron a superar los 2 metros 

23
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Figura 5.13. Cantidad de ondas de tormenta por año (marea meteorológica superior a 2m, período 1979-2018).
Fuente: INA. 2020

Figura 5.14.Duración de ondas de tormenta (período 1979 - 2018).
Fuente: INA,2020

de altura, con hasta 4 eventos por año en 

En cuanto a la duración de estos eventos de 
tormenta, a lo largo de este tramo de costa 
entre el 70% y el 80% de los eventos se 
encuentra en el rango 36-84 horas (Figura 
5.14). Hacia el Sur se presentan duraciones 
menores.

También se observó un aumento en la altura 
de las olas provenientes del S y SSE, y en 

la frecuencia del oleaje desde el sur, sureste 
y este en la plataforma continental interior 
de la Provincia, que podría alterar el balance 
y el transporte de sedimentos litorales 
(Chidichimo et al., 2022, p. 61)..
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Cambio observado sobre la 
ocurrencia de eventos extremos

Sequías
A diferencia de otras variables que cambian 

de forma más gradual, en las sequías, debido 
a su condición de eventos estadísticamente 
extremos, resulta más difícil encontrar 

Por eso, se analizó otro indicador: la cantidad 
de días sin lluvia por año entre 1961 y 2023 
en distintas localidades de la provincia >> el 
resultado mostró que, en la segunda mitad del 
período, hubo más días secos, lo que indica 
que llueve menos seguido. Esto sugiere 
que las lluvias se concentran en menos días, 

la disponibilidad de agua para los cultivos, ya 
que el suelo tiene menos oportunidades para 
absorber el agua de manera constante.

Precipitaciones extremas
Hay evidencia de que los eventos de lluvia 

muy intensa son cada vez más frecuentes 
en la región, en base al análisis de dos índices: 
lluvias diarias mayores a 50 mm y cantidad 
anual de lluvia acumulada por eventos muy 
intensos (índice R95ptot): 

En tres localidades de la Provincia se detectó 

lluvias mayores a 50 mm. 

Venado Tuerto, Villa Gesell, San Fernando, 
Bolívar, Olavarría y Benito Juárez mostraron 
subas importantes en la cantidad anual de 
lluvia acumulada por eventos muy intensos 
(índice R95ptot). 

Además, según el Plan Nacional de 
Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, 
entre 1960 y 2010, la cantidad de eventos 
extremos de lluvia se duplicó: en el centro y la 
costa, se pasó de 29 a 57 días, mientras que en la 
zona del AMBA el aumento fue mayor: hasta 198 
días más con lluvias extremas (MAyDS, 2022), 

Olas de calor
Una ola de calor ocurre cuando, durante 

tres días seguidos o más, las temperaturas 
mínimas y máximas superan los valores más 
altos registrados históricamente para esa zona 
(es decir, se ubican dentro del 10% más alto de 
temperaturas extremas para esa localidad).

Como son episodios poco frecuentes (entre 
0 y 4 por año) se analizó cuántos días con ola 
de calor hubo por año y cuánto duraron estos 
eventos >> en la segunda mitad del período 
analizado se notó un aumento en la cantidad 
de días con ola de calor, sobre todo en la 
zona del AMBA, Bahía Blanca y La Plata 
(Figura 5.15).  La tendencia fue opuesta en Mar 
del Plata.

 

Figura 5.15. Número de días con ola de calor por año registrados en Buenos Aires durante el período 1961-2023. 
Fuente: CCFA (2023). Elaborado a partir de la base de datos del CIAg.
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PROYECCIONES DEL CLIMA PARA 
EL SIGLO XXI EN LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES

Cambio climático esperado en la 
temperatura

Se espera que las temperaturas máximas, 
medias y mínimas aumenten en toda la 
provincia, tanto en el corto plazo (2015-

en ambos escenarios de emisión (RCP 4.5 y 
8.5) (Figura 5.16 y 5.17).

En el corto plazo (2015-2039):

Las temperaturas medias podrían subir hasta 
1,6 ºC, y en algunas zonas incluso hasta 2,2 ºC.

Figura 5.16. Cambio proyectado en la temperatura media (ºC). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel inferior futuro 
lejano (2075-2099). Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010. 

Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.

Las temperaturas mínimas aumentarían 
entre 0,96 ºC y 1,52 ºC, dependiendo del 
escenario de emisiones considerado.

Las temperaturas máximas tendrían un 
aumento algo menor, entre 1,32 ºC y 1,38 ºC 
según el escenario de emisiones considerado.

Las temperaturas mínimas serían las que 
más subirían.

Las temperaturas medias aumentarían 3 ºC o 
más en toda la provincia.

Las temperaturas máximas subirían entre 2,2 
ºC y 3,2 ºC.
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Figura 5.17. Cambio proyectado en la temperatura mínima (ºC). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel inferior 
futuro lejano (2075-2099). Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010.

Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.

 ¿Dónde se notarán más estos cambios? 

En las temperaturas máximas y mínimas, los 
aumentos más leves se darían en la región 
interserrana, mientras que hacia el este de la 
provincia, sobre todo en la costa marítima y 

serían mayores.

En el caso de las temperaturas medias, los 
menores cambios se esperan en el centro y 
oeste, y los mayores, en las zonas costeras 

¿Por qué subirían más las temperaturas 
en la costa?
El  mayor aumento  de  temperatura   
proyectado para la zona costera podría 
estar relacionado con el calentamiento 

latitud sur, se encuentran dos corrientes 

En las últimas décadas, la Corriente 
de Brasil ha avanzado hacia el sur, 
desplazando el punto donde se 

Este cambio permite 
que lleguen más aguas cálidas a la 
costa, lo que podría explicar el aumento 
de las temperaturas en esa zona, tanto 
en el corto como en el largo plazo.
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Figura 5.18. 
Sudoccidental en el período 1982-2017. Fuente: Adaptado de Buratti et al., 2022.

Cambio climático esperado en la 
precipitación anual

En el corto plazo (2015-2039)

Los modelos climáticos muestran que 
llovería más en gran parte de la provincia, 
para ambos escenarios de emisión (RCP 
4.5 y 8.5), (Figura 5.19).

Las zonas norte y centro tendrían los 
mayores aumentos, con valores entre 
50 y 300 mm anuales, aunque este último 
valor corresponde a un pequeño sector del 

disponible, y por ende, mayores riesgos de 
anegamientos e inundaciones, por el ascenso 
del nivel del agua subterránea.

En el sudeste de la provincia, en cambio, 
se espera una leve baja en las lluvias, 

lo que podría afectar negativamente a la 
agricultura y el acceso al agua.

Estas tendencias se acentuarían en ambos 
escenarios de emisión (Figura 5.19): en el 
norte de la provincia se proyectan aumentos 
de entre 100 y más de 400 mm al año.
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Cambio climático esperado           
en las heladas

Se proyecta que disminuyan los días con 
heladas en casi toda la provincia a lo largo 
del siglo XXI. La reducción sería mayor en los 
escenarios de mayores emisiones (RCP 8.5), y la 

(2075-2099) que en los próximos años (2015-
2039) - Figura 5.20.

Figura 5.19. Cambio proyectado en la precipitación anual (mm). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel inferior futuro 
lejano (2075-2099). Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010.

Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.

¿Dónde se notaría más el 
cambio? 

La zona de Coronel Suárez muestra las 
mayores caídas en días con heladas. A medida 
que nos alejamos de esa zona, las reducciones 
son más leves, especialmente hacia la costa 
marítima, y en menor medida, hacia el norte y 
oeste de la provincia.
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Figura 5.20. Cambio proyectado en el número de días con helada (días). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel 
inferior futuro lejano (2075-2099). Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010.

Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.

en las zonas donde más se reducirían los días con 
heladas, las temperaturas mínimas no aumenten 

heladas.
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En la cuenca baja del río Salado se espera 
un ligero aumento en estos períodos 
secos (Figura 5.21), en ambos escenarios de 
emisión.

 

El panorama cambia: se espera que los 
días sin lluvia aumenten en casi toda la 
región,  especialmente en el escenario de 
mayores emisiones.

Si persiste la trayectoria de altas emisiones, 
se proyectan impactos en la disponibilidad 
de agua, afectando la agricultura e 
incrementando el riesgo de incendios 
forestales y pérdida de biodiversidad local.

Cambio Climático esperado sobre 
la ocurrencia de eventos extremos

Racha máxima de días secos 

En el corto plazo (2015-2039)

se registran precipitación menor a 1 mm. 
Las proyecciones climáticas muestran 
que podría haber una leve reducción en 
la cantidad de días secos, es decir, menos 
días seguidos sin lluvia. Esta reducción se 
acentúa especialmente en el norte, donde 
se amplía el área con menor duración de 
sequías en el escenario de altas emisiones, 
en concordancia con el aumento previsto en 
la precipitación.

Figura 5.21. Cambio proyectado en la racha máxima de días secos (días). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel inferior futuro lejano 
(2075-2099). Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010. 

Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.
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Figura 5.22. Cambio proyectado en la duración de olas de calor (días). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel inferior futuro lejano (2075-
2099). Notar diferencias en la escala de colores. Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010. 

Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.

   

Olas de calor

En toda la PBA se esperan aumentos en 
la duración de olas de calor para ambos 
horizontes temporales: uniformes y 
moderados en la mayor parte de la provincia, 
y superiores en la costa Atlántica, siendo 
más elevadas en los escenarios de mayores 
emisiones (RCP 8.5) que en el de menores (RCP 
4.5), (Figura 5.22). 

Para calcular cómo podrían cambiar las 

como períodos de al menos 6 días 
seguidos con temperaturas máximas muy 
altas, por encima del valor del percentil 90 
de su distribución de probabilidad  

En el corto plazo (2015–2039) 

En el escenario más moderado (RCP 4.5), las 

valores históricos.

olas de calor durarían entre 3 y 4 días más en 
la mayoría del territorio, y hasta 10 días más 
en la costa.

Con emisiones más altas (RCP 8.5), el 
aumento sería mayor: entre 3 y 6 días más 
en gran parte de la PBA y hasta 15 días extra 
en la zona costera.

El aumento en la duración de las olas de calor 
será mucho más fuerte: en el escenario RCP 
4.5, se proyectan hasta 15 días más en buena 
parte de la provincia, con algunos sectores 
costeros superando esa cifra.

En el escenario más extremo (RCP 8.5), se 
prevé un aumento drástico: entre 30 y 60 
días más de olas de calor en toda la provincia. 

Este fuerte aumento en la costa, está 
relacionado con el calentamiento del mar, 
que contribuye a mantener el aire cálido por 
más tiempo.

24
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la provincia y disminuyan hacia el oeste, 
siendo el agravamiento mayor ante 
mayores emisiones. Esta tendencia afectaría 
especialmente una zona productiva clave, 
donde también se ubican las áreas más 
pobladas de la provincia: AMBA y La Plata.

El escenario de altas emisiones (RCP 8.5) 
muestra un panorama más preocupante: 
las lluvias extremas aumentarían aún más. 
Esto podría generar más inundaciones en las 
ciudades y mayores problemas de erosión en 
los campos, por el aumento en la intensidad 
de los eventos.

Precipitaciones extremas

Para analizar cómo podrían cambiar las 
lluvias en cuanto a su intensidad, se 

precipitación anual total de los casos en 
que la precipitación diaria es mayor que el 
percentil 95 de una localidad determinada.

En el corto plazo (2015-2039)

En ambos escenarios de emisión RCP 4.5 
y RCP 8.5, se espera que los eventos de 
lluvias extremas aumenten en el este de 

Figura 5.23. Cambio proyectado en las precipitaciones extremas: R95pt (mm). Panel superior futuro cercano (2015-2039) y panel inferior futuro 
lejano (2075-2099). Izquierda escenario RCP 4.5. y derecha RCP 8.5. Línea de base: 1961-2010. Fuente: CCyFA a partir de Base de Datos de la 3CN.
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Figura 5.24. Resumen de proyecciones de Cambio Climático para el nivel medio del mar [NMM] en la costa marítima bonaerense. 
Fuente: INA, 2020

Cambio Climático esperado sobre 
el nivel del mar

El nivel del mar no sube de la misma forma en 
todo el mundo. Esto pasa porque hay muchos 
factores que lo afectan, como las corrientes 
marinas, la forma del fondo del océano y cómo se 

del mar, el derretimiento de hielos, los cambios 
en el clima y el ciclo del agua: cuando el agua del 
mar se calienta, se expande y eso hace que suba 
su nivel; cuando se agrega agua subterránea 
o de los ríos al océano, puede cambiar el nivel 
en ciertas zonas, aunque esos efectos se notan 
más lentamente.

Las actividades humanas que alteran el 
volumen de agua almacenada en la tierra, ya 

escurrimiento y la evapotranspiración, también 
afectan el ciclo hidrológico e inciden en el nivel 
del mar (Re et al., 2020).

¿Cuánto se espera que suba el 
mar?

Según las proyecciones, ante el escenario 
más desfavorable de emisiones (RCP 8.5), el 
nivel del mar podría subir en promedio unos 20 
cm para 2045 y llegar hasta 70 cm para el año 
2100. 
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RIESGOS CLIMÁTICOS EN LA 
PROVINCIA A BUENOS AIRES

¿Qué es el riesgo climático y cómo 
se analiza?

No podemos saber con total certeza cómo va 
a impactar el cambio climático. Por eso, en lugar 
de hablar de predicciones exactas, se habla de 
riesgos climáticos. Este tipo de análisis permite 
a los tomadores de decisión prepararse mejor 
y reducir los daños, usando información 
organizada sobre lo que podría pasar y cuán 
grave podría ser.

 a qué tan 
probable es que ocurra un impacto 
relacionado con el clima 

 qué tan 
grave sería ese impacto si llegara a pasar. 
Para entender estos riesgos, se estudian 
tres cosas principales:

Qué tan expuesto está un lugar o 
comunidad al evento climático 

Qué tan vulnerable es esa comunidad 
o sistema

Qué tan probable es que ocurra el 
evento extremo

Para analizar los riesgos en la Provincia, 
usamos la metodología basada en el Libro de la 
Vulnerabilidad de GIZ (2014) y su suplemento 
de riesgo (GIZ & Eurac, 2017), que fue adaptada 
por la Dirección Nacional de Cambio Climático 
(MAyDS) para el diseño del Plan Nacional. 
Según el enfoque propuesto por GIZ y Eurac 
(2017), el análisis del riesgo climático se realiza 
en cinco pasos:

intermedios

Evaluar la vulnerabilidad (qué tan afectado 
puede verse un grupo o sistema).

Analizar la exposición (si está en una zona de 
riesgo).

Revisar los impactos esperados y los riesgos 
climáticos asociados.

(Opcional) Pensar posibles soluciones o 
medidas de adaptación.

de riesgo donde se detallan los diferentes 
componentes evaluados. Este análisis parte 
de las llamadas señales climáticas, que son 
cambios observables en el clima (como el 
aumento de temperatura o menos lluvias). 

podemos prepararnos ante sus consecuencias. 

Estas señales se convierten en amenazas 
(también llamadas peligros en algunos 
estudios), que generan impactos inmediatos 
en el ambiente y el funcionamiento de los 
ecosistemas, en las comunidades y los sistemas 
productivos. Todo esto funciona como una 
cadena de causas y efectos que determinan la 
presencia de riesgos climáticos.

Estos riesgos afectan a sistemas o 
grupos expuestos y que tienen cierto nivel 
de vulnerabilidad. Esa vulnerabilidad puede 
reducirse mediante acciones que mejoren la 
capacidad de adaptación o que disminuyan 
la sensibilidad frente a los impactos. También 
considera en el análisis que ciertas actividades 
humanas pueden empeorar las amenazas o sus 
consecuencias, es decir, que el cambio climático 
puede agravarse por ellas y aumentar el nivel 
de riesgo.

1|
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¿Qué señales climáticas se 
priorizaron para Buenos Aires?

se consideró:

las proyecciones de cambio climático de 
la Tercera Comunicación Nacional (SAyDS, 
2015)

los resultados y análisis climatológicos 
presentados anteriormente, llevados 
adelante por la Cátedra de Climatología y 
Fenología Agrícolas de la FAUBA (CCFA, 
2023).

las señales priorizadas en el PNAyMCC 
(MAyDS, 2022) para la Región Centro.

En base a ello, las señales climáticas 
priorizadas para la PBA son:

aumento del nivel del mar;

aumento de la temperatura media;

aumento de noches tropicales;

ocurrencia de precipitaciones extremas. 

Para construir la cadena de riesgo de la 
Provincia se hicieron talleres con los ministerios 
y organismos provinciales que desarrollan 
políticas con incidencia en la acción climática. Allí 

los grupos o sistemas expuestos y se evaluaron 
sus vulnerabilidades. En estos talleres se 
analizó en profundidad cada cadena de riesgo, 
teniendo en cuenta el conocimiento técnico de 
los referentes de cada área. Luego, se asignaron 
valores a las vulnerabilidades (entre 3 y 5 por 

los riesgos más importantes para el territorio.

Es importante aclarar que las cadenas 
construidas no abarcan todos los posibles 
impactos sobre los ecosistemas. Esto se debe, 
por un lado, a la falta de información en algunos 
temas y, por otro, a la necesidad de limitar el 
análisis para que sea manejable. Por eso, para 
una primera instancia solo se incluyeron aquellos 
impactos sobre los ecosistemas que pueden 
afectar el bienestar humano o el funcionamiento 
de los sistemas socioeconómicos. Tampoco se 
analizaron todos los efectos biofísicos posibles 
ante las amenazas, sino que se seleccionó 
aquellos de mayor utilidad para la caracterización 
de los riesgos.

Figura 5.25. Estructura de cadena de riesgo. Fuente: elaboración propia en base a esquema del PNAyMCC
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son las más afectadas por el cambio climático. 
Factores como la pobreza, el género, la edad, la 

este nivel de vulnerabilidad. Para medir esto 
en la provincia se usó el Índice de Vulnerabilidad 
Social frente a Desastres (IVSD), desarrollado 
para la Tercera Comunicación Nacional. Este 
índice analiza tres aspectos clave: las condiciones 
sociales, habitacionales y económicas, a través 
de diez indicadores basados en el censo 2010. 
Luego, estos datos se complementaron con 
investigaciones y relevamientos propios1.

¿Cómo se priorizaron y 
caracterizaron los riesgos?

Los criterios para priorizar estos riesgos 
fueron:

cuántas veces fue señalada una 
vulnerabilidad como prioritaria en los 
talleres interministeriales;

la disponibilidad de datos para su análisis;

la gravedad de las amenazas, según las 
proyecciones climáticas;

los conocimientos técnicos existentes;

las prioridades de gestión.

Cada riesgo priorizado fue caracterizado 
en mayor profundidad para su incorporación 
en el Plan. Para ello se usaron los primeros 
resultados del IVSD, la información incorporada 
en el diagnóstico (Capítulo 2), los aportes 
de los talleres interministerials y revisión de 

Estas señales se traducen en 5 amenazas 
centrales: 

aumento del nivel del mar, 

aumento de temperatura media, 

aumento de días de olas de calor, 

incremento de días secos y sequías

aumento en la frecuencia e intensidad de las 
inundaciones. 

¿Cuáles fueron los grupos 
expuestos contemplados?

Las unidades de análisis o grupos 
expuestos 
la población rural, la población urbana y los 
ecosistemas. Estos grupos son los destinatarios 
de las medidas de adaptación establecidas 
en la meta de adaptación provincial. Para los 
ecosistemas, se evaluaron aspectos como su 
estructura, su funcionamiento y los servicios 
que brindan, como la provisión de alimentos y 
agua, la regulación del clima o el soporte a la 
biodiversidad.

las personas en zonas rurales y urbanas, se 
tuvo en cuenta su acceso a derechos básicos: 
salud, educación, alimentación, agua segura, 
energía, saneamiento, transporte, vivienda, 
conectividad vial e ingresos. En zonas urbanas, 
se consideraron los medios de vida como el 
comercio, la industria y el turismo. En zonas 
rurales, se evaluaron las actividades económicas 
propias de esas áreas.

¿Cómo se evaluó la 
vulnerabilidad?

Las comunidades más vulnerables, con 
menor capacidad para afrontar los problemas 
que se derivan de un evento climático adverso, 

25 Al momento de publicar el Plan de Respuesta Provincial al Cambio 
Climático (versión preliminar), el IVSD se encontraba en proceso de 
actualización con los datos censales 2022. Su versión actualizada será 

participación.

25
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Diagnóstico de amenazas, 
vulnerabilidad y riesgos para la 
Provincia Buenos Aires

A partir del trabajo desarrollado en los talleres 
interministeriales, se conformaron 5 cadenas 
de riesgos para la provincia según amenazas: 
Aumento del nivel del mar en región marítima 
(Anexo 5.1) y región costera (Anexo 5.2), aumento 
de precipitaciones torrenciales en área urbana 
(Anexo 5.3) y área rural (Anexo 5.4); y aumento 

de precipitaciones y noches tropicales (Anexo 
5.5). A partir de su análisis, 
riesgos para la provincia de Buenos Aires, 
de los cuales 5 fueron ponderados para la 
adaptación a mediano plazo, 14 a corto plazo 
y 10 con prioridad para la adaptación (en el 

vulnerabilidades detectadas).

Estas cadenas serán perfeccionadas a lo 
largo del proceso de participación al que será 
sometido el Plan.

AMENAZA 1: aumento del nivel 

Caracterización de la amenaza 

En la costa marítima de la provincia se espera 
que el nivel del mar suba notablemente. Para 
mediados del siglo podría aumentar unos 20 

el aumento podría ir de 30 centímetros hasta 1 
metro.

En relación a la línea de costa, se proyectan 
retrocesos: para el año 2045, se estima que el 
mar podría avanzar unos 18 (escenario RCP 4.5) 
a 20 metros (escenario RCP 8.5). Para el 2100, 
ese retroceso podría ser de entre 47 (escenario 
RCP 4.5) y casi 70 metros  (escenario RCP 8.5). 
(INA, 2020).

El mar también está cambiando 
químicamente, observándose su 
Gran parte del dióxido de carbono (CO2) que 
liberamos a la atmósfera se disuelve en el agua 
del océano, lo que aumenta su acidez. Desde el 
período preindustrial se generó un aumento de 
aproximadamente el 26 % de la acidez (Gattuso 
et al. 2015; IPCC 2013), y se prevé que el pH 
de la Plataforma Continental Argentina siga 
decreciendo.

Los estudios realizados en la Estación 
Permanente de Estudios Ambientales (EPEA) 

durante las primeras dos décadas del siglo XXI.  
Las olas de calor marinas (eventos intensos de 

mar que pueden durar días a meses y pueden 
extenderse miles de km) se han duplicado 
en frecuencia desde 1982, incrementando su 
intensidad.



Resumen Ejecutivo del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires - Informe Preliminar

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos AiresPágina | 110

Afectación al turismo por degradación de 
infraestructura, de reservorios de agua dulce  
y hábitat en todos los municipios de la zona 

Afectación de los servicios públicos por 
degradación de reservorios de agua dulce 
en todos los municipios de la zona costera 

Caracterización de riesgos 
asociados al aumento de nivel 
medio del mar

Las zonas costeras son uno de los ambientes 
más frágiles y cambiantes del planeta (Lasta, 

la posibilidad de desarrollar actividades 
turísticas, portuarias e industriales (Camiolo, 
2021). En la Provincia, muchas ciudades 
costeras, especialmente las que atraen 
turismo y recreación, han crecido mucho, 
sobre todo desde 1980, cuando se dio 
un fuerte aumento de población en las 
localidades balnearias (Marcomini y López, 
2007). Por esta razón, el aumento del 
nivel del mar es una de las principales 
amenazas climáticas para la Provincia.

Uno de los principales riesgos del aumento 
del nivel del mar es la pérdida de tierras 
públicas y privadas debido a la erosión 
costera. Este proceso afecta a toda la 
costa bonaerense, siendo más grave en 
zonas como Mar del Plata y el Partido de La 
Costa (INA, 2020). La erosión tiene causas 
naturales y humanas. Entre las humanas se 
encuentran las construcciones de defensas 
costeras, puertos que interrumpen el 
movimiento natural de arena (como los de 
Mar del Plata y Quequén), la urbanización 

La subida del mar repercutirá sobre toda la 
costa marítima argentina y en el aumento de 
los niveles máximos del Río de La Plata, lo cual 
podría empeorar las inundaciones, sobre todo si 
coincide con tormentas fuertes o mareas muy 
altas (MAPBA, 2022). Esto es importante para 

frente a fenómenos como las sudestadas.

muchos organismos marinos, sobre todo 
a los que tienen caparazones o esqueletos 
de calcio, como algunos tipos de plancton, 
moluscos y corales. Estos organismos son 
muy importantes porque forman la base de 
muchas cadenas alimentarias marinas. Si ellos 
se ven perjudicados, también lo estarán muchas 
pesquerías y comunidades que dependen del 
mar para vivir.

Riesgos asociados a esta 
amenaza

Afectación del transporte marítimo por 
cambios en las condiciones de navegación  
en la Costa Marítima-Fluvial y Estuarial; 

Afectación de la actividad pesquera 
por perjudicación en la población de peces 
así como por cambios en las condiciones 
de navegación y la degradación de la 
infraestructura portuaria en la zona costera 
(medanosa y acantilados) Costa Marítima- 
Estuarial;

Afectación de los ecosistemas por 
degradación del hábitat y afectación sobre el 

así como cambios en las poblaciones de peces 
en la zona costera (medanosa y acantilados), 
costa marítima ( La costa-Pinamar-Gesell-
Monte Hermoso) y Estuarial;

Pérdida de tierras por degradación del 
hábitat en todos los municipios de la zona 

1|
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se suma el aumento de la erosión costera, 
que al reducir el ancho de playa y retroceder 
la línea de costa, acerca el frente salino a los 
acuíferos litorales, permitiendo la intrusión 
marina: esto pone en riesgo el suministro 
de agua para la población y el turismo, 
especialmente si la intrusión salina avanza 
más de 200 metros (Carretero et al., 2012).

Las poblaciones más expuestas a estos 
impactos se encuentran en municipios 
costeros, muchas veces turísticos. Así, el 

actividades antrópicas que agravan el riesgo, 
ya que ejerce presión sobre el territorio y 
degrada los ecosistemas que sostienen esa 
actividad. 

La vulnerabilidad de estos sistemas está 

económica, problemas en el drenaje urbano, 

escasa coordinación entre instituciones. La 
legislación costera es extensa pero poco 
clara y dispersa, y no hay una entidad 
única encargada de la gestión de la costa 
(Barragán, et al., 2003). También la falta 

aún más la delimitación de tierras en zonas 
propensas a inundaciones, que podrían 
volverse permanentes.

sobre dunas, la extracción de arena, cambios 
en el uso del suelo y la hidrología (INA, 2020), 
y el tránsito de vehículos sobre playas y 
dunas (Marcomini, et al., 2007). También hay 
erosión natural provocada por tormentas, 
y otra que se desarrolla en el largo plazo, 
consistente en el retroceso de la línea de 
costa como consecuencia de la elevación del 
nivel medio del mar y la readecuación de los 

cambio climático (INA, 2020). La combinación 
de estos factores acelera la pérdida de tierra 
costera, haciendo de la erosión uno de los 
efectos más graves del cambio climático en 
la región.

El retroceso de las costas es consecuencia del 
aumento de la erosión y de las inundaciones 
costeras, potenciadas por el incremento 
de las ondas de tormenta y sudestadas 
reiteradas, que ya se vienen registrando como 
tendencia (Re, 2005). Dicho retroceso afecta 
el hábitat costero, dañando ecosistemas, 
poblaciones biológicas y actividades 
económicas como el turismo. La pérdida 
de humedales costeros —que funcionan 
como barreras naturales— aumenta esta 
vulnerabilidad (Camiolo, 2021).

Otro problema relacionado con el aumento 
del nivel del mar es la degradación de los 
reservorios de agua dulce. En algunas 
áreas, las barreras medanosas ayudan a 
recargar los acuíferos subterráneos, pero en 
zonas urbanizadas, la pérdida de dunas y el 

restringiendo las zonas de recarga (Camiolo, 
2021). Además, la extracción excesiva de 
agua subterránea a partir de bombas puede 

acuífero subterráneo (Isla, et al 2010). A esto 
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Caracterización de riesgos 

del mar y al aumento de la 
6

Según el Informe Especial sobre el Océano 
y la Criosfera en un Clima Cambiante del 
IPCC (2018), el océano ha absorbido más del 
90% del calor generado por los gases de 
efecto invernadero, ayudando así a limitar 
el calentamiento en otras partes del planeta. 
Sin embargo, este calor acumulado afecta el 

capas de agua, lo que reduce la cantidad 
de oxígeno y nutrientes necesarios para la 
vida marina. Además, el océano también 
ha absorbido entre el 20 y el 30% del 
dióxido de carbono emitido por actividades 
humanas. Esta absorción cambia la química 
del agua, bajando su pH y reduciendo las 
concentraciones de iones carbonato, en 
un proceso conocido como 
oceánica.

riesgo importante para los ecosistemas 
marinos. Uno de los efectos más preocupantes 
es el debilitamiento de las estructuras 
calcáreas en organismos como moluscos, 

puede afectar a otras especies, incluso sin 
estructuras calcáreas, especialmente durante 
sus primeras etapas de vida. Por ejemplo, 
algunos peces muestran sensibilidad 
inesperada en el crecimiento de otolitos, la 
función mitocondrial, la tasa metabólica, el 
consumo de vitelo en larvas, la actividad y 

26 Existen vacancias de conocimiento para profundizar en los impactos 
del cambio climático en los sistemas pesqueros y los aspectos sociales, 
económicos y ambientales asociados a dicha actividad. El escaso 
desarrollo de escenarios climáticos en el ámbito de la pesca y la falta de 

funciones neurosensoriales y conductuales  
(Doney et al., 2020).

Esto tiene un impacto directo en la pesca, 
ya que reduce la producción de biomasa 
de muchas especies, tanto con estructuras 
calcáreas como sin ellas (Buratti et al., 2022).

El aumento de las olas de calor marinas 
perjudica especialmente a los organismos 
sésiles o de movilidad limitada que no 
pueden migrar a aguas más frías. En el 
estuario de Bahía Blanca, por ejemplo, ya se 

el aumento de temperatura (Buratti et al., 
2022).

La sobrepesca agrava el problema, ya que 
hace que las poblaciones de peces sean 
más vulnerables a los cambios del ambiente 
y aumenta el riesgo de colapso (Pinsky y 
Byler, 2015; Free et al., 2019). La afectación 
de la actividad pesquera por degradación 
de la infraestructura portuaria, vinculada 
tanto al aumento del nivel del mar como de 

operatividad de los puertos, inundaciones, 
así como daños sobre obras de concreto 
expuestas. (AECID, 2023). 

AMENAZA 2: aumento de 
precipitaciones torrenciales e 
inundaciones 

Caracterización de la amenaza 

En  coincidencia  con las proyecciones del 
futuro cercano para ambos escenarios de 
RCP (4.5 y 8.5), la presencia extendida de la 
fase de La Niña ha ocasionado que por dos 
años consecutivos (2021 y 2022) se declare la 

26
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escasa pendiente, el agua no escurre fácilmente 

En el delta del Paraná y algunas zonas 
costeras del río, las inundaciones pueden 
deberse a crecidas extremas originadas en Brasil 
y Paraguay. En la costa bonaerense, el riesgo es 
limitado sólo a algunas zonas debido a que por 
lo general la costa es alta, presentando incluso 
barrancas. A su vez, debido a que la onda de 
crecida demora semanas o meses en llegar hasta 
la costa bonaerense, este tipo de inundaciones 

permitir la adopción de decisiones correctas 
(Barros, et al 2014). 

Riesgos asociados a esta 
amenaza 

Afectación al sistema educativo por 
efectos negativos en la salud física, salud 
mental en barrios populares/asentamientos, 
especialmente niñeces;

Afectación de espacios de socialización 
(clubes, espacios culturales, etc.) por 
degradación del hábitat y de la infraestructura 
en población urbana y  barrios populares/
asentamientos, especialmente niñeces, 
ancianos, mujeres y comunidad LGBTIQ+;

Afectación al sistema de salud por efectos 
negativos en la salud mental y salud física 
en la población urbana y  barrios populares/
asentamientos, especialmente niñeces, 
ancianos, mujeres y comunidad LGBTIQ+;

Afectación de la seguridad por degradación 
del hábitat en la población urbana, incluido 
los comercios, servicios, PyMES  y grandes 
industrias;

Afectación en los servicios públicos 
por degradación de la infraestructura en 

emergencia hídrica en la provincia de Buenos 
Aires. En relación al período de futuro lejano 
para ambos escenarios de RCP (4.5 y 8.5), 
se proyecta un aumento de precipitación 
acumulada (aumento de hasta 20 mm. de 
precipitación anual acumulada son la Pampa 
Ondulada y Pampa Deprimida).

Las inundaciones pueden ocurrir como 
consecuencia de una lluvia torrencial en un corto 
período de tiempo (algunos minutos u horas) 
o debido a la ocurrencia de precipitaciones 
moderadas y persistentes durante un período 
de tiempo más largo (varias horas o días) 
(PREVENIR, 2023). 

La intensidad de la lluvia sigue siendo un 
factor clave. Las lluvias intensas, si se dan por 
varios días seguidos o durante varios meses, 
pueden saturar el suelo y causar inundaciones, 
especialmente en áreas planas donde el agua no 
escurre fácilmente.

La época del año también incide en la 
posibilidad de que ocurran inundaciones: en 
el invierno, como la evaporación es muy baja 
(hasta cinco veces menor que en verano), los 
excesos de agua en el suelo que ocurren en 
otoño pueden mantenerse hasta la primavera. 
Si el suelo ya está saturado en otoño o invierno, 
es muy probable que haya inundaciones en 
primavera, ya que en esa estación también 
suele llover mucho. Un ejemplo claro de esto es 
la cuenca del Río Salado, que es muy sensible al 
exceso de agua en el suelo. 

Las cuencas hidrológicas del centro de la 
provincia se caracterizan por tener escasa 
pendiente y cursos de agua que pueden 
presentar crecidas asociadas con la ocurrencia 
de varios días consecutivos de precipitación o 
precipitaciones más severas (Gelmi y Seoane, 
2013). En estas grandes áreas de llanura, de 
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población urbana, incluido los barrios 
populares / asentamientos, comercios, 
servicios, PyMES e industrias;

Afectación movilidad urbana por 
degradación de infraestructura en población 
urbana, incluido comercios, servicios, PyMES 
e industrias;

Afectación laboral por degradación de 
la vivienda en población urbana y  barrios 
populares/asentamientos, especialmente 
mujeres y comunidad LGBTIQ+; 

Afectación al sector comercial e industrial 
por degradación de la infraestructura para 
comercios, servicios, PyMES e industrias;

Afectación al turismo por degradación de 
la infraestructura para comercios y servicios;

Afectación al acceso de agua de calidad 
por degradación de reservorios de agua 
en grandes productores/ empresas 
agropecuarias, población rural dispersa, 
productores de la agricultura familiar, 
campesina e indígena y pueblos rurales;

Afectación a la producción agrícola por 
pérdida de ingresos ante la degradación de 
la producción e insumos y/o por degradación 
o pérdida de tierras en grandes productores/
empresas agropecuarias y productores de la 
agricultura familiar, campesina e indígena;

Afectación a la producción ganadera 
por pérdida de biodiversidad, pérdida de 
ingreso ante la degradación de la producción 
e insumos y/o degradación o pérdidas de 
tierras en grandes productores/empresas 
agropecuarias y productores de la agricultura 
familiar, campesina e indígena;

Afectación a la salud por efectos negativos 
en la salud mental y física en la población rural 
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dispersa, pueblos rurales y productores de la 
agricultura familiar, campesina e indígena;

Afectación al sistema educativo por daños 
a vivienda e infraestructura y por efectos 
negativos en la salud física y mental en la 
población rural dispersa, pueblos rurales 
y productores de la agricultura familiar, 
campesina e indígena;

Caracterización de riesgos 
asociados a inundaciones urbanas 

valles de inundación genera la invasión de 
agua en sitios en los cuales usualmente no 
la hay y ocasiona, por lo común, daños sobre 
la población y los bienes que se distribuyen 
sobre el territorio afectado (Fenoglio, 2019).

Ante estos eventos, es de esperar que 
aumenten los riesgos relacionados a las 
inundaciones para la población urbana 
en contacto con el agua contaminada, 
tal como un aumento de enfermedades 
relacionadas con la piel o gastrointestinales 
por el consumo. De igual manera, la 
dispersión de residuos sólidos urbanos 
ante la ocurrencia de inundaciones, puede 
propender la expansión de enfermedades 
zoonóticas relacionadas con vectores. 
También existen riesgos que comprometen 
la vida de las personas, como sucede con 
los casos de electrocución o muerte por 
ahogamiento. 

El acceso y provisión de servicios de salud 
es una de las cuestiones centrales de la 
gestión pública ante estos eventos, tanto 
por su complejidad como por el carácter 
múltiple de los aspectos que lo condicionan. 
El sistema de salud puede colapsar ante 

6|

7|

8|



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires Página | 115

CAPÍTULO V

considerarse como una experiencia aguda, 
incluso traumática, que puede afectar  
la recuperación de su cotidianeidad e 
inserción nuevamente a la comunidad 
(actividades laborales, sociales, educativas, 
entre otras). En este sentido, son diversas 
las situaciones de estrés que pueden 
presentarse: desde factores de estrés 
primarios de supervivencia durante la propia 
emergencia, hasta su extensión durante 
el proceso de recuperación, que incluye el 
regreso a casa, enfrentándose a pérdidas de 
bienes materiales, incluso de vidas humanas, 
la ocurrencia de situaciones de aislamiento 
y desplazamientos por evacuaciones, 
entre otras causas que pueden generar 
tensión y preocupación. Según numerosos 
estudios disponibles sobre los efectos de las 
inundaciones en la salud mental, se observa 

la ansiedad, los trastornos de estrés 
postraumático (TEPT), e incluso suicidio 

2012).

En materia laboral o del riesgo 
socioeconómico de las inundaciones, a 
pesar de que las grandes empresas tienen 
evaluación de riesgo o plan de contingencia, 
estos no contemplan en su desarrollo a los 
trabajadores y su situación cuando son ellos 
los que sufren inundación en sus hogares y 
deben prescindir de atender su urgencia y 
necesidades por ir a trabajar. 

Las PyMES y comercios se encuentran 
expuestas a sufrir pérdidas económicas 
por daños en la infraestructura, insumos 
o productos, y por la interrupción de sus 
actividades económicas tanto por el evento 
de inundación per se o por la imposibilidad de 

estos eventos: la multiplicidad de actores 
que participan en el sistema de salud, la 
diversidad de la oferta y la heterogeneidad 
socio territorial abonan la complejidad que 
supone alcanzar el cuidado y atención de la 
salud ante estos eventos de inundación. 

La ocurrencia de inundaciones de 
elevada frecuencia o intensidad provoca 
interrupción en la transitabilidad en rutas 
y caminos, así como daños a viviendas e 
infraestructura edilicia (MIySP, 202). A su 
vez, las fallas del servicio de transporte, 
impiden el ingreso de asistencia a los lugares 

de las familias (Merlinsky, 2016). 

Otro aspecto del análisis de gran relevancia 
en torno a las inundaciones es la afectación 
sobre el sistema educativo que debe 
suspender o interrumpir las clases por 
daños en la infraestructura (caída de 

falta de energía eléctrica), siendo posible que 
la suspensión se extienda los días siguientes 
en caso de daños severos. En igual sentido, 
estos eventos pueden provocar un alto 
grado de ausentismo en los niño/as y 
docentes. Todo ello genera la interrupción del 
funcionamiento normal de las instituciones 
educativas, así como de otros espacios de 
socialización (clubes, comedores, centros 
recreativos, etc) asociados a las mismas.  
Además, ante la ocurrencia de estos eventos 
es importante el trabajo de los docentes y de 
la comunidad educativa en su conjunto con 
los niño/as, para la atención emocional de los 
mismos. 

Las consecuencias emocionales son 

por las inundaciones, estos eventos pueden 
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concurrencia de sus trabajadores al ámbito 
laboral.

Los  destinos  litorales  de la Provincia de Buenos 
Aires han sido escenario de distintos tipos de 
fenómenos meteorológicos extremos, con 
lo cual la exigencia fundamental asociada 
a la seguridad del turista podría verse 
afectada en tanto esos eventos aumenten 
su frecuencia e intensidad (Rodriguez et 
al, 2016). Para el sostenimiento de esta 
actividad, es clave observar que los turistas 
tienen entre sus necesidades  la seguridad 
climática que garantice su salud y confort; 
asegurar al visitante su bienestar, como así 
también la calidad de la infraestructura de 
la planta turística ante la ocurrencia de un 
evento meteorológico extremo es de gran 
importancia (Rodriguez et al, 2016). 

Durante las inundaciones, existe riesgo 
por el contacto con residuos peligrosos 
(combustibles, productos químicos) 
almacenados en subsuelos de estaciones de 
servicio o centros de salud. En general, los 
subsuelos presentan infraestructura edilicia 

privadas. La existencia de tanques o cisternas 
en estaciones de servicio, productos en 
farmacias, calderas en subsuelo, lubricentros, 
entre otros, puede traer aparejado situaciones 
peligrosas para la salud por contaminación 

Las inundaciones en zonas urbanas y 
periurbanas se dan, en general, cuando 
las ciudades crecen sin respetar los cursos 

problema se encuentra atravesado y 
agravado por el modelo de ocupación y 
desarrollo urbano-territorial, altamente 

polarizado entre RMBA e interior, que 
genera impactos sociales, ambientales y 
económicos negativos (MIySP, 2020).

Los efectos intermedios de las amenazas 
están exacerbados por actividades 
antrópicas como es el cambio sustantivo 
en el patrón de uso y consumo de suelo 
urbano (industrial, residencial, comercial 
y de servicios), vinculados en conjunto al 
fenómeno de la metropolización, como la 
construcción de autopistas, barrios cerrados o 
centros comerciales. Estas transformaciones,  

o consideración de la dimensión ambiental, 
afectan el ciclo del agua y empeoran la 
situación en zonas con infraestructura 

infraestructura vial, comunicacional, de 
energía y servicios básicos (MIySP, 2020).

Las urbanizaciones cerradas en 
humedales o zonas de inundación 
interrumpen funciones ecológicas clave 
como la regulación hidrológica, el ciclaje 
del agua, refugio de biodiversidad, entre 
otras funciones ecosistémicas que tienen 
relevancia metropolitana, generando 
mayores desbordes ante lluvias intensas 
(Fernández, 2015). 

Las inundaciones urbanas pueden originarse 
por lluvias intensas asociadas al aumento 
incontrolado de la impermeabilización del 
suelo (baldosa, cemento, tierra compactada), 
En las ciudades,
impermeables (veredas, calles, 
construcciones) acelera el escurrimiento 
del agua, saturando los sistemas de drenaje 
y generando anegamientos.

En las ciudades del conurbano las obras 
de drenaje provocan la concentración de 
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caudales superiores a la capacidad del 
“micro drenaje” (cordón-cuneta clásico, 
canaletas, canales, conductos, etc.), es decir, 
el escurrimiento en que se da en calles y 
veredas por obras de conducción mediante 
las cuales se maximiza la interconexión de 

(Arce, 2018). La falta de mantenimiento en 
los drenajes, sumado a la acumulación 
de residuos en arroyos y alcantarillas, 
empeora las inundaciones, ya que impide 
cumplir adecuadamente su función de 
descarga del agua (Fenoglio, 2019). 

A esto se suma la suba del nivel de la napa 
 en muchas áreas de 

nuestra Provincia. Aportes adicionales de 

en las redes de evacuación cloacal, y las 
pérdidas en las cañerías de agua corriente, 
cloacas y ductos pluviales, contribuyeron a 
los ascensos freáticos (Bertoni, 2012). Como 
consecuencia del aumento en el nivel del 
agua freática se han registrado inundaciones 
en sótanos de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los partidos metropolitanos, 
especialmente del llamado primer cordón, 
donde el sistema colapsa.

Las inundaciones urbanas tienen 
mayor impacto sobre la población 
más vulnerable, sobre todo, aquellos 
habitantes que se establecen en el 
territorio constituyendo asentamientos 
informales y barrios populares, es 
decir, áreas residenciales en las cuales los 
residentes no ostentan derecho de tenencia 
sobre las tierras o viviendas en las que 
habitan, con las modalidades que van desde 
la ocupación ilegal de una vivienda hasta 
el alquiler informal o formal precarizado. 

Estos barrios suelen tener servicios básicos 

cumplen con las regulaciones edilicias y 

riesgo. Los barrios populares y asentamientos 
precarios no disponen de espacio público y 
áreas verdes, y están expuestos de manera 
constante al desalojo, las enfermedades y 
la violencia (ONU-HÁBITAT, 2016). En estas 
poblaciones, los problemas de tipo sanitario 
forman parte del cotidiano  y surgen como 

potable, a la red cloacal, a la presencia de 
aguas servidas junto a las viviendas, y a la 
convivencia con los residuos urbanos en la 
vía pública; situaciones que se exacerban con 
las inundaciones o anegamientos frecuentes. 

Muchas veces, los profesionales de salud 
no relacionan ciertas enfermedades con 
las inundaciones por falta de capacitación. 
Una parte sustancial del efectivo acceso 
a los servicios de salud con calidad y 
cobertura aceptable, presiona sobre la 
órbita local, la más exigida y menos provista 
(MIySP, 2020). La vulnerabilidad asociada 
a esta situaciones se caracterizó como la 

de sensibilización para profesionales de 
la salud en relación a enfermedades que 
estén vinculadas al cambio climático.

En cuanto a los riesgos por inundaciones, 
existe un conocimiento en la comunidad 
respecto a cómo actuar ante estos eventos, 
generado a partir de la misma práctica. 

ausencia de recolección y sistematización 
de estos conocimientos para incorporarlos 
en la formulación/ implementación de 
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políticas de prevención o actuación en la 
respuesta.

La respuesta estatal se ve limitada por la 
vulnerabilidad institucional: falta de 
capacidad para implementar políticas de 
gestión de riesgos, regular el uso del suelo 
o aplicar la normativa vigente (Merlinsky, 
2006; Merlinsky y Tobías, 2015). Muchas 
veces las herramientas normativas existen, 
pero no se aplican adecuadamente.

Caracterización de riesgos 
asociados a inundaciones rurales

A pesar de que las lluvias aumentaron en 
toda la región pampeana, sólo la Pampa 
Interior Arenosa y la Pampa Deprimida 
sufren inundaciones recurrentes, debido 
a que el paisaje impide el escurrimiento 
natural del agua (Taboada et al., 2009). Estas 
inundaciones son un disturbio periódico 
que opera sobre todo en la comunidad 
temporalmente, los suelos y comunidades de 
pastizal de la región: en la Pampa Deprimida, 
las inundaciones con agua no salina o de 
lluvia no son necesariamente perjudiciales, 
pero en la Pampa Interior Arenosa pueden 
ser causadas por agua subterránea con 
alto contenido de sales, afectando suelos 
y cultivos.

En la provincia se han presentado en los 
últimos años varios casos de inundaciones 
de alto impacto negativo en el sistema 
productivo (cuenca del Salado); existen 
registros en donde se ha generado el 
desborde de los ríos Salado, Vallimanca, 
Saladillo, Quinto y las lagunas Encadenadas, 
durante 40 a 80 días, con evacuación en 

zonas rurales e incluso en cascos urbanos 
donde la altura del agua alcanzó niveles altos 
con destrucción de infraestructura básica. 
Además, se cortaron rutas nacionales, 
provinciales y caminos rurales. Estos eventos 
generaron la necesidad de declaración de 
la Emergencia Agropecuaria y Zona de 
Desastre para muchos partidos afectados 
(MIySP, 2020).

Las inundaciones también degradan 
suelos y ecosistemas. El anegamiento 
prolongado reduce el oxígeno, altera la 
actividad biológica, lava nutrientes y puede 

y favoreciendo la expansión de especies 
invasoras. Finalmente, el aumento del nivel 
freático —que en algunas zonas ya alcanza 

extensión de las inundaciones, limitando 
aún más las tierras cultivables (Alsina et al., 
2020).

Las consecuencias de las inundaciones 
también alcanzan a los centros urbanos 
cercanos, generando afectaciones en las 
fuentes de agua de consumo debido a la 

de los pozos ciegos y sanitarios, que 
conlleva a la contaminación de las napas y 
aguas subterráneas.

Las inundaciones irrumpen las dinámicas 
sociales: las escuelas rurales interrumpen 
sus actividades por anegamientos o 
problemas en la propia infraestructura 
escolar, o por imposibilidad de acceso.

Entre las actividades antrópicas que agravan 
el riesgo es clave mencionar la presión 
del modelo productivo: la coyuntura 
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actual determinada, por un lado, por la 
variabilidad climática, la demanda externa y 
un escenario nacional receptor de paquetes 
tecnológicos especializados en funciones 
productivas (producción de granos para 
exportación) y de inversiones extranjeras 
directas, según la situación del mercado, 
han impactado en las formas de tenencia, 
uso y producción de la tierra (Scarpati et al, 
2008). Como las producciones extensivas 
dependen de las lluvias, la variabilidad 
climática aumenta la incertidumbre y el 
riesgo de endeudamiento, lo que puede 
desencadenar crisis económicas en toda 
la cadena productiva (Scarpati et al., 2008).

La actividad extractiva de recursos (agua 
y suelo), el cambio de uso del suelo 
relacionado con la deforestación para cultivo 
y la expansión urbana; la degradación de 
humedales por actividades productivas 
y barrios cerrados, y el uso intensivos de 
agroquímicos, constituyen actividades 
antrópicas que agravan la posibilidad de 
ocurrencias de eventos de inundación. En 
misma línea, las canalizaciones ilegales 
realizadas por privados en sus predios para 
derivar agua hacia otros campos generando 
afectaciones en campos o localidades 
aledañas. Ante eventos de inundación, las 
canalizaciones clandestinas agravan el 
fenómeno y las pérdidas y daños asociados, 

Las poblaciones más expuestas a sufrir los 
impactos de las inundaciones son los 
productores de agricultura familiar en el 
periurbano del AMBA, que habitan zonas 
de borde urbano-rural, con bajos niveles 

servicios básicos ausentes (red de gas 
natural, agua potable, desagües cloacales 

En esta 
zona, el uso intensivo del suelo, tanto para 
invernaderos como para cría de animales, 
ha aumentado la impermeabilización, 

el escurrimiento hacia el Río de la Plata 
(Fernández, 2015). La mayoría de las calles 
están cubiertas de tierra o granza, y el 

y no está conectado con el sistema de 
drenaje pluvial de las áreas urbanas; lo cual 

a su encharcamiento y/o anegaciones con 
lluvias torrenciales, incrementando a su vez 
los riesgos a la salud por enfermedades 
relacionadas con la piel o gastrointestinales 
por el consumo de agua contaminada, la 
expansión de enfermedades zoonóticas 

acceder al sistema sanitario. 

Entre las condiciones que determinan la 
vulnerabilidad de los entornos rurales es 
clave señalar el estado de los caminos 
rurales, cuyo deterioro provocan el 
aislamiento de los establecimientos 
agropecuarios (MIySP, 2020). Estos 
caminos son fundamentales para la dinámica 
productiva para poder sacar a tiempo 
los productos frescos hacia los mercados 
concentradores, y su mal estado no sólo se 

sino también por la utilización de equipos de 
trabajo y camiones graneleros en mal estado 

últimos años, tanto en frecuencia como en 
el volumen de cargas. Esto es de especial 
gravedad en el cordón periurbano del 
AMBA, en regiones de suelo arcilloso y en las 
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cuencas lecheras donde se precisa una salida 
rápida de la producción hacia los centros de 
tratamiento y consumo.

La predisposición a que los riesgos 
mencionados arriba impacten negativamente 
se ve aumentada por 
conocimientos de los gobiernos locales 
en gestión integral del riesgo, la falta 
de planes de contingencia a nivel local, 

 
Todos estos aspectos contribuyen a 
incrementar la vulnerabilidad de la 
comunidad y la actividad productiva.

AMENAZA 3: aumento de 
la temperatura media, olas de 

aumento de noches tropicales 

Caracterización de la amenaza

Según el PNAyMCC de la nación (2022), como 
consecuencia del cambio climático, se espera 
un aumento generalizado de las temperaturas 
medias, mínimas y máximas en la región centro 
del país, incluyendo la provincia de Buenos 
Aires. Esto traerá más noches tropicales y un 
mayor número de días con olas de calor.

El aumento de la temperatura es la amenaza 
climática principal en la Provincia por su 
estrecha relación con las demás amenazas 

incrementa la demanda atmosférica de 
agua y la evapotranspiración, lo que genera 
desequilibrios en el ciclo hidrológico, reduce la 

disminuye la cobertura del suelo especialmente 
en áreas cultivadas (Murphy, 2015; CONICET, 
2020; Veneziano y García, 2022).

de siglo podrían registrarse más de 75 días 
con olas de calor, especialmente en la costa 
atlántica. Este fenómeno agrava las condiciones 
de sequía al aumentar la evaporación (Murphy, 
2015). 

También se proyecta un fuerte incremento 
en el número de noches tropicales, con más 

especialmente en la Pampa Ondulada, el este 
de la Pampa Deprimida y la Costa Atlántica. 

las islas de calor, que mantienen temperaturas 
elevadas durante la noche (Fernández Muñoz, 
2022).

Se espera un incremento de la máxima 
longitud de días secos consecutivos y una 
mayor frecuencia de años secos asociados a 
una mayor periodicidad de eventos Niña (Cai 
et al., 2015; IPCC, 2021), además de un cambio 
en la estacionalidad de las lluvias con períodos 
invernales más secos (Iturbide et al, 2021). Estos 
factores profundizan las sequías, estrechamente 
ligadas al aumento de la evapotranspiración. 
El incremento en los días secos consecutivos 
afecta directamente la agricultura, el acceso al 

riesgo climático.

Riesgos asociados a esta 
amenaza

Afectación de los ecosistemas por 
degradación de reservorios, hábitats acuáticos 
y perjuicio a las poblaciones biológicas;

Deterioro de los sistemas de salud por 

servicios públicos de la población de los barrios 
populares/asentamientos, en la población 

1|

2|
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vulnerable por la edad y enfermedades 
preexistentes, y en la población urbana;

Afectación de la producción industrial 
y comercial 
públicos en el sector comercial e industrial 
y en la población vulnerable por la edad y 
enfermedades preexistentes;

Afectación al sistema educativo por 

servicios públicos en la población de los barrios 
populares/asentamientos, población urbana, 
rural y periurbana;

Afectación a la producción agrícola por 
degradación de reservorios de agua potable y 
por condiciones propicias para la expansión de 

Afectación a la producción ganadera por  
degradación de los servicios públicos y de las 
poblaciones biológicas;

Afectación de la actividad comercial por 
la degradación de los servicios públicos en el 
sector comercial e industrial;

Degradación de la infraestructura 
habitacional
energía eléctrica e incendios de distinto origen 
en barrios populares/asentamientos;

Afectación al consumo de agua por 

en barrios populares/asentamientos, población 
rural y periurbana.

Caracterización de riesgos 
asociados al aumento de la 
temperatura media, olas de 

y aumento de noches tropicales

El aumento de temperatura y de días con 
olas de calor afecta a los sistemas naturales, 
alterando ciclos vitales de especies como 
la reproducción, migración o letargo, e 
incluso provocando muertes en animales 
de baja movilidad (OPCC, 2020).

En el mar, el aumento de la temperatura 
afecta la distribución de 

especies marinas. Las olas de calor marinas 
(relacionadas con altas temperaturas del 
aire),impactan en el hábitat de diferentes 
especies, centrándose en aquellos 
organismos que no pueden desplazarse 
hacia aguas más frías (Buratti et al., 2022).

Respecto a los riesgos en la salud poblacional, 
las temperaturas extremas generan golpes 
de calor y deshidratación sobre todo 
en grupos vulnerables como los niños, 
mujeres embarazadas, personas con 
enfermedades crónicas y personas 
adultas mayores. Pueden agravar 
condiciones médicas preexistentes (cardiaca 
y respiratorias) y, en casos extremos, a la 
muerte. 

El calor nocturno (noches tropicales) genera 
estrés térmico que puede poner en peligro la 
salud y el bienestar de la población. Puede 
tener un impacto sobre la salud mental ya 
que las olas de calor prolongadas y el estrés 
relacionado con el clima pueden aumentar la 
ansiedad y la depresión en personas con 
condición de salud mental preexistente 
(Palinkas et al., 2020: Page et al., 2012). 

8|
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Aumentan las enfermedades 
transmitidas por vectores como 
mosquitos, que se reproducen más rápido 
con temperaturas altas (Fernández Muñoz, 
2022). Estos vectores de sangre fría son 
extremadamente sensibles a los efectos 
directos del clima como lo es la temperatura, 
patrones de precipitación y viento ya que 

reproducción. 

Las sequías y bajantes hídricas, la 
contaminación por la actividad antrópica, 
las altas temperaturas estacionales, junto 
con los impactos derivados del cambio 
climático, son factores que predisponen 

(MINSAL, 2022). Las toxinas que liberan 
pueden provocar una amplia variedad de 
infecciones gastrointestinales, respiratorias, 
neurológicas, de la piel, de los oídos y de 
los ojos, siendo los síntomas más comunes 
diarrea, erupciones cutáneas, dolor de oído, 
tos e irritación ocular. Niños y niñas, mujeres 
embarazadas y personas con el sistema 
inmunológico debilitado o que presenten 
algún problema de salud previo, son los 
grupos de riesgo con mayor probabilidad de 
contagio (MINSAL, 2022).

potencial de la calidad del agua para 
recreación y cantidad de agua disponible 
para consumo humano: demanda que 

correspondiente aumento o encarecimiento 
del proceso por mayor uso de insumos. 

Con respecto a la afectación sobre el 
sector industrial y comercial, la producción 

provincial se ve directamente afectada a 
través del impacto potencial de afectación 
en los servicios públicos, el calor extremo 
genera más gasto eléctrico (5-10% más en 
verano), cortes de energía y pérdidas para 
la industria y comercio, especialmente 
donde se necesita mantener cadenas de 
frío (EPA, 2023).

La producción agrícola / ganadera 
podría verse impactada a partir de la 
degradación de reservorios de agua y la 
generación de condiciones propicias para 

 siendo 
las poblaciones expuestas a estos impactos 
la rural y periurbana debido a que en estas 
áreas se desarrolla la mayor producción 
agropecuaria de la provincia (MDA, 2023). 
Más días secos consecutivos en zonas donde 
eran usuales las lluvias de verano, afectarían 
tanto la producción como las labores 

las sequías ocasiona una rápida disminución 

del estrés hídrico en las plantas (McEvoy et 
al., 2016). 

Con respecto a la vía de generación de 
condiciones propicias para la expansión de 

aumento de la temperatura media (MAyDS), 
representando un gran problema en los 
cultivos de importancia agrícola ya que 
generan un aumento en los costos de 
producción y productividad (Tzec-Interian 

asociadas con el cambio climático podrían 

incidencia y severidad de las enfermedades 
y las pérdidas de rendimiento que éstas 
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empleadas para el control de las 
enfermedades (Chakraborty S. et al., 2000; 
Coakley, S.M. et al., 1999; Garret, K.A. et al., 
2006). 

La afección a la producción ganadera 
puede verse afectada por el aumento de la 
temperatura media al provocar la generación 
de condiciones propicias para la 

impactando 
directamente sobre la producción de 
cultivos para la alimentación del ganado y 
disminuyendo así su productividad (Tzec-
Interian et al., 2021). Los incendios generados 
por la mayor cantidad de biomasa seca 
podrían desencadenar una disminución 
de biomasa vegetal para alimentación del 
ganado, muerte de animales y la pérdida de 
infraestructura (Bustos, 2020). 

El sistema de salud podría verse afectado 

principalmente en el abastecimiento de 
energía eléctrica y agua potable; en las 
zonas urbanas, debido a que se acentuará 
el fenómeno de isla de calor, generaría 
momentos de alta demanda de energía 
eléctrica y aumentaría la probabilidad de 
fallas en la provisión de energía eléctrica. 

El sistema educativo, por su parte, también 
puede verse impactado por esta amenaza 
y sus consecuencias intermedias: los 
problemas de salud de la población y 
la falta de agua o electricidad afectan 
el funcionamiento de escuelas, 
especialmente en barrios populares y zonas 
rurales.

Los efectos intermedios de las amenazas 
están exacerbados por actividades humanas: 

la principal actividad humana que agravaría 
los efectos de esta amenaza en un futuro es 
la continuidad de procesos de urbanización 
insostenibles (MIyEP, 2020), ya que las 
áreas urbanas suelen tener temperaturas 
más altas que las áreas circundantes (Correa 
et al., 2003). La expansión urbana suele 
implicar la eliminación de áreas verdes, lo 
que reduce la capacidad de las ciudades para 
enfriarse naturalmente a través de la sombra 
e incrementa la evaporación, condiciones 
que aumentan el impacto de las olas de 
calor. El avance de la frontera urbana va 
en detrimento de la degradación de los 
ecosistemas de frontera que regulan las 
temperaturas locales y los estados de 
humedad  (humedales, bosques, monte, 
etc).

El crecimiento poblacional, el incremento 
de las áreas con cultivos bajo cubierta, 
así como también la extensión de la 
mancha urbana hacia la periferia de la 
ciudad implica una mayor demanda de 
agua. Esto trae aparejado la exigencia de 
ampliar la batería de pozos de explotación, 
aumentar los caudales de explotación de 
los pozos existentes y a su vez abandonar 
pozos actualmente bajo explotación 
debido a problemas de diferente magnitud 
(Laurencena et al. 2010). 

Según el criterio experto de participantes 
de los talleres interministeriales, entre las 
vulnerabilidades relacionadas con el 
aumento de la temperatura, se encuentran 
las desigualdades en el acceso a un 
hábitat adecuado, que incluye viviendas 
sin adecuada aislación y/o ventilación, y 

(agua y electricidad) que permita sostener 
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condiciones de habitabilidad ante las olas 
de calor. A ello se suma la existencia de 
conexiones eléctricas informales, una 

consumo, arquitectura no adaptada al 
cambio climático, la falta de fuentes de 
agua alternativa al agua de pozo, la falta de 
recursos económicos de las cooperativas de 

en la red de distribución de energía eléctrica, 

espacios verdes urbanos. 

Muchas vulnerabilidades están 
relacionadas con la limitada capacidad de 
respuesta de las instituciones (públicas 
y privadas): la falta de capacidad de 

de temperatura, los escasos diagnósticos 
sobre los impactos del cambio climático, y 

regular en función de las poblaciones más 
expuestas.
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Las estimaciones en un inventario se realizan 
considerando:

Los datos de actividad
magnitud de las actividades humanas que dan 
lugar a las emisiones y absorción

Los factores de emisión indican las 
emisiones de GEI por unidad de actividad a 
partir de una muestra de datos relevados. 

CONCEPTOS GENERALES SOBRE 
LOS INVENTARIOS

Los Inventarios de Gases de Efecto 
Invernadero son una herramienta fundamental 
para construir el diagnóstico de la componente 
de mitigación (MAyDS, 2022). Estos inventarios 
contabilizan los gases emitidos y absorbidos de 
la atmósfera como resultado de las actividades 
humanas, durante un período de tiempo 
determinado —en general, un año calendario— 
para un territorio determinado (ciudad, 
provincia, país). A partir de ellos se puede: 

responsables de las principales emisiones y 
absorciones de GEI; 

comprender las tendencias de emisiones y 
absorciones de GEI; 

establecer metas y objetivos de mitigación 
concretos; 

diseñar medidas de mitigación;

monitorear el progreso respecto al 
cumplimiento de las metas; 

brindar una herramienta de información 
para tomadores de decisiones; 

CAPÍTULO VI
DIAGNÓSTICO PARA LA 
MITIGACIÓN



Resumen Ejecutivo del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires - Informe Preliminar

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos AiresPágina | 126

Los GEI que se estiman son el dióxido de 
carbono (CO2), el metano (CH4) y otros gases, 

importantes. 

A su vez, los inventarios pueden tener 
distintos niveles metodológicos para su 
desarrollo: 

Niveles de cálculo

Para que los inventarios puedan ser 
comparados y replicados en el tiempo, éstos 
deben cumplir una serie de principios de calidad 

las Directrices del IPCC 2006; mientras más 

principios se cumplen, mayor es la calidad 
de los datos y por lo tanto menor es su 
incertidumbre.  Los principios de calidad de 
elaboración del inventario son: 
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La Provincia de Buenos Aires realizó el 
primer Inventario Provincial de Gases de 

2014. El citado inventario fue elaborado 

Fundación de Innovación y Tecnología 

Directrices del IPCC 1996 y las Directrices 
del IPCC 2006, junto con el documento 
“Orientación sobre las Buenas Prácticas 
para Uso de la Tierra, Cambio de Uso de 

Para mantener actualizada la información 
relativa a los patrones de emisiones y absorciones 
provinciales, la provincia efectuó la actualización 
de su IPGEI para el año 2018, cuya elaboración 
estuvo a cargo de especialistas de CONICET - 
Fundación Bariloche, trabajo que culminó en el 
2024. Esta actualización, constituye la línea de 
base para el Plan de Respuesta Provincial al 
Cambio Climático (informe preliminar), dado 
que reúne la metodología más actualizada, 
permitiendo su comparación con el Inventario 
Nacional y los de otras provincia, y porque esta 
versión realiza un ajuste mejor de la base de 
información y fuentes, lo que hace que sea más 
representativa de las circunstancias provinciales 
actuales. A partir de esta línea de base, se podrá 
medir los impactos de las medidas de mitigación 
(en términos de reducción de emisiones de GEI) 
a lo largo de una serie temporal o de una meta 
preestablecida.

A su vez, en el diagnóstico para la mitigación 
se incluye el análisis comparativo entre ambos 
inventarios provinciales (2014 y 2018) con 
la desagregación provincial del Inventario 

Nacional de Gases de Efecto Invernadero 
(INGEI) publicado en el último Reporte Bienal 
de Actualización (BUR 4, 2021)1. 

Por último, se expone un análisis de la 
evolución histórica de las emisiones 2010-
2018 a partir de la desagregación provincial del 
INGEI. Para contextualizar dichas emisiones, 
se presentan también las circunstancias 
provinciales y las variables explicativas que lo 

Metodología aplicada en el 
Inventario Provincial de GEI del  
2018

Se aplicaron para el inventario de GEI-2018 
las Directrices IPCC correspondientes al año 

en el año 2019, y las Guías de Buenas Prácticas 
sectoriales, elaboradas por el mismo organismo.  
Los sectores analizados fueron: 

Energía (tanto los subsectores de 
combustión como los de emisiones 
fugitivas); 

Procesos Industriales y Uso de Productos 
(IPPU, por sus siglas en inglés); 

Agricultura, Silvicultura y Otros Usos del 
Suelo (AFOLU, en su acrónimo en inglés) 

Desechos (tanto el tratamiento de residuos 

27  Presentado por la República Argentina a la Convención 
Marco de Naciones Unidas por el Cambio Climático 
(CMNUCC).

27
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En el IPGEI 2018 se utilizó principalmente 
el método de Nivel 1, con excepción 
de algunos subsectores de AFOLU, en 

desarrollados para inventarios nacionales 

algunas categorías contaron con datos 
propios de los fabricantes, permitiendo 
alcanzar un Nivel 3. Por lo tanto, los 

defecto” de las guías del IPCC o del 
Cuarto Informe Bienal de Actualización  

según corresponda.

El Inventario Provincial de Gases de Efecto 
Invernadero (IPGEI) incluye la estimación para 
el año 2018 de las emisiones netas que se 
produjeron en el ámbito del territorio provincial, 
de los gases de efecto invernadero (GEI) directos 
y de los GEI precursores:

RESULTADOS INVENTARIO 
PROVINCIAL DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO 2018

Las emisiones netas (es decir, 
contabilizando las absorciones del 
sector AFOLU) de gases de efecto 

invernadero para el año 2018 en la 
Provincia de Buenos Aires alcanzan los 
124,40 Mt de CO2eq, y su distribución 

sectorial se representa en Figura 
6.1. Las absorciones del sector AFOLU 

corresponden en su totalidad a CO2, 
y ascienden a 12,17 Mt de dicho gas, 

representando un 8,9% de las emisiones 
brutas. Es decir que las emisiones 

brutas provinciales (sin contabilizar 
las absorciones en el sector AFOLU)           

son de 132 Mt de CO2eq.
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Emisiones netas de GEI por sector para la provincia de Buenos Aires, año 2018

Figura 6.1. Emisiones netas, año 2018, por sector en Mt de CO2eq y porcentaje (%)
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Las principales fuentes de emisión de CO  son 
las actividades de la industria de la energía, el 
transporte terrestre por carretera, las industrias 
manufactureras y de la construcción y las 
emisiones del sector residencial, entre otras. Las 
fuentes que presentan las mayores emisiones de 
CH  son la fermentación entérica, la eliminación 
de residuos sólidos, el tratamiento y eliminación 
de aguas residuales y las emisiones fugitivas 
del gas natural. Las principales categorías de 
fuentes de emisión de N O, por su parte, están 

asociadas con las emisiones directas vinculadas 
a los suelos gestionados y al manejo de estiércol, 
y a las emisiones indirectas que tienen origen 
en las mismas categorías. Las emisiones de 
HFCs más relevantes están relacionadas con las 
actividades ligadas con la refrigeración y el aire 
acondicionado (Figura 6.2). 



Resumen Ejecutivo del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires - Informe Preliminar

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos AiresPágina | 130

TOTALES

Porcentaje de emisiones según GEI para el Inventario Provincial 
2018. Gases por sector

Figura 6.2. Emisiones netas por GEI. Año 2018, en porcentaje (%)
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.
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Las 10 categorías principales de emisiones de GEIs en PBA 2018. 

Figura 6.3.Categorías más emisoras de GEI. Año 2018, en porcentaje (%)
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Resto de las categorías del total del IPGEI 34,3 % 

Sector Energía2

Las emisiones de este sector se estimaron 
en 62,26 Mt de CO eq. Las actividades 

28 Las actividades comprendidas dentro de este sector generan emisiones 
asociadas a: 1) la combustión de energéticos; 2) las emisiones fugitivas 
vinculadas a la producción, transformación, transporte y distribución de 
energéticos; y 3) el transporte y almacenamiento de CO2. Dichas emisiones 
comprenden a los gases de efecto invernadero directos (CO2, CH4, N2O) y a 
los precursores del ozono troposférico y otros gases indirectos (NOx, CO, 
COVDM, SO2). El presente inventario contabiliza las emisiones originadas en 
la combustión y emisiones fugitivas asociadas con la industria del petróleo 
y el gas natural.

comprendidas dentro de este sector generan 
emisiones asociadas a: 

1) la combustión de energéticos; 
2) las emisiones fugitivas vinculadas a la 
producción, transformación, transporte y 
distribución de energéticos; y 
3) el transporte y almacenamiento de CO .   

29 La captura, el transporte y el almacenamiento de dióxido de carbono 
(CO )  implican la captura de CO  de fuentes antropogénicas, su transporte 
a un sitio de almacenamiento y su aislamiento de la atmósfera a largo 
plazo. Para la PBA no han sido estimadas debido a que estas actividades no 
ocurren en el territorio provincial.

28

29
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Principales actividades económicas: 
Consumo de combustibles en transporte 

Consumo de combustibles para 
generación de electricidad

Figura 6.4. Principales actividades económicas para el sector en el 2018.  Consumo de combustibles en transporte y para generación de electricidad.
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Figura 6.5.  Emisiones de GEI del sector Energía. Año 2018, en MtCO eq
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Del total de las emisiones del sector, el 96,3% 
de las emisiones corresponden a CO , el 2,9% a 
CH  y el 0,8% a N 0.

Emisiones Totales del Sector
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En términos de CO eq, las emisiones de la 
categoría quema de combustibles ascienden 
a 60,70 Mt. Dentro de esta categoría, la 
Industria de la Energía es la principal sub- 
categoría, concentrando el 32,7% del total de 
emisiones del sector, seguida de Transporte con 
el 31%, otros sectores (Residencial - Comercial- 
Institucional - Agricultura - Silvicultura) con 
el 20,4% e Industrias Manufacturera y de la 
Construcción con el 13,4 %. 

A su vez, para el sector energía, las 
emisiones fugitivas ascienden a 1,55 Mt, 
representando el 2,5% del total de las emisiones 
netas provinciales registradas en 2018. 

Las emisiones fugitivas son emisiones 

la atmósfera de forma no controlada. 
Las emisiones fugitivas calculadas en 
Provincia de Buenos Aires, abarcan las 
provenientes del transporte de petróleo 

distribución de derivados de petróleo, 
venteos y fugitivas en el transporte 
de gas natural a través de gasoductos 
troncales, las correspondientes a la 
etapa de distribución del gas natural 
y las derivadas del uso del gas natural 
en los sectores Residencial, Comercial, 
Institucional, Centrales de Generación 
Eléctrica e Industria. No se han estimado 
emisiones provenientes de la explotación 

extracción de dichos recursos en el 
ámbito provincial. 

Sector Procesos Industriales y 
Uso de Productos (IPPU)4

El sector Procesos Industriales y Uso de 
Productos (IPPU, por sus siglas en inglés) 
cubre las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) originadas en los procesos 
de transformación física y química de materias 
primas que se utilizan en la industria, en el uso de 
diferentes productos que contienen GEI y en los 
usos no energéticos del carbono contenido en los 
combustibles fósiles. Se excluyen las emisiones 
asociadas con la quema de combustibles fósiles 
para combustión y calor en la industria, ya que 
se contabilizan en el sector Energía. 

Durante los procesos comprendidos puede 
producirse una gran variedad de gases de 
efecto invernadero, incluidos el dióxido de 
carbono (CO ), el metano (CH ), el óxido nitroso 
(N

30 En este sector se excluyen las emisiones asociadas con 
la quema de combustibles fósiles para combustión y calor 
en la industria, ya que se contabilizan en el Sector Energía.

30
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En 2018 las emisiones de GEI del sector 
IPPU de la PBA fueron 11,61 Mt de CO eq.        

Del total de estas emisiones, el 85,2% 
correspondió al CO , el 14,4% a los HFCs y el 
0,4% al CH4.  

Principales actividades productivas para el sector en 2018:

Figura 6.6. Principales actividades económicas para el sector en el 2018. 
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Figura 6.7.  Emisiones de GEI del sector IPPU. Año 2018, en MtCO2eq. 
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Emisiones Totales del Sector



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires Página | 135

CAPÍTULO VI

La principal categoría en la que se originan 
las emisiones del sector es la de industria 
metalífera (siderurgia) que concentra casi el 
46,7% del total, seguida por la industria de 
los minerales (cemento, cal, vidrio) con 24.7% 
del total, el uso de productos sustitutos de 
las substancias que agotan la capa de ozono 
(SAO)  (14,4%) y la industria química (13,6%). 
El resto de las emisiones del sector se deben 
a los productos no energéticos de uso de 

31 -
bonos (PFCs) que se utilizan en las siguientes aplicaciones: 
(1) refrigeración y aire acondicionado, (2) extinción de in-
cendios y protección contra explosiones; (3) aerosoles; (4) 
limpieza con solventes (5) agentes espumantes; y (6) otras 
aplicaciones, como por ejemplo en los equipos de esterili-
zación, en las aplicaciones de expansión del tabaco y como 
solventes en la fabricación de adhesivos, revestimientos y 
tintas

Emisiones del sector procesos industriales desagregadas 
por gas y categoría de fuente

Figura 6.8.  Emisiones del sector procesos industriales desagregadas por gas y categoría de fuente6. En Mt CO  eq.
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

combustibles y solventes, con un porcentaje 

Con respecto a la distribución de las emisiones 

relevantes son la emisión de CO  de la industria 
de los metales (5,42 Mt de CO eq), seguidas por 
la emisión de CO  de la industria mineral (2,87 
Mt de CO eq), luego los HFCs generados por el 

eq) 
y por último el CO  producido por la industria 
química (1,58 Mt de CO eq).

nte6. 

32 Las emisiones de N2O se reportan como nulas, aunque 
hay una categoría que no fue estimada, vinculada al uso de 
N2O en aplicaciones médicas y en su uso como propulsor 
en los productos de aerosol; sin embargo, se espera que el 

en las emisiones totales del sector IPPU.

Uso de productos SAO Industria Química Industria Mineral Industria de los Minerales

31

32
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Para el sector IPPU, las cinco principales 
sub-categorias emisoras son la producción de 
hierro y acero (5,42 Mt CO  eq); seguida por 
la producción de cemento (2,37 Mt CO eq), en 
tercero lugar refrigeración y aire acondicionado 

(1,5 Mt CO eq) luego la producción petroquimica 
y de carbono negro (0,96 Mt CO eq) y en 
quinto lugar la producción de amoniaco (0,57 
Mt CO eq). En la Figura 6.9 se presentan las 
subcategorías en orden de emisión creciente.

Figura 6.9.  Emisiones de GEI por sub-categoría de fuente del sector IPPU. 
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Sector Agricultura, Silvicultura y 
Otros Usos del Suelo (AFOLU)

En el sector Agricultura, Silvicultura y Otros 
Usos de la Tierra (AFOLU, por sus siglas en 
inglés), se presentan emisiones y absorciones 
de GEI, así como también las diferentes formas 
en las que el carbono es almacenado en tierra 
en todos los tipos de suelos. 

El uso y la gestión de la tierra tiene su 

gases de efecto invernadero, tales como la 
fotosíntesis, la respiración, la descomposición, 

entérica y la combustión. Estos procesos 
incluyen transformaciones del carbono y 
del nitrógeno provocadas por los procesos 
biológicos (actividad de microorganismos, 
plantas y animales) y físicos (combustión, 
lixiviación y escurrimiento).

Emisiones de GEI por sub-categoría de fuente del sector IPPU
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Figura 6.10.  Principales actividades económicas para el sector en el 2018. 
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Principales actividades productivas para  el sector en 2018: 

Las emisiones netas del sector AFOLU 
alcanzaron las 44,22 Mt de CO eq, siendo 
el único sector que, además de emitir, absorbe 
gases de efecto invernadero. Las absorciones 
representaron 7,60 Mt de CO eq, es por eso 
que si hablamos de emisiones brutas, el total de 
este sector asciende a 51,83 Mt de CO eq.

El uso y la gestión de la tierra tiene 

tales como la fotosíntesis, la respiración, 

entérica y la combustión. Estos procesos 
incluyen transformaciones del carbono 
y del nitrógeno provocadas por los 
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Emisiones Totales del Sector

Figura 6.11.  Emisiones de GEI del sector AFOLU. Año 2018, en MtCO2eq
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Tres categorías de emisiones concentran el 
80% del total de emisiones del sector: emisiones 
por Fermentación Entérica (36%), Emisiones 
directas de N O por Suelos Gestionados (23%) 
y emisión por Gestión de Estiércol (21%). El 
resto de las categorías tiene una participación 

de N O por Suelos Gestionados (7,46%), Cambio 
en el Uso del Suelo (6%), emisiones indirectas de 
N O por Gestión de Estiércol (4,68%), emisiones 
por aplicación de Urea y otras emisiones (1,45%) 
y emisiones por Quema de Biomasa (0,1%) 
(Figura 6.11).

Subsector Agricultura y 
Ganadería

Las emisiones correspondientes a este 
subsector resultan en 41,39 Mt de CO eq, 
donde la categoría de fermentación entérica 
es el principal componente de las emisiones 
analizadas en este capítulo con el 38,53% del 
total. El Manejo de Estiércol representa algo más 
de un 22,43%. Las Emisiones Directas de N O en 
Suelos Gestionados, esta categoría representa 
el 24,52% (incluyendo el estiércol depositado 
en las pasturas). Las restantes categorías que 
comprenden emisiones indirectas de N O 
representan 12,97% en conjunto y, por último, 
aparecen las categorías de emisiones de CO , 

1,55% (Figura 6.12). 
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Emisiones del Subsector Agropecuario

Figura 6.12.  Emisiones correspondientes al Subsector Agropecuario en porcentaje (%)
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Subsector cambio en el uso del 
suelo y silvicultura

Este subsector es el único que además de 
presentar emisiones presenta absorciones. 

Las emisiones alcanzan los 10,44 Mt de CO eq 
y las absorciones ascienden a 7,61 Mt de CO eq. 
Si restamos las absorciones a las emisiones, las 
emisiones netas del subsector resultan en 
2,83 Mt de CO eq (Figura 6.13). 

33 Este sector tiene características exclusivas en cuanto al 

relaciones causales entre las actividades antrópicas y los 
efectos en dichas emisiones/absorciones.

33
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El resultado del inventario de las emisiones 
y absorciones de GEI para este sector indica 
una gran predominancia de las emisiones, 
principalmente debidas a los cambios en los 
stocks de carbono al pasar de Tierras de Cultivo 
a Pastizales. Si bien hay absorción por otros 
cambios de Pastizales a Tierras de Cultivo, no 
se llega a compensar y resulta en un desbalance 
negativo con emisiones netas.

En términos de Tierras Forestales que 
permanecen sin cambio, el subsector de 
Bosques Cultivados (plantaciones) es 
un sumidero neto de carbono, ya que las 
emisiones por extracciones de madera se ven 
más que compensadas por el crecimiento de la 
biomasa remanente.

Sector Desechos

El sector Desechos incluye las emisiones 
generadas por la disposición, tratamiento y 
gestión de los desechos sólidos urbanos, de los 
desechos industriales, de las aguas residuales 
domésticas e industriales. 

Principales datos de actividades para el 
sector en 2018: 

Generación de residuos per cápita: 1,18 kg/

Porcentaje de población en hogares con cada 

a interpolación de resultados de los Censos 

Cambio en el Uso del Suelo y Silvicultura en Mt de CO2eq,

Absorciones  Emisiones Brutas  Emisiones Netas

Figura 6.13.  Absorciones, Emisiones brutas y Netas de GEI para las categorías de Silvicultura y Otros Usos de la Tierra
Fuente: elaboración propia en base a IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.
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Figura 6.14.  Emisiones de GEI del sector Desechos. Año 2018, en MtCO2eq
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024.

Las estimaciones de emisiones de este 
sector resultaron en 6,30 Mt de CO eq. Algo 
más del 63% (4,02 Mt CO  eq) de las emisiones 
del sector corresponden a la disposición de 
Residuos Sólidos Urbanos, el 35.5% (2,23 Mt 
CO  eq) al tratamiento y eliminación de aguas 

residuales domésticas e industriales y el 0,65% 
(0,04 Mt CO  eq) a la incineración de desechos 
(Figura 6.14). Si analizamos las emisiones según 
los gases GEI, el 93,6 % correspondieron a 
emisiones de CH , el 5,7 % a N O y el 0,7 % a 
CO . 

Emisiones Totales del Sector
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la emisiones per cápita habrían aumentado muy 
poco en el término de 4 años. Los cambios en el 
uso de la tierra para diferentes actividades y el 
manejo de los residuos son los que presentan 

porcentajes entre ambos años.

Al desagregar por sector, se observa que:

las emisiones de Energía cayeron 
alrededor del 14 %;

las emisiones de Procesos Industriales 
crecieron casi 4 %;

las emisiones de Desechos aumentaron 
más del 40 %;

las emisiones de Agricultura, Silvicultura 
y Otros Usos del Suelo, un 60 %

COMPARACIÓN ENTRE EL 
INVENTARIO PROVINCIAL 2014 Y 
2018

Como ya se mencionó, la actualización 
periódica del Inventario Provincial permite 
evaluar los cambios en el patrón de emisiones 
provinciales a lo largo del tiempo. Las diferencias 
observadas en los resultados entre 2014 y 2018 
no se deben exclusivamente a la evolución de los 
datos de actividad, sino también a cuestiones 
metodológicas, formas de cálculos, apertura de 
la información utilizada y factores de emisión. 
No obstante, esta comparación permite tener 
un punto de referencia.

De la comparación entre los resultados 
preliminares correspondientes al año 2018 y 
aquellos obtenidos para el año 2014, surge que 

 Emisiones netas de la PBA para los años 2014-2018 (en porcentaje y Mt CO eq)

Emisiones sectoriales año 2014

Figura 6.15.   Resumen Emisiones Netas. Provincia de Buenos Aires. Año 2014, por Sector, en Mt de CO eq
en porcentaje y en términos per cápita (tCO2e). Fuente: Elaboración propia extraído de IPGEI 2014, FUNINTEC-UNSAM, OPDS; 2017



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires Página | 143

CAPÍTULO VI

En comparación, en el 2018 el sector 
energético representó solo un 50% de las 
emisiones calculadas; seguido por el sector 
AFOLU con un 35,5% y en menor medida IPPU 
(9,3%) y residuos (5,1%) (Figura 6.16).

Figura 6.16.  Resumen Emisiones Netas (en términos absolutos y per cápita).  Año 2018, por sector. En porcentajes (%) y Mt CO2eq. Fuente: 
Elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024

Emisiones sectoriales año 2018

COMPARACIÓN DEL INVENTARIO 
PROVINCIAL (IPGEI) 2018 CON LA 
DESAGREGACIÓN PROVINCIAL 
DEL INVENTARIO NACIONAL 
(INGEI) 2018

Al evaluar la contribución de la Provincia en 
las emisiones nacionales, se observa que en el 
año 2018 las emisiones nacionales fueron de 366 
Mt CO  eq (INGEI, 2018) y las provinciales 

124,4 Mt de CO  (IPGEI, 2018), es decir que 
en el año 2018 las emisiones provinciales 
representaron el 34% de las emisiones 
totales del país (Figura 6.17). 
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Según emisiones netas per cápita, la Provincia 
de Buenos Aires (2018) alcanzó las 7,36 ton 
CO eq, en tanto que las emisiones per cápita de 
la Argentina (2018) fueron de 8,39 ton CO eq.  

En este análisis, es importante mencionar que 
la provincia representa alrededor de 39% de 
la población total del país, de acuerdo con las 
estimaciones del INDEC.

 

Otro resultado que se desprende del análisis 
entre el IPGEI 2018 y el INGEI 2018 es que, 
la desagregación provincial del Inventario 
Nacional para Buenos Aires arroja un total de 
93,79 Mt de CO eq; ello responde a que en el 
Inventario Nacional no se calculan la totalidad 
de las categorías del inventario. 

más emisoras del Inventario Provincial 2018 y su 
comparación con las emisiones de esas mismas 
categorías en la desagregación provincial del 
Inventario Nacional 2018.

Contribución provincial de emisiones de GEIs a las emisiones nacionales en el 2018

Figura 6.17.   Proporción entre las Emisiones Netas de la Provincia de Buenos Aires respecto del Total de Emisiones Netas de Argentina. Año 2018, por 
Sector, en porcentaje y  en Mt CO2 eq. 

Fuente: Elaboración propia a partir de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024 y IPGEI 2014, FUNINTEC-UNSAM, OPDS; 2017



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires Página | 145

CAPÍTULO VI

Figura 6.18. Emisiones de las 10 categorías principales, comparación entre el IPGEI 2018 y el INEGI 2018 (en Mt CO2eq.)
Fuente: elaboración propia extraído de IPGEI 2018, Ministerio de Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires; 2024 y 4BUR, MAyDS.; 2021

Comparación resultados de categorías principales de emisión provinciales 
entre IPGEI 2018 e INGEI 2018

SERIE TEMPORAL DE EMISIONES 
PARA LA PROVINCIA (2010-2018)

En el análisis de la evolución de las emisiones 
y absorciones de GEI a lo largo de la serie 
temporal 2010-2018 para la provincia de Buenos 
Aires (Figura 6.19), las emisiones antropogénicas 
de GEI provinciales presentan su mayor valor 
en el año 2016 (94,37 millones de toneladas 
de CO2 equivalente) y luego presentan un leve 
descenso hacia el año 2017 y 2018. 

Para evaluar la serie temporal del patrón 
de emisiones provinciales, el análisis 
se realiza a partir de la desagregación 
provincial del Inventario Nacional de 
Gases de Efecto Invernadero publicado 
en el último Reporte Bienal de 

República Argentina a la CMNUCC.
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8.

En relación a la participación de los distintos 
sectores en las emisiones totales, el sector 
energía es el que posee el mayor porcentaje de 
emisiones a lo largo de toda la serie temporal 
del 2010 al 2018 (Figura 6.20). En segundo lugar, 
se encuentran las emisiones del sector AFOLU y 
en tercer y cuarto lugar, los sectores Residuos e 
IPPU, respectivamente.

34 Al momento de publicación del presente Plan preliminar, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS) 
pasó a tener rango de Subsecretaría de Ambiente dentro 
del Ministerio del Interior por Decreto 33/2024.

Emisiones totales de GEI provinciales período 2010 al 2018

Figura 6.19.   Emisiones totales provinciales período 2010 al 2018. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Informe Metodológico “Asignación por jurisdicción del Inventario de GEI de Argentina” 

elaborado por la ex Dirección Nacional de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación (2023)8.34
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Figura 6.20. Desglose sectorial de la desagregación provincial de las emisiones período 2010-2018. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos suministrados por la ex Dirección Nacional de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de la Nación (2023) .

 de 3)9.

Respecto al sector energía, las emisiones 
presentan una tendencia creciente durante 
el período 2010-2016 y un descenso 
alrededor del 5% para los años 2017 y 2018, 
mostrando una fuerte correlación con las 

Esta disminución, a partir de los datos 
analizados del “Informe Productivo de la PBA”, 
está asociada por un lado, a una disminución en 
la generación de energía eléctrica para el año 
2017 y 2018, y por otro lado a un leve aumento 
de la participación de las energías renovables 

35  Al momento de publicación del presente Plan preliminar, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS) 
pasó a tener rango de Subsecretaría de Ambiente dentro 
del Ministerio del Interior por Decreto 33/2024.

para el año 2017 y 2018. A su vez, partir del 
análisis de los datos operativos de transporte 
y distribución de gas del sector eléctrico, 
disponibles en la página web del ENARGAS 
(Ente Nacional Regulador del Gas), durante el 
2017 y 2018 hubo un mayor consumo de gas 
natural utilizado para la producción de energía 
eléctrica en las centrales térmicas, presentando 
un aumento del 12% en el año 2017 respecto al 
año 2016 y un leve descenso del 4% en el año 
2018 con respecto al año 2017.

Por otro lado, el sector AFOLU presenta 
aumentos y descensos a lo largo de toda 
la serie temporal debido a que tiene mayor 
sensibilidad a otros factores externos 
como los cambios de precios del mercado 
internacional de productos agrícolas, la 

Desglose sectorial de la desagregación provincial de las 
emisiones período 2010-2018

35
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variabilidad climática, la implementación 
de políticas sectoriales y los cambios en los 
patrones y usos del suelo. 

resulta de utilidad considerar evolución de 
la producción agropecuaria en el territorio 
bonaerense, así como su impacto en el 
sector externo, en el marco de los cambios 
en las condiciones internacionales (precios 
internacionales y demanda) y algunas de las 
principales políticas sectoriales (permisos, 
cupos y reintegros a las exportaciones), 
cambiarias (tipo de cambio y precios relativos) 
y comerciales (retenciones, segmentación de las 
mismas y régimen de liquidación de divisas) en 
el período considerado. 

Analizando las categorías que componen al 

a las variaciones de las emisiones netas de la 
categoría “Tierras”, en donde se incluye las 
emisiones y absorciones de tierras forestales, 
tierras de cultivo, pastizales y otros tipos de 
uso de la tierra. Para el período analizado sólo 

sembrada de cultivos, por lo tanto, para un 
mejor análisis sería necesario contar con datos 
correspondientes a la serie histórica analizada 

pastizales, ya sea de forrajeras o campo natural 
de la Provincia de Buenos Aires, para poder 
evaluar las categorías del uso de la tierra. 

Respecto a la evolución de las emisiones 
del sector IPPU, se observa una tendencia 
creciente alcanzando un promedio del 1,18% 
durante el período analizado. Sin embargo, 
se pueden distinguir algunas caídas en los 
valores asociadas principalmente a la caída 
en la producción del sector, en los años 
2014, 2015, 2016 y 2018. 

Estas caídas pueden analizarse a través de la 
variación acumulada del Indicador Sintético de 
la Industria Manufacturera de la provincia de 
Buenos Aires (ISIM)10 respecto al año anterior, 
elaborado por la Dirección de Estadística del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la PBA 
para el período 2014-2018: en el año 2014 hubo 
una caída del 2,8%, en el 2015 2,7%, en el 2016 
de 3,4% y en el 2018 de 3,9%. Analizando los 
sectores industriales de este indicador para 
estos años:

En el año 2014 se registró una caída en la 
industria textil y cueros, en la producción de 
minerales no metálicos (cemento, vidrio y 
otros) y en la industria automotriz. 

En el año 2015, las bajas corresponden 
a la industria del tabaco, la industria 
automotriz, máquinas y equipos y la 
industria de metales comunes. Este último, 
estuvo asociado  a la caída del precio del 
petróleo y la disminución de la actividad 
de perforación de petróleo y gas a nivel 
mundial que retrajeron la demanda de los 
tubos sin costura, afectando la actividad de 
la industria siderúrgica local (Ministerio de 
Economía PBA, 2016). 

En el año 2016, las bajas se registraron en 
los sectores tabaco, papel y cartón, y la 

36 ISIM: desarrollado por la Dirección Provincial de 
Estadística tiene como objetivo disponer de un indicador 
mensual que permita observar el comportamiento de la 
actividad industrial provincial. Se construye mediante el 
seguimiento y estimación de los denominados Bloques 
Industriales (conformados por grupos de actividades 
industriales con características comunes), a través de 
estimaciones mensuales sobre el sector manufacturero 
provincial con base en información proveniente de la 
Encuesta Industrial Mensual que realiza el INDEC y datos 
obtenidos por relevamientos propios que efectúa esta 
Dirección.

36
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industria de metales comunes. Este 
sector, durante todo 2016, se vio 
afectado por la caída en la producción 
de los sectores demandantes de estos 
productos, principalmente la actividad de la 
construcción (Ministerio de Economía PBA, 
2017). 

En el 2018, las caídas se registraron en la 
industria textil y de cuero; en la producción 
de papel, cartón, edición e impresión y en 
fabricación de madera y sus productos; 
en la fabricación de productos plásticos 
en formas básicas (que incluye tubos, 
mangueras, caños, planchas, revestimientos, 
entre otros) que se vincula con el retroceso 
en la actividad de la construcción. Asimismo, 
se observó una caída en la producción 
de neumáticos, que se relaciona con la 
disminución de las ventas para el mercado 
de reposición y con la menor demanda 
de la industria automotriz (Ministerio de 
Economía PBA, 2019).

Finalmente, en relación a la evolución de 
las emisiones del sector residuos, se observa 
una leve tendencia creciente a lo largo de 

la falta de políticas públicas vinculadas a 
la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos durante dicho período a nivel local y 
provincial.  Asimismo, está vinculado a factores 
de saneamiento básico, fundamentalmente a 
un limitado acceso a los servicios básicos de 
agua potable y cloacas. Según datos del Censo 
Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
2010 del INDEC sólo el 47,5% de la población 
de la Provincia contaba con conexión a la red 
pública de desagüe (cloaca), mientras que la 
mayoría poseía un desagüe a cámara séptica, 

pozo ciego o directamente a excavación en la 
tierra, por lo que más de la mitad de las aguas 
residuales domésticas no llegaban a ninguna 
planta de tratamiento. La cobertura del servicio 
de cloacas aumentó respecto al año 1990, sin 
un debido acompañamiento de la expansión de 
infraestructura de las plantas depuradoras, las 
cuales en su gran mayoría ya se encontraban 
desbordadas en su capacidad de tratamiento.
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CAPÍTULO VII
MEDIDAS PARA LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA

Una parte esencial del Plan de Respuesta 

mitigación y/o adaptación que permitan 

Buenos Aires. 

MITIGACIÓN aquellas que permiten 
gestionar las fuentes de emisiones de GEI, 
con el objetivo de lograr la reducción neta y 
el aumento y protección de los sumideros de 
carbono. 

ADAPTACIÓN permiten gestionar y 
reducir la vulnerabilidad de diversos sectores, 
ecosistemas o grupos sociales que son o pueden 
ser impactados por las amenazas climáticas 

Al momento de dar inicio el proceso de 

de una serie de medidas vinculadas a la acción 
climática que ya se encontraban en curso o 
próximas a implementarse por parte de los 
actores gubernamentales, y algunas otras 

desarrollarse a futuro, de acuerdo al esquema 
de gobernanza desarrollado en el capítulo 
III.  Como resultado de este proceso, las 
medidas incorporadas en el presente Plan de 
Respuesta provincial (informe preliminar) 
están destinadas a operacionalizar los 

objetivos, la visión y las metas planteados en 
el presente Plan. Al momento de publicación 

adaptación y mitigación, en distinto estado de 
situación.

Sin embargo, es necesario destacar que 

que, luego de culminado el proceso de 
participación, pueda ampliarse el universo 
de políticas incorporadas en el Plan de  
Respuesta Provincial al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires (informe 
preliminar), a partir del enriquecimiento de los 

en el marco de dicho proceso.

la política climática, a partir de los diagnósticos 
incorporados en los capítulos antecedentes, 
tanto en materia de mitigación como de 

sobre los cuales se considera apropiada la 
proyección de la acción climática provincial al 

esa estructura:

Ejes transversales (T): corresponden al 
desarrollo de medios e instrumentos que 
posibilitan la operativización del Plan, es 
decir, agrupan aquellas medidas que son 
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fundamentales para acelerar la acción 
climática, y cuyo impulso e implementación 
contribuye transversalmente con la ejecución 
de la totalidad de la política de acción 
climática provincial. 

Ejes estratégicos (E) son aquellos 
requeridos para transitar hacia un modelo de 

Plan. Contienen las medidas que constituyen 
el núcleo de la política climática, orientadas 
tanto a reducir las emisiones o potenciar, 
mantener, crear y mejorar los sumideros 
de carbono; y/o a aumentar la resiliencia o 
capacidad adaptativa de las comunidades 
y sistemas más vulnerables de la PBA a los 

Líneas de acción: cada eje posee diversas 
líneas de acción, que responden a áreas 
temáticas dentro de las cuales se insertan las 
medidas. 

Una vez culminado el proceso de 
participación, el Plan de Respuesta Provincial al 
Cambio Climático contendrá el desarrollo de la 
totalidad de las medidas a cargo de los distintos 
ministerios y organismos que componen el 
Gobierno Provincial con su correspondiente Hoja 
de Ruta (HdR). La HdR contendrá información 
relativa al organismo a cargo y otros actores 
involucrados, su alcance, los objetivos, los 
indicadores de seguimiento, estado de situación, 

instrumentos de aplicación, las barreras y 
necesidades para la implementación, entre 
otros. El contenido mínimo de estas hojas 
fue consensuado en el marco de las mesas de 
trabajo llevadas adelante por el Ministerio de 
Ambiente de la Nación en 2023, en el marco de 
la discusión con las provincias de los criterios de 
convalidación nacional (Anexo 7.1) 
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Ejes y medidas frente al Cambio Climático

Figura 7.1.   Ejes estratégicos y transversales de la política climática provincial. Fuente: elaboración propia
Fuente: elaboración propia
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Ejes transversales para la acción 
climática provincial 

T1. EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN Y 
ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN  
promoción de la construcción de saberes 
orientados a una transición ecológica justa, 
el acceso público a información ambiental 
clara y actualizada, y la participación activa 
de la ciudadanía en decisiones territoriales. 
Para ello incorpora medidas para fortalecer 
la sensibilización, la conciencia crítica y la 
formación social, desde un enfoque de justicia 
climática, ambientalismo popular y respeto por 
los saberes e identidades locales.

T2. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
PARA LA GOBERNANZA CLIMÁTICA 
consolidación de una gobernanza climática que 
articule a distintos niveles del Estado y actores 
clave del territorio, promoviendo espacios de 
coordinación interinstitucional y participación 
social. Para ello, incorpora medidas para mejorar 
la toma de decisiones y la co-creación de políticas 
públicas adaptadas al contexto provincial, 
mediante el desarrollo de herramientas, 
capacitación y apoyo técnico, institucional y 

de institucionalización de políticas públicas de 
acción frente al cambio climático.

T3. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN impulso del fortalecimiento del 

la innovación y el desarrollo de tecnologías 
aplicadas, y la generación de información y 
herramientas necesarias para la acción climática, 
que permitan mejorar diagnósticos territoriales, 
reducir vulnerabilidades, aumentar la resiliencia 
de los sistemas, y avanzar hacia un modelo de 
desarrollo bajo en carbono, en línea con los 
objetivos del Plan de Respuesta Provincial.

T4. GÉNERO Y DIVERSIDAD incorporación 
de la perspectiva de género y diversidad en las 
políticas climáticas, reconociendo que mujeres 
y diversidades (LGBTI+) enfrentan impactos 
diferenciados y mayores vulnerabilidades ante el 
cambio climático. Para ello, contempla medidas 
con enfoque interseccional que apuntan a 
reducir desigualdades estructurales y construir 

todos los sectores sociales.

Ejes estratégicos para la acción 
climática provincial 

E1. ACCESO JUSTO AL HÁBITAT Y A LA 
VIVIENDA reducción de la vulnerabilidad ante 
eventos climáticos vinculados a las condiciones 
habitacionales de la población, con especial 
énfasis en asentamientos precarios ubicados 
en zonas de riesgo, ya que cuando  evento 
climático adverso ocurre en un marco de 
profundas desigualdades y necesidades sociales 
insatisfechas, éstas se exacerban y profundizan. 
Para ello, incluye la promoción de políticas 
de integración socio-urbana, mejoramiento 
habitacional, infraestructura verde y acceso a 
una vivienda digna, fortaleciendo la resiliencia 
social y ambiental de los barrios bonaerenses.

E2. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
CON INCLUSIÓN SOCIAL impulso de la 
gestión sostenible de residuos que contribuya 

residuales y riesgos sanitarios, entre otros 
impactos ambientales negativos, considerando 
como aspecto central la integración social de 
recuperadores urbanos como actores clave 
del proceso. Para ello, incorpora medidas 
para la promoción de la economía circular, el 
saneamiento de basurales y la mejora de las 
condiciones laborales de los recuperadores 
urbanos, entre otras. 
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E3. GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
CLIMÁTICO integración de la perspectiva de 
la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en la 
estrategia de adaptación al cambio climático del 
Plan de Respuesta Provincial, para la prevención 
de inundaciones e impactos derivados de 
otras amenazas climáticas y la reducción de la 
vulnerabilidad de las comunidades y los sistemas 
socioeconómicos. Se incorporan dentro de este 

diagnósticos territoriales acordes, y el desarrollo 
y mejora de las herramientas de las cuales 
dispone el Estado Provincial y los gobiernos 
locales para la prevención y la respuesta ante 
eventos climáticos adversos, tales como los 
sistemas de alerta y monitoreo.

E4. GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
BIENES COMUNES NATURALES protección 
de los ecosistemas y su biodiversidad frente al 
cambio climático, no solo para mitigar los impactos 
a los que se enc uentran expuestos y aumentar 
su resiliencia, sino también para incrementar 
la capacidad de nuestras comunidades para 
abordar los desafíos sociales que se derivan de 
dicha crisis. Para ello, incorpora medidas para el 
resguardo, restauración y gestión sostenible de 
los ecosistemas bonaerenses. 

E5. GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS PROVINCIALES busca 
garantizar la disponibilidad futura del recurso 
frente a los efectos del cambio climático, cuyas 
consecuencias negativas se ven exacerbados por 
las actividades humanas que producen  cambios 
en el paisaje, la afectación de ecosistemas 
naturales y la contaminación y el uso excesivo 

Incorpora para ello medidas destinadas a la 
promoción de una gestión del agua basada en la 

de cuencas y ecosistemas claves para la gestión 
hídrica.

E6. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO  
promoción del acceso equitativo al agua potable 
y al saneamiento como componente clave de 
la adaptación al cambio climático. Para ello, 
contempla el impulso de medidas tales como 
el mejoramiento y ampliación de los sistemas 
de tratamiento y abastecimiento, acordes a las 
distintas realidades de nuestro territorio, de 
forma tal de ampliar el acceso y la mejora en la 
prestación de los servicios.

E7. MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 
SOSTENIBLE promoción de sistemas de 

impacto ambiental. Para ello, se contemplan 
dentro de este eje acciones destinadas a 
garantizar el derecho a la movilidad y mejorar la 
calidad de vida urbana, considerando también 
la exposición de la infraestructura a amenazas 
climáticas, y la promoción de formas de 
movilidad de menores emisiones.

E8. ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
TERRITORIAL
enfoque ecosistémico, incorporando en dicho 
proceso la dimensión de la variabilidad climática 
como componente clave. Incorpora medidas 
destinadas a compatibilizar los usos del suelo 
con las características ambientales y sociales del 
territorio, como estrategia de adaptación y co-

del gobierno.

E9. SALUD AMBIENTAL INTEGRAL 
integración del cambio climático como aspecto 

considerando factores como enfermedades 
transmitidas por vectores, eventos extremos 
y desigualdades en el acceso a los servicios 
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de atención. A través de diversas medidas, 
plantea el fortalecimiento de la infraestructura, 
la reducción de brechas y el abordaje de los 
determinantes sociales y ambientales de la 
salud desde una perspectiva climática, asi como 
también la mitigación de aspectos ambientales 
vinculados al sector con incidencia en la crisis 
climática.

E10. TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA 
Y SOBERANA
de la matriz energética hacia fuentes limpias, 
como estrategia central para garantizar el 
acceso asequible y seguro a la energía en 
sectores vulnerables y la reducción de los costos 
energéticos. Para ello, contempla medidas 
que impulsen la transición, considerando 

permitan a su vez la reducción de la dependencia 
de la matriz provincial de generación y consumo 
de energía de combustibles fósiles.

E11. TRANSICIÓN PRODUCTIVA JUSTA Y 
SOBERANA impulso de la transformación de la 
matriz productiva provincial, tanto en materia 
industrial como agropecuaria, hacia modelos 
sostenibles y bajos en carbono. Las medidas 
que se incluyen bajo este eje buscan, a través del 
impulso gubernamental, la transformación justa 
del aparato productivo provincial para la mejora 
en la competitividad, la generación de empleo, 
la reducción de desigualdades y el incremento 
de la resiliencia climática del sector productivo.

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN PARA LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA PROVINCIAL

A continuación se presenta una síntesis 
de las medidas de adaptación y mitigación 
incorporadas al momento de la publicación 
del presente Plan - versión preliminar (85) 
las cuales contemplan únicamente aquellas 
que se encuentran en estado de ejecución 

encuentran aún en proceso de validación por 
parte de la administración pública provincial, 
alcanzándose con ellas el total de 121 medidas 
antes mencionado.
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CAPÍTULO VIII
SISTEMA DE MONITOREO 
Y EVALUACIÓN

El sistema de monitoreo y evaluación 
(MyE) de las políticas climáticas es importante 

de los procesos de adaptación y mitigación, 
incorporando nueva información y lecciones 

de manera transparente el cumplimiento los 
compromisos y objetivos establecidos en el 
Plan de Respuesta Provincial  (informe 
preliminar). 

El monitoreo
sistemática y continua de información que 
permite a los actores involucrados revisar si 
una intervención va por el camino deseado o 
está alcanzando los objetivos establecidos, e 

las metas planteadas. Así, la recopilación de 
datos proporciona información sobre el avance 
y desempeño de las medidas planeadas o 

una precondición para la evaluación. 

La evaluación
valoración del valor o utilidad de una intervención 

Kelly et al., 2017, p. 8), por ejemplo si una política 
ha sido efectiva en alcanzar los objetivos 
establecidos.

Para llevar adelante la evaluación y monitoreo 
de una política o medida, cada una de las 

incorporadas en el Plan de Respuesta  requiere 

mismas a través de indicadores.

Para esta primera versión del Plan se optó 

a un plan de monitoreo sencillo y posible de 
implementar, que garantice la posibilidad de 
monitorear el avance de su implementación, 
aunque a nivel internacional se considera que 
para ambos componentes del Cambio Climático 
los sistemas de seguimiento deben ir por 
separado (MAyDS, 2022). 

Para el monitoreo de la mitigación, 
idealmente las medidas deben ser medidas en 

similar a la utilizada para el IPGEI . Para las 
medidas de adaptación, pueden contar con 
variables métricas cuali/cuantitativas bajo dos 
posibles enfoques: uno centrado en el proceso 
de adaptación (si se está implementando), y 
el otro centrado en sus resultados, es decir, 
si se logran los objetivos de las acciones de 
adaptación. 

37 Es importante aclarar que el cálculo de las emisiones y 
absorciones de las medidas necesitan también una línea de 
base para poder evaluar el progreso de la medidas en tér-
minos de reducción  y las fuentes de información pueden 
ser distintas a las utilizadas para el IPGEI porque dependen 
del organismo que esté implementando la medida.

37
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SISTEMA DE MONITOREO DEL 
PLAN DE RESPUESTA

Diseño del Sistema de Monitoreo

Para el diseño del sistema de monitoreo, se 

8.1.

 

1. Contexto 

El Ministerio de Ambiente de la provincia 
estará a cargo del monitoreo y la evaluación 
del Plan, es decir, será el receptor de toda 
la información resultante del avance e 
implementación de políticas públicas de 
muchas áreas de gestión de gobierno. Es 
importante asegurar que todos aquellos actores 
involucrados en el desarrollo del sistema de 
monitoreo tengan un entendimiento común de 
la estrategia de acción climática. Para ello, en 
las hojas de ruta se incorporó la propuesta de 

lenguajes, siendo la primera experiencia de los 
equipos de trabajo ministeriales en abordar 
un seguimiento de medidas vinculadas al 
cambio climático, y la necesidad de mejorar 
y/o ajustar la recolección, sistematización y 
el reporte de información, los indicadores del 
Plan serán de gestión o de procesos para 
ambos componentes, tanto mitigación como 
adaptación.

Para realizar el monitoreo de las 
acciones, planes o programas vinculadas 
a la adaptación es importante tener en 
cuenta la incertidumbre del componente 

estamos trabajando sobre condiciones 

el futuro. Por este motivo, resulta 

de las acciones de adaptación en término 
de atención de los riesgos climáticos, ya 

ende, es complejo establecer una relación 

implementación de una medida incide 
en forma directa en la adaptación del 
sistema involucrado. 

resultados de la adaptación no siempre 
se pueden ver en breves transcursos 

dado, pero como los efectos del cambio 
climático continúan y son dinámicos, 
con el paso del tiempo puede dejar de 

Figura 8.1   Etapas del diseño del Sistema de Monitoreo. 
Fuente: Adaptado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(2023).



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires Página | 225

CAPÍTULO VIII

5. Indicadores

Se adoptó mayoritariamente indicadores 
de gestión, aunque en los casos que fue 
posible contar con líneas de base acordes, 
también se sumaron indicadores de resultado. 
Los indicadores en cuestión buscan ser 
medibles, relevantes y alcanzables, y están 
transparentados en las hojas de ruta de las 
medidas. Durante el proceso de participación 
del Plan serán validados con los diferentes 
actores provinciales a cargo de la ejecución 
de las medidas junto a sus correspondientes 
metodologías de cálculo y reporte, de manera 
de garantizar una buena calidad de información. 

6. Operatividad  

Para operativizar el sistema, una vez 
culminadas las instancias participativas del 
Plan, se trabajará con los equipos de cada área/
sector de los ministerios a cargo de la medida 
de acción climática y se tendrá un punto focal 
por ministerio que informará los resultados. Se 
considera fundamental la comunicación efectiva 
entre todas las partes involucradas.

7. Productos y resultados

El Plan cuenta con una “matriz de 
seguimiento” para visualizar los resultados por 
parte de los responsables del sistema. A su vez, 

presentaciones de reporte para comunicar los 
datos clave a los distintos actores involucrados.

indicadores de cada medida para la integración 
e incorporación de los diferentes actores en los 
distintos pasos y etapas del proceso. 

2. Propósito del sistema 
evaluación y monitoreo del plan

Evidenciar el grado de avance de la gestión 

acción climática de la PBA al 2030. 

Mostrar el grado de avance de las metas de 
adaptación y mitigación.

Garantizar la mejora continua del Plan de 
Respuesta Provincial al Cambio Climático a 
través de las lecciones aprendidas durante 
todo el proceso que permitan una mejor 

3. Escala o niveles de aplicación 
del sistema

provincia de Buenos Aires. Dependiendo de 
las medidas consideradas, en algunos casos 

respectivas hojas de ruta.

4. Enfoque 

monitoreo los avances de las medidas de 
mitigación y adaptación del Plan, entendiendo 
como prioritario la evaluación de su continuidad, 
concreción, y alcances. En próximas instancias 
de actualización, tanto del Sistema como del 
Plan, se buscará incorporar paulatinamente 
indicadores que puedan dar cuenta del resultado 
de las medidas implementadas.
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Así, como componentes del sistema, se han 
diseñado tres grupos de indicadores:

Indicadores de las medidas del 
Plan de Respuesta

Estos indicadores buscan monitorear el 
grado de avance de las medidas de adaptación 
y mitigación (indicadores de gestión), o dar 
seguimiento a la etapa de implementación de la 
medida de adaptación o mitigación, y comparar 
resultados entre años consecutivos (indicadores 
de resultado). Inicialmente se obtuvieron un 
total de 316 indicadores, sobre los cuales resta 
la validación de los actores provinciales para su 

la reducción de dicho universo para garantizar 
la sostenibilidad de la herramienta. Se detalla a 
continuación una síntesis de los incorporados al 
inicio del proceso participativo:

Cantidad de indicadores 
correspondientes a medidas 
implementadas respecto al total= 
88.29%

Cantidad de indicadores 
correspondientes a medidas 

 11.71%

Cantidad de indicadores de los ejes 
estratégicos respecto del total = 
86.08%

Cantidad de indicadores de los ejes 
transversales respecto del total = 
13.92%

Sistema de Monitoreo

Como se mencionó anteriormente, los 
indicadores son un elemento clave en la 
construcción de evidencia para la toma de 
decisiones, permitiendo analizar el desempeño 
de una medida del Plan de Respuesta. Así, 
puede ayudar a orientar y asumir compromisos 
a los tomadores de decisión, e informar a la 
ciudadanía los estados de avances del plan para 
garantizar la transparencia del proceso. 

ambos componentes (adaptación y mitigación), 
2 : 

resultados y limitados en el tiempo. 

,

Medible o mesurable

el indicador, se medirá de la misma 
manera. Alcanzable
recopilación de datos debe ser sencilla y 
costo-efectiva. Orientado a resultados 

estrechamente relacionado con el 
resultado relevante. Por último, limitado 
en el tiempo
un marco temporal vinculado al indicador 

38
Relevant and Time-bound.

38
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Cantidad de procesos de participación 

Indicadores del avance del Plan 
de Respuesta Provincial

aquellos necesarios para medir el avance 
del Plan de Respuesta Provincial al Cambio 
Climático, es decir que están vinculados a su 
propia implementación. Se plantean como línea 
de base los siguientes (permitirá en el futuro ver 
el avance):

Cantidad de medidas en el Plan 
de Respuesta provincial al Cambio 
Climático = 121 medidas

Cantidad de indicadores de adaptación 
respecto del total = 50.32 %

Cantidad de indicadores de mitigación 
respecto del total = 11.39 %

Cantidad de indicadores de 
adaptación/mitigación respecto del 
total = 38.29 %

Indicadores del proceso de 
participación

Este grupo de indicadores cuantitativos y 
cualitativos buscarán monitorear el proceso 
participativo vinculado a las etapas de 
comunicación del Plan en sus distintos niveles 
(provincial, municipal y sectorial) y en la etapa 
de participación ciudadana. 

discriminado por eje estratégico y transversal
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Composición de las medidas según 
estado en relación al total:

- En ejecución = 68,9%
 9,8%

- En diseño = 21,3%

Cantidad de medidas por componente 
(mitigación o adaptación) respecto al 
total:

- Medidas de adaptación= 45%
- Medidas de mitigación = 11%
- Medidas de adaptación/mitigación 

44%

Cantidad de medidas por eje 
estratégico respecto al total:

- Total de medidas Estratégicas = 82%
- Total de medidas Transversales = 18%

por eje estratégico y transversal
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A su vez, en el marco de la primera 
actualización del Plan podrán incorporarse 
indicadores tales como:

Cantidad de medidas en ejecución 
respecto al total de las medidas en diseño 

Cantidad de nuevas medidas incorporadas 
por actualización, respecto a línea de base

pasan a implementación

Cumplimiento del reporte de indicadores 

Instrumentos de seguimiento 
de indicadores

Se desarrollaron dos instrumentos básicos 
para el seguimiento de los mismos, uno para 
la homologación de criterios de reporte y otro 
que permitirá el análisis y la mejora continua 
del sistema de monitoreo y del propio Plan de 
Respuesta: 

La  es descriptiva, 
informativa y metodológica, consiste en un 
formulario sobre el que se completarán los 
datos de cada indicador >> resta su validación 
por parte de los equipos provinciales a cargo 
de la ejecución de las medidas.

La matriz de seguimiento, de uso interno 
de los actores gubernamentales provinciales, 
que permite el reporte de los indicadores por 
parte del organismo responsable de cada 
medida (que cumplan los criterios SMART) y 
un reporte anual a la coordinación del Plan de 
Respuesta.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL 
PLAN DE RESPUESTA

La evaluación es previa a la actualización y 
permite detectar dónde deberían implementarse  
mejoras, como oportunidad y desafío sobre 
los diagnósticos para el Cambio Climático, las 
propias medidas de mitigación y adaptación, y 

las lagunas y/o vacíos existentes y reforzar 
elementos que requieren perfeccionamiento 

problemáticos para proponer estrategias para 
abordarlos. 

Frecuencia de evaluación del Plan 
>> 5 años, acorde a lo dispuesto por 
el decreto reglamentario de la Ley 

De acuerdo a dicho plazo, se prevé que cada 
cuatro años debería realizarse el intercambio 
con los tomadores de decisión y técnicos 
de los Ministerios que formaron parte de la 
construcción del Plan. Se considera apropiado 
generar con los distintos actores involucrados 
instancias intermedias de actualización, en 
la que puedan ir siendo relevadas cambios en 
las circunstancias de implementación del Plan, 
nuevas necesidades y mejoras.

Para la evaluación del Plan de  Respuesta 
Provincial al Cambio Climático de la Provincia 
de Buenos Aires se adoptará una metodología 
similar a la utilizada para las NDCs , de forma 
tal de permitir homologar los avances y mejoras 
del PRCC con las acciones desarrolladas a nivel 
nacional. 

39 “Mejorar las NDC: una guía para fortalecer los planes climáticos nacio-
nales en 2020”, revisado en: https://climatepromise.undp.org/sites/default/

  
(última visita diciembre 2023).

39
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de los esfuerzos de gestión hacia una provincia 
resiliente al clima, justa y sostenible. En este 
sentido, fortalecer el marco normativo 
para institucionalizar la política de acción 
climática provincial contribuirá hacia una 
transición efectiva. Aunque existen esfuerzos 
para llevar adelante una política climática 
inclusiva, sostenible y transversalizada con 
procesos de educación y sensibilización en la 
temática, aún existe una jerarquía incipiente 

Cada una de estas instancias se acompañará 
de la publicación de informes, de forma tal 
de garantizar que el Plan de la Respuesta sea 
inclusivo, claro, transparente y consistente con 
el contenido y los objetivos según público al 
que va dirigido (tomador de decisión, técnicos, 
sectores, comunidad).

Figura 8.2.   Etapas de la mejora continua para el Plan de Respuesta provincial al Cambio Climático. 
Fuente: elaboración propia adaptada de “Mejorar las NDC: una guía para fortalecer los planes climáticos nacionales en 2020”, World 

Resources Institute y UNDP (p. 31).

Para llevar adelante la evaluación del Plan, 
se proponen una serie de etapas incluídas en la 

que dado el carácter dinámico del mismo, estas 

revisado su diseño y acordado por los equipos 
de trabajo.

NECESIDADES DETECTADAS 
PARA EL PLAN DE RESPUESTA 

A lo largo del proceso de formulación del 
Plan de Respuesta Provincial (versión 
preliminar) se fueron detectando una serie de 
necesidades que deberán ser consideradas para 
el mejoramiento futuro de la política de acción 
climática provincial; seguramente, a partir de 
la implementación del proceso participativo se 

El abordaje integral del cambio climático 
como política de estado requiere la alineación 
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del tema cambio climático en la agenda de 
gobierno, que debe ser aumentada.

La gobernabilidad climática multinivel juega 
un papel preponderante para los procesos de 
toma de decisión, legitima las perspectivas, 
ideas y conocimientos de todos los actores 
involucrados y asegura la colaboración entre 
las áreas de gobierno. En relación a las áreas 
de gobierno, los compartimentos en los que 
se encuentra organizada la administración 
pública provincial según competencias 

de acción climática. Por ello, es necesario 
asegurar la continuidad del esquema de 
gobernanza a lo largo del tiempo, y se requiere 
de la existencia de una estructura técnico-
administrativa permanente que le de soporte,  
dedicada a monitorear, compilar y sistematizar 
toda la información requerida para el plan o su 
funcionamiento.

El desarrollo de políticas de acción 
climática requieren más mediciones y datos 
de mayor calidad para comprender qué nos 
depararán los años y décadas venideros en 
cuanto a las metas comprometidas. Para eso, 
se deben incorporar estrategias de innovación 
y herramientas tecnológicas que posibiliten, 
entre otras, el mapeo de las amenazas climáticas 
en escenarios observados y proyectados; la 
modelización para la evaluación de riesgos 
climáticos; la ampliación de puntos de monitoreo 
meteorológico y la integración de la información 
generadas en un sistema provincial; entre 
otras. Todo ello requiere un fuerte apoyo 

además de capacidades técnicas 
especializadas que deben ser incorporadas 
en la gestión pública, y la cooperación con 
instituciones y sectores estratégicos.

Incentivar, promover y fortalecer la 
investigación en materia de impacto del 
cambio climático sobre la biodiversidad, 
los ecosistemas y nuestra zona marina. 
Debemos profundizar en la evaluación de 
los determinantes de la vulnerabilidad de los 
sistemas, claves para la evaluación de sus 
riesgos climáticos. 

Mejorar la calidad e integración de 
información generada por las distintas 
áreas de gobierno tanto para el 
fortalecimiento de los diagnósticos como 
para la implementación y seguimiento de 
las medidas. En este sentido, las mayores 

y vacancias en torno a su sistematización y/o 
capacidad de ser integrada con otras fuentes.
Estas características convierten a la actividad 
de recolección y procesamiento de información 
en una tarea crítica, con el consiguiente costo 
en términos de recursos y tiempo que se le 
deben dedicar. En este sentido, se necesita 
continuar consolidando protocolos de gestión 
de datos con mecanismos de comunicación 
acordes, y el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas provinciales que garanticen su uso y 
sostenimiento.
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LECCIONES APRENDIDAS

lecciones aprendidas del Plan de  Respuesta 
Provincial al Cambio Climático de la 
Provincia de Buenos Aires no puede darse 

participación, es posible esbozar a esta altura 
una síntesis.

En primer lugar, el Plan de Respuesta 
Provincial, tanto en su instancia inicial 
de formulación como en sus posteriores 
actualizaciones, demanda un trabajo articulado 
interministerial e intersectorial que posibilita 
el surgimiento de nuevos mecanismos de 
trabajo para la formulación de políticas públicas, 
que promuevan la innovación y garanticen la 
coherencia entre los planes sectoriales, tanto a 
nivel provincial como local. Dicha  articulación, 
a su vez, da transparencia a los procesos de 
trabajo y fortalece las sinergias de gestión para 
el diseño, la implementación, la evaluación y 
actualización de la política de acción climática.  
Dentro de los distintos estamentos de la 
administración pública provincial, es dable 
destacar como observación central del proceso 
de formulación el gran interés de todos sus 
participantes en formar parte del mismo y 
de profundizar y continuar el trabajo en la 

jerarquizar la discusión climática dentro de la 
agenda ambiental.

LECCIONES 
APRENDIDAS

En materia de barreras y necesidades, la 

tema presente a lo largo de todo el proceso 
de formulación, ya sea para la ejecución de 
medidas en diseño como para garantizar la 
continuidad de aquellas que se encuentran en 

climático para la provincia y el acceso a 

En la misma línea, para lograr un desarrollo 
provincial sostenible e inclusivo, que 
transversalice la política climática entre todos 
los sectores productivos, se hace necesario el 

para apoyar la transformación productiva y su 
resiliencia, la agregación de valor, la concreción 
de inversiones, la generación de oportunidades 
de empleo, la infraestructura resiliente, los 
servicios de calidad, el acceso a hogares seguros, 
entre otros. 

En este sentido, la retroalimentación 
de los equipos nacionales y provinciales 
es fundamental  tanto en materia técnica 
como en el acercamiento de herramientas 

debemos contar con un Estado Nacional 
presente que arbitre los medios para acceder a 
fondos para la acción climática, de manera de 
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en el art 20 de la Ley nacional 27520. Solo la 
efectiva articulación posibilitará aunar esfuerzos 
hacia el cumplimiento de los compromisos 
internacionales asumidos por el país.

Siguiendo la línea de los desafíos para la 

en torno a la sistematización, calidad y uso de 
la información para la toma de decisiones, la 
implementación, monitoreo y seguimiento de 
medidas. Se requiere continuar fortaleciendo 
las capacidades técnicas del estado provincial, 
en materia climática y promover el desarrollo 
de instrumentos tecnológicos para el 
procesamiento de datos, modelizaciones y 

para actualizar las líneas de base de diagnósticos 
requeridos para la adaptación y mitigación. Sin 
esta revisión e incorporación será muy difícil 
la mejora continua y actualización del propio 
plan sin recurrir a contrataciones externas. A 
su vez, es necesario continuar robusteciendo 
las capacidades de los gobiernos locales con 
enfoque de cambio climático para lograr una 

comunidades y sistemas productivos ante sus 
impactos actuales y esperados.

Por último, el enfoque integral requerido 
para la formulación de una estrategia de acción 
climática provincial tiene la potencialidad 
de acompañar al desarrollo del territorio  
bonaerense para fomentar una transición 
productiva más justa y centrada en las personas, 
velar por la soberanía alimentaria y energética, 
incluir la perspectiva intercultural y de género, 
y poner la atención en el atendimiento de las 
condiciones de vulnerabilidad, alineando los 
procesos de toma de decisión de forma de 
dirigir los recursos hacia la implementación de 
herramientas e instrumentos de mayor impacto 

positivo. Para ello, es necesario atender los 
límites centrales para la adaptación y mitigación, 
que como ya fue mencionado, son centralmente 

desigualdad y la pobreza que atraviesan 
nuestro territorio provincial también imponen 
límites, provocando una desproporcionada 
exposición y graves impactos sobre los grupos 
más vulnerables. Por ello, el atendimiento de 
las condiciones de vida de los y las bonaerenses 
debe ser una estrategia central de adaptación 
climática para el Estado Provincial.

En base a todo lo expuesto, desde el Estado 
Provincial se espera enriquecer el proceso de 
formulación del Plan de Respuesta Provincial 
con los aportes de la ciudadanía, los sectores 
productivos y empresariales, la comunidad 

que las políticas frente a la crisis climática deben 
ser co- construidas con la participación de todos 
los sectores de la sociedad.
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GLOSARIO

Adaptación: en los sistemas humanos es 
el proceso de ajuste al clima real o proyectado 

(IPCC, 2018, 74). En algunos sistemas naturales, 
la intervención humana puede facilitar el ajuste 
al clima proyectado y a sus efectos. El IPCC 

Adaptación gradual (incremental adaptation) 
es la adaptación que mantiene la esencia y la 
integridad de un sistema o proceso a una escala 
determinada. En algunos casos, la adaptación 
gradual puede culminar en una adaptación 
transformativa (Tàbara et al, 2018). 

Adaptación transformativa (transformational 
adaptation) es la adaptación que cambia 
los atributos fundamentales de un sistema 
socioecológico en previsión del cambio climático 
y sus impactos.

Los sistemas sociales y naturales generan 
adaptaciones autónomas al dar respuestas 
con sus propios recursos y habilidades a los 
efectos o desajustes del clima. También existe, 

respuesta a los efectos y desajustes del clima en 

tiempo dado, e implica la participación de 
diversos actores. Existen diversos enfoques, los 
más habituales.

GLOSARIO

Adaptación basada en ecosistemas (AbE):  
hace referencia al uso de la biodiversidad y 

la capacidad de adaptación de los diversos 
sistemas frente a los efectos adversos del cambio 

de una estrategia más amplia de adaptación, 
para ayudar a las personas a adaptarse a los 
efectos adversos del cambio climático. 

Adaptación basada en comunidades 
(AbC): se suma la dimensión climática a los 
procesos de desarrollo llevados adelante en 
las comunidades, a través de una visión de 
“abajo hacia arriba”. “un proceso liderado por 
las comunidades, basado en sus necesidades, 
prioridades, conocimientos y capacidades, que 

responder a los impactos del cambio climático” 
(Reid et al., 2009).

Atmósfera: Envoltura gaseosa que rodea 
la Tierra, dividida en cinco capas: la troposfera, 
que contiene la mitad de la atmósfera terrestre, 
la estratosfera, la mesosfera, la termosfera y 
la exosfera, límite superior de la atmósfera. La 
atmósfera seca está compuesta casi enteramente 

mezclado volumétrico: 20,9 %), y varios gases 

volumétrico: 0,93 %), el helio y gases de efecto 
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invernadero (GEI) radiativamente activos, como 

Además, la atmósfera contiene vapor de agua 

muy variables aunque, por lo general, con un 

atmósfera contiene también nubes y aerosoles 
(IPCC, 2018, 75).

Calentamiento global: Aumento estimado 

promediada durante un período de 30 años, o 
durante el período de 30 años centrado en un 
año o decenio particular, expresado en relación 
con los niveles preindustriales, a menos que se 

de 30 años que abarcan años pasados y futuros, 
se supone que continúa la actual tendencia de 
calentamiento multidecenal (IPCC, 2018, 75).

Capacidad adaptativa: habilidad de los 
sistemas, instituciones, personas y otros 
organismos para ajustarse al daño potencial, 
aprovechar las oportunidades o responder 
a las consecuencias (IPCC, 2018). Asimismo, 
este concepto abarca tanto a los recursos 

humanos) disponibles para la adaptación en un 
sistema determinado, como a la capacidad de 

recursos para avanzar la adaptación (Brooks & 
Adger, 2004 en CMNUCC, 2021).

Clima: conjunto de fenómenos meteorológicos 
que caracterizan el estado medio de la atmósfera 
durante un período de tiempo prolongado 
-típicamente, TREINTA (30) años- en una región 
del planeta (Art 3, Ley 27520/19).

 Efectos positivos que una 
política o medida destinada a un objetivo podrían 

tener en otros objetivos, incrementando de ese 

estar sujetos a incertidumbre y dependen 
de las circunstancias locales y las prácticas 
de aplicación, entre otros factores. Los co-

accesorios (IPCC, 2018, 77).

Desarrollo sostenible: Desarrollo que 
satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las futuras 
generaciones para satisfacer sus propias 
necesidades (CMMAD, 1987) y buscaba 
atender tanto las demandas por una agenda 
de protección del medio ambiente como las de 
asegurar el desarrollo de los países con menor 
nivel de desarrollo; por lo tanto, implica integrar 
las estrategias de desarrollo con las políticas 
ambientales para equilibrar los intereses 
sociales, económicos y medioambientales. La 
Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo (Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), 
Río de Janeiro, 1992) es el instrumento que 
formaliza el concepto de desarrollo sostenible a 
través de una serie de principios, comúnmente 
denominados Principios de Río.

Efecto invernadero: en la atmósfera 
existe una capa continua de Gases de Efecto 
Invernadero (GEIs), su función es dejar pasar la 
energía proveniente del sol y rechazar los rayos 
perjudiciales para la vida. Los gases de efecto 
invernadero y las nubes y, en menor medida, 
los aerosoles absorben la radiación terrestre 

cualquier punto de la atmósfera. Esta energía 
se transforma en radiación calórica (infrarroja) 
y es remitida hacia el exterior, donde una parte 
se disipa al espacio y otra es retenida por los 
GEIs para generar una temperatura promedio 
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que posibilita la vida en el planeta (efecto 
invernadero).

Una mayor concentración de gases de efecto 
invernadero aumenta la magnitud del calor 
retenido dentro de la atmósfera, por lo tanto, 
aumenta la temperatura promedio del planeta 
generando importantes desajustes en el balance 

de los gases de efecto invernadero debida 
a emisiones antropógenas contribuye a un 

la troposfera (IPCC, 2018).

 cantidad 

causaría el mismo forzamiento radiativo 
integrado o cambio de temperatura, en un 
plazo dado, que cierta cantidad emitida de 
un gas de efecto invernadero (GEI) o de una 

equivalente suele calcularse habitualmente 
multiplicando la emisión de un GEI por su 
potencial de calentamiento global (PCG) en el 
plazo de 100 años. En el caso de las mezclas de 

correspondientes a cada gas. La emisión de 
dióxido de carbono equivalente constituye una 
escala común para comparar las emisiones de 
los diferentes GEI en un inventario.  

Exposición: la presencia de personas, 
medios de subsistencia, especies o 
ecosistemas, funciones, servicios y recursos 
medioambientales, infraestructura, o activos 
económicos, sociales o culturales en lugares 
y entornos que podrían verse afectados 
negativamente (IPCC, 2018). Se puede entender 
como la distribución territorial de aquellos 
elementos que pueden ser afectados y, al 
mismo tiempo, contribuir a los impactos de un 
evento. También la exposición se vincula a la 

probabilidad de que un peligro se concrete en 
algunas áreas poblacionales según la historia y 
los grados de vulnerabilidad, y la distribución de 
elementos que puedan ser afectados. 

Gases de efecto invernadero: “gases 
integrantes de la atmósfera, de origen natural y 
antropogénico, que absorben y emiten radiación 
de determinadas longitudes de ondas del 
espectro de radiación infrarroja emitido por la 

(Art 3, Ley 27520/19). Compuesto por Dióxido de 
Carbono (CO2), Metano (CH4), Oxido Nitroso 
(N2O) y otros , cada uno de estos gases posee 
una capacidad diferente de retención del calor, 
debido a que no todos absorben la radiación 
infrarroja de la misma manera, ni todos tienen el 
mismo promedio de vida en la atmósfera. Esta 
propiedad es medida mediante el potencial de 

(determinado como igual a 1) como referencia 
para medir otros GEI. Cuanto más alto sea el PCG 
que produce un gas, mayor será su capacidad 
de retención del calor en la atmósfera.

Gestión del riesgo de desastre: involucra 
al proceso sistemático de utilizar directrices 
administrativas, organizaciones, destrezas y 
capacidades operativas para ejecutar políticas 
y fortalecer las capacidades de afrontamiento, 

las amenazas naturales y la posibilidad de que 
ocurra un desastre (UNISDR 2009, 34).

Gobernanza climática: el IPCC reconoce la 
contribución de los distintos niveles de gobierno 

40 -

(SF6), los cuales se producen en la utilización de aerosoles, 
aislantes térmicos, por el uso de los aires acondicionados, 
etc.

40
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(mundial, internacional, regional, subnacional y 
local), así como la función del sector privado, los 
actores no gubernamentales y la sociedad civil 
al abordar los numerosos tipos de cuestiones 
a que se enfrenta la comunidad mundial. Se 

y medidas voluntarios destinados a dirigir 
los sistemas sociales hacia la prevención o 
mitigación de los riesgos del cambio climático 
o la adaptación a ellos (Jagers y Stripple, 2003). 

cambio climático y puede concebirse como un 
fenómeno más amplio que comprende no sólo 
la creación de políticas por parte de los estados 
sino todo el conjunto de procesos a través de 
los cuales se genera y ejerce participación, 
cooperación y asistencia en relación con el 
cambio climático y la sostenibilidad. Con las 
transformaciones sociales, económicas y 
tecnológicas de las últimas décadas, él término 

de Estado-Nación, ha cambiado hacia un papel 
más amplio de gobernanza, un concepto que 
se nutre de aportes multi-escalares -tanto 
globales, regionales como locales-, pero que 
además incorpora la participación del sector 
privado, actores no gubernamentales y de la 
sociedad civil (MAyDS, 2021).

Gobernanza climática multinivel: desde 
la Cumbre de las Naciones Unidas en Río en 

discusiones y negociaciones que involucra a un 
grupo diverso de gobiernos nacionales y locales, 
organismos internacionales, sector privado, 
ONG y otros actores sociales con el propósito 
de promover oportunidades y generar acciones 
ante el cambio climático. Estos procesos de 
toma de decisiones y debates pueden ser 

se realizan a diferentes niveles: local, nacional, 

regional o internacional (Cognuck González y 
Numer, 2020).

Impactos: son consecuencias de los riesgos 
materializados en los sistemas humanos y 
naturales, donde los riesgos provienen de las 
interacciones entre los peligros relacionados 
con el clima (incluidos los fenómenos 
meteorológicos y climáticos extremos), la 
exposición y la vulnerabilidad. Los impactos 

medios de subsistencia, salud y bienestar, 
ecosistemas y especies, bienes económicos, 
sociales y culturales, servicios (incluidos los 
servicios ecosistémicos) e infraestructuras. 
También pueden denominarse consecuencias o 

(IPCC, 2018, 83).

Información pública: El derecho de acceso 
a la información pública es la facultad que tiene 
toda persona de solicitar y obtener en tiempo 

tal solicitud) información que sea considerada 
de carácter público y que se encuentre en poder 
del Estado (Napoli y Vezulla, 2007).

La Constitución Nacional (CN), a partir de la 
reforma de 1994, establece que las autoridades 
deben proveer información ambiental, y si 
bien no incluye de modo explícito el derecho 
de acceso a la información, sí lo hace a través 
de los tratados internacionales con jerarquía 
constitucional, como la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Acuerdo de 
Escazú.

La Ley general del Ambiente (N° 25.675) 
expresa que todo habitante (sujeto solicitante) 
tiene derecho de acceso a la información y puede 
obtener de las autoridades (sujeto obligado) la 
información ambiental que administren y que 
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no se encuentre contemplada legalmente como 
reservada.

Información ambiental: se entiende 
cualquier información escrita, visual, sonora, 
electrónica o registrada en cualquier otro 
formato, relativa al medio ambiente y sus 
elementos y a los recursos naturales, incluyendo 
aquella que esté relacionada con los riesgos 
ambientales y los posibles impactos adversos 
asociados que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente y la salud, así como la relacionada con 
la protección y la gestión ambientales (A. de 
Escazú, art 2).

Todos los datos y documentación 
relacionados con la aplicación de la 27.520 es 
información pública ambiental en los términos 
de las leyes 25.831 y 25.675 (Art 26).

Inventario de GEIs: los inventarios de 
Gases de Efecto Invernadero contabiliza los 
gases emitidos y absorbidos de la atmósfera 
durante un período de tiempo determinado 
en general un año calendario para un territorio 
determinado (Moreira Muzio M., et al , 2019).

Justicia climática: es una de las formas de 
la justicia ambiental y no busca más que el trato 
justo de todas las personas y países, así como 
evitar las discriminaciones que pueden conllevar 
determinadas decisiones y proyectos que 
pretenden precisamente tratar el problema del 
cambio climático. Es un concepto especialmente 
relevante, más aún cuando aquellos afectados 
por el cambio climático antrópico son los 
menos responsables de las emisiones de efecto 
invernadero que han causado el problema, y 
en cambio, los niveles de vida que ha generado 
el calentamiento global son los que menos 
sufrirían sus consecuencias directas, aunque sí 
lo harán indirectamente. La idea de la justicia 

climática, es promover una transición justa a un 
futuro sostenible y libre de combustibles fósiles 
que a la vez proteja a las personas y países más 
vulnerables de los impactos del cambio climático 
(Trévelez, 2008).

Línea de base: La línea de base es una fecha 
de partida para el desarrollo de un Inventario de 
GEI y proporciona el marco referencial para los 
análisis y las comparaciones posteriores sobre el 
incremento o la disminución de las emisiones de 
GEI en una serie histórica. Estado de situación 
existente o proyectada en un momento en el 

metas (Art 3, Decreto Reglamentario 1030/2020 
de la Ley 27520)

Medidas de adaptación: se considera a 
“las políticas, estrategias, acciones, programas 
y proyectos que puedan prevenir, atenuar 
o minimizar los daños o impactos asociados 
al Cambio Climático y explorar y aprovechar 
las nuevas oportunidades de los eventos 
climáticos”  (Art 3, Ley 27520/19).

Medidas de mitigación: acciones 
orientadas a reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero responsables del cambio 
climático así como medidas destinadas a 
potenciar, mantener, crear y mejorar sumideros 
de carbono (Art 3, Ley 27520/19).

Mitigación: intervención humana para 
reducir las fuentes o mejorar los sumideros 
de gases invernaderos (GHGs)”, (IPCC, 2018, 

mitigación como: “Acciones orientadas a reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero 
responsables del cambio climático así como 
medidas destinadas a potenciar, mantener, 
crear y mejorar sumideros de carbono”.
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Participación pública: el Acuerdo de Escazú 
establece que es imprescindible garantizar 
y asegurar el derecho de participación del 
público y, para ello, hay que comprometerse 
a implementar una participación abierta e 
inclusiva en los procesos de toma de decisiones 
ambientales, sobre la base de los marcos 
normativos interno e internacional (Art. 7).

Plan de Respuesta: El art 20 de la Ley 
Nacional N° 27.520 dice que los planes de 
respuesta al cambio climático son desarrollados 
a través de un proceso participativo e 
incluyente, sobre la jurisdicción respectiva. Es 

e implementación de medidas de adaptación 
para reducir la vulnerabilidad o aumentar la 
resiliencia; y medidas de mitigación para reducir 
las emisiones de GEI o potenciar los sumideros, 
orientando las acciones hacia un desarrollo 
sostenible.

Patrón de emisión:
emisiones y absorciones de GEI que se generan 
por las actividades de los sectores y subsectores 
de un inventario durante un año calendario 
para un territorio determinado. Permiten la 
construcción de series históricas a lo largo del 
tiempo para el análisis de comportamiento y 
tendencias de GEI.

Peligro (o amenaza):
tendencia física natural o inducida por personas 
que puede ocurrir de manera potencial, y causar 
la pérdida de vidas, lesiones u otros impactos 
en la salud, así como daños y pérdidas a la 
propiedad, la infraestructura, los medios de 
vida, la prestación de servicios, los ecosistemas 
y los recursos ambientales (IPCC, 2018, 86).

Cuando se analizan las amenazas en el 
contexto del cambio climático, se las denomina 

amenazas climáticas y se hace referencia 
tanto a los eventos climáticos extremos de 
manifestación repentina y sus impactos 
físicos, por ejemplo precipitaciones intensas 
o sudestadas); como también a los cambios 
graduales y de manifestación lenta (tendencias), 
tales como los cambios en los regímenes medios 
de lluvia o temperatura, erosiones costeras, 
disminución de nieve, entre otros.

Potencial de calentamiento global: los 
GEIs poseen diferentes grados de capacidad 
de retención del calor debido ya que no todos 
absorben la radiación infrarroja de la misma 
manera, ni todos tienen el mismo promedio de 
vida en la atmósfera. Esta propiedad es medida 
mediante el potencial de calentamiento global 

igual a 1) como referencia para medir otros GEI. 
Cuanto más alto sea el PCG que produce un gas, 
mayor será su capacidad de retención del calor 
en la atmósfera. 

Resiliencia:
Consejo Ártico (Artic Council/ 2013) y utilizado 
en el 6to Reporte del IPCC como la capacidad de 
los sistemas sociales, económicos y ambientales 
de afrontar un suceso, tendencia o perturbación 
peligrosos respondiendo o reorganizándose de 
modo que mantengan su función esencial, su 
identidad y su estructura, y conservando al mismo 
tiempo la capacidad de adaptación, aprendizaje 

de las Naciones Unidas para la Reducción del 

habilidad de un sistema, comunidad o sociedad 
expuesta a amenazas, para resistir, absorber, 
acomodarse y recuperarse de los efectos 

preservando y restaurando su estructura y 
funciones esenciales básicas (UNISDR, 28).
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Riesgo climático: 
potenciales adversas (aún no ocurridas) de un 
peligro o amenaza relacionada con el clima, 
los cuales también pueden derivarse de las 
respuestas de adaptación o mitigación a 
dicho peligro/amenaza, en la vida, los medios 
de subsistencia, la salud y el bienestar, 
los ecosistemas y las especies, los bienes 
económicos, sociales y culturales, los servicios 
(incluidos los servicios ecosistémicos), y la 
infraestructura. (IPCC, 2018, 89). El documento 
de Orientaciones (2020) para los autores del 
Sexto Informe de Evaluación del  IPCC (AR6) 
sobre el uso de los conceptos del riesgo en 
sus evaluaciones destaca, entre otros, el 
siguiente aspecto relacionados con el riesgo: la 
importancia de la gestión de la incertidumbre 
asociada al análisis del riesgo. El conocimiento 
incompleto, es un elemento clave del concepto 
de riesgo. Es necesario proporcionar una idea 
sobre la naturaleza y el grado de incertidumbre 
para poder realizar una evaluación adecuada del 
riesgo.

Para las Naciones Unidas para la Reducción 
del Riesgo de Desastres (UNDRR) el riesgo es la 
posibilidad de consecuencias dañinas o pérdidas 
esperadas como resultado de las interacciones 
entre amenazas naturales o antrópicas y 
condiciones vulnerables. "Es la combinación de 
la probabilidad de un evento y sus consecuencias 
negativas” (UNISDR 2009, 29).

Sensibilidad: 
sistema o una especie se ve afectada, adversa 

cambio climático (IPCC, 2019). El IPCC aclara que 
los efectos pueden ser directos (por ejemplo, un 
cambio en el rendimiento del cultivo en respuesta 
a un cambio en la media, rango o variabilidad de 
la temperatura) o indirectos (por ejemplo, daños 

causados por un aumento en la frecuencia de 
inundaciones costeras debido al aumento del 
nivel del mar). Cabe aclarar que, la sensibilidad 
está determinada por aquellos factores que 
afectan directamente las consecuencias de 
un peligro, lo cual puede incluir atributos 
físicos de un sistema (por ejemplo, material de 
construcción de casas, tipo de suelo en campos 
agrícolas), sociales, económicos y culturales 
(por ejemplo, estructura de edad, estructura de 
ingresos) (GIZ, 2017,p. 16).

Señal climática:
cambios graduales del clima, que no dependen 
ni de la exposición, ni de la vulnerabilidad, ni 
de actividades humanas, por lo que no pueden 

medidas que buscan enfrentar los daños y 
pérdidas relacionadas con el clima (GIZ & 
EURAC, 2017).

Sumidero: reservorio (de origen natural o 
producto de la actividad humana) en suelos, 
océanos y plantas en el que un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor de un 
gas de efecto invernadero se almacenan (IPCC, 
2018, 90). En el artículo 1.8 de la CMNUCC se 
hace referencia a los sumideros como cualquier 
proceso, actividad o mecanismo que remueve 
un gas de efecto invernadero, un aerosol o un 
precursor de un gas de efecto invernadero de 

3, Decreto Reglamentario 1030/2020 de la Ley 
27520).

Vulnerabilidad: Propensión o predisposición 
a ser afectado negativamente. La vulnerabilidad 
comprende una variedad de conceptos que 
incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al 
daño y la falta de capacidad de respuesta y 
adaptación (IPCC, 2018, 92). Las características 



Resumen Ejecutivo del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires - Informe Preliminar

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos AiresPágina | 242

y las circunstancias propias de una comunidad, 
el sistema los hace susceptibles a los efectos 
dañinos de una amenaza (UNISDR 2009, 34). Esto 
incluye, por ejemplo, a las condiciones sociales, 
económicas, culturales, institucionales y/o de 
infraestructura que hacen susceptible a una 
población frente a una amenaza determinada. 
Estas condiciones existen previo a la ocurrencia 
de un desastre y determinarán la intensidad 
de los daños que produzca la amenaza. Por 
lo tanto, el grado de daño que pueda causar 
un desastre se relaciona directamente con la 
existencia de mayores o menores condiciones 
de vulnerabilidad.
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Anexo 5.2 Nivel del mar y costa marítima
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Anexo 5.4 Precipitaciones torrenciales (rural)



Resumen Ejecutivo del Plan de Respuesta al Cambio Climático 
de la Provincia de Buenos Aires - Informe Preliminar

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos AiresPágina | 268

Anexo 5.5 Temperatura media
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Anexo 5.6 Ficha de Riesgos Climáticos para la Provincia de Buenos Aires
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Anexo 7.1 Esquema de Hoja de Ruta y componentes
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